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í.:>Cñor 
rosidcnte dol Sena Ot 

CIUDAD, 

Distin,cui<lo Oo or: 

~ 

l"' SLNADO 
Ft 1'11111 CA fl1 11NI( ANA 

Santo Domingo ei.e Guzm&1, ~. ! .. 
19 ABR..1972 

Pláceme infom~rlo, ou la eooluci6n mcdi·n­to lo cunl se npruobn la ratifionci6n do la Con,anci6n Unicn -del 1961, nobre Estupo.f cienteo, fi1,na a en la ciu ·od de t!m1 -
Yorl .. , Esta es Unidos do f.tn6rica, on í'cclta 3 de marz-· do 1971P ho o pr01nulgoda en fcchn 13 de atril en cursof y regiotr a -
con al i.,o. 294. 

JPJ't 
ma/occ. 

'.:uy atontamente F 

Dr. J. fdc rdo Iticourt., 
vccrotorio Adminiotrat.ivo ·e lo rcsidoncin.-



Se:. C! 
te ide.: te el Se .dl o 

CIUDADu 

19 ABR.1972 

~ 

l,5 )l"-JADO 
t Co\. )( MI IC \1 \ 

Ptdc e in.f'orn t1lü, ne J.n "Doluc:i.~n ocüi, 11-to 'n oa;;J. e ~ :ruo la 1 atif'i e· e fo e la Con onci.6,n. Unioa -ol 1 .. ::1, oom"c ·otu ;of' oionte · . .r·nnc n en lo ciudad do or;, -Yort." '"'t os Unic::oa do I t;r.c· S' ·ri !'echa 3 fle mono ac 1971, m d.o pl:~Gª · n c-n !'ccl1D l:3 r. o bril n cw...... • y rcg:1 ~tr a -con el • 29t. 

Di... J. nicnixto flieO'l.U"'t. o 
uocr tario /.d..~inietrotivo Colo l 



PRESI0ENT E DE LA RE PUBLICA DOMINICA'-'A 

NUMERO: 8 +
38 

Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD . 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán , D.N. 

9 72 

Me permito someter al Congreso Nacional , de con­

formidad con las disposiciones del articulo 55 , inciso 6 

de la Constitución de la República , para su ratificaci ón , 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su presi­

dencia , la Convención Unica del 1961 , sobre Estupefacien­

tes , firmada en la ciudad de New York , Estados Unidos de 

América , en fecha 30 de marzo de 1971 . 

Dicha convención viene a sustituir los tratados 

anteriormente suscri tossobre la materia . Mediante la 

misma se limita el uso de estupefacien tes a l os fines mé­

dicos y científicos y se establece una cooper~ción y una 

fiscalización internacional constantes para el logro de 

tales objetivos . 

Espero que lo s señores legisladores le habrán 

de impartir su voto aprobatorio a la convención anexa , 

.... / 
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de conformidad con las disposiciones del artículo 37 , 

inciso 14 de la Constitución de la República . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00 0130 

Dr. Ad1·ü.no .-... Tribe Silva 
PreLidente e 1 ~enado 
:::u Despacho 

Scfior Presidente: 

Santo Domi11 o de Guzmá.r , D . .. : . 

Aviso a usted recibo de su oficio ?!o . 1062 , fe­
chado 4 de a:J:!'.•il del preso .. 1tc ar:o, junto al ' 1 despué"' 
du h~bc~ sido aprooada por el SenL o, rer.iti6 usted a es 
ta C.-.mlc. .... 'a de Diputa<l.os, la Resoluci6n Aprobato ~ia QUe ra 
tifica la Convención Unica del 1961, sobr·e Estupefacien­
te~, firmada en la ciudad de New York, Estados Unidos de 
A érica, en fecha 30 de marzo de 1971 . 

Esta P.esoluci6~ fue aprobada en sesión celebra 
da hoy y remitida al ?uJer Ejecutivo para loL fines cons 
titucionaleu de lu0ar . 

ds 



000130 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Seflor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 1062, fe­
chado 4 de abril del presente año, junto al cual despuás 
de haber sido aprobada por el SenaJo , re iti6 usted a es 
ta Cá,nara de Diputados , la Resol ución Aprobatoria que r~ 
tífica la Convenci6n Unica del 1961 , sobre Estupefacien­
tes, firmada en la ciudad de New York , Estados Unidos de 
América, en fecha 30 de marzo de 1971. 

Es·ta Resolución fue aprobada en sesión celebr~ 
da hoy y remitida al Poder Ejecutivo para los fines con~ 
titucionales de lugar. 

ds 

Atentamente le saluda , 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente 



Señor 
Dr . Joaquín Balnguer , 
Honorable Pr"sidente de la Repdblica, 
Su De !=:ópacho . -

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a suted recibo de su mensaje No . 
8939 de ferha 29 de marzo del año en curso , anexo al 
cual remitió al Senado la ratificación de la Conven­
ción Unica del 1961, sobre EstupefDcientes , firmada 
en la ciudad de New York, 1 s tados Unido;;, de Améric~ , 
en fecha 30 de marzo de 1971 . 

Pl1ceme articipurle que el Senado en 
sesión de e-=-ta misma -<-echa di e tó ...u1 Proyecto de Re@! 

solución que ratifica la referid -=, Cor.vención y lo re­
mitió a la C~h1ara de l.Jiputados para los fines consti 
tucionales . 

Con sentimientos de la más alta conside 
taci6n y estima, muy atentomente le s?luda, 

.Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 



~, 
J,.,¡ '-ENADO 

RI (AJ(: 1 1( 

Señor 

Santo ~orningo de Guzmán, D.N . , 
4 de abril de 1972 

Dr. Atilio A. Guzm~n PernLndez, 
P~esidente de la U-'mara de Diputrdos, 
Su Despacho . -

Señor Presidente: 

Aprobado por el, enado en sesi6n de esta mis­
ma ~echa, pltceme remitir a usted par~ los fines cons­
titucion~les el Proyecto de Resolución que ratifica la 
Convención Unica del 1961, 8obre Estupefacienteo, fir­
mPda en la c-iud..,ó de .r ew York, stedos Unidos de Améri 
ca, en fecha 30 de marzo de 1971 . -

Muy atentamente le saluda, 

Aariano A . Ur.i.oe Silva, 
Pre~3iden:t.G . 
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nto d l Junt • 

l . - L Junt l id nt y l ~ s n ~ ue oc -
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/ 

estedí~tici , según lo dispuesto en el rt!cUlo 20 y pLescr1birá -
el em leo d formul rios este erecto . 
2 . - L Junua e mina 1 1nfo ·¡ 
si ns P rtes o cu l u1er otro I 

c16n que rec1 , p det 

st do ha cu pl1do l s di 
nes d 1 1 

•• f sante Convenció • 
I 

3 . - L Junto dr dlr los dern'-s d tos que est1me neces rios 
1 1 co plet ro expl1c r los que t!guren en 1 1nformEc16n est dís 

ti • 

4.- L Junt no te ~ co petene1 · :fo ul r objecione n1 -
ex res r su o 1n16n carca de los d tos est 1st1cos rel tivos 
los estuper cientes neces r1os fines espec1 les . 

IC 14 

edid s de la unte r se urer el e p11 1ento de 1 s disposicio­nes de 1 pr s nte Convenci6! . 
l . ) S1 sándose en el exa n de 1 1n o ción p s t d por -
los ob1ernos la Junt n virtud del s dispos1cion s de ~st -

1 

\ Convenc16n, o en 1nro c16n comunicada por• los 6111 nos de 1 s .. -1 

ci es Un1d s y rel c1onsda con cuestiones que se pl ntean en v!r 
tud de dlch s d1spos1c1ones, la unt t1ene otivos p r e r que 
1 s fin lldr:des del Convenc16n corren eve peligro porque -
un ís o territorio no h cumplido 1 s d1spas1c1ones de est.a o -
venc16n. La Junt tendrá derecho pe 1r explic ciones el Gcu1er-
no del p 1s o territorio d que se trate. Sin rju1c1o del de1e­
lddd 
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,ho de l Junt s l tenci "'n d l s rtes, el Con-

jo Y 1 n l t nes e ~ n 1 r -
do e) . l d o c1 o 1 s xp - 8 -

b1 r-no n V1rt Id t rt dos cons1 rJ:n suntos ca 1 

Oi s . 

e r n Virtu el rt do ), la un ~ l • 
e es r1o roe dr b1 

1 o o t 1 1 rr t l 

l j e n l d1 siclo s 

G 

e) cons el o 1 rno nt r s don h d do.-

s • t1Sf l idio on n Vir Ud e.L 

Pt o ). t ,.,(11 s co ct1v s ue d bí n 

rt l 
1 } ' 

r s l r l cu st "'n tenc1 
1 ,.. rt s , el e l 1 1 n. 

.- L Junt , e l unto l te C1 ncda l s e 

l ne o y orn1s1 n n irtuct del 

1 , r~ 1 h o ro do ue s n e rlo p ~ce r '.C , eco -

s rtes ue e en de port r ro ~1 ia 1 t •r s do 

o l s eh cer b s coas, e~ nte un 1. do -

d te u l unt· u de Sf tisr e ,. con l 'J u cló1 

nte en es territorio o ~s . strcto i. t s o 

1 nt r 1 cu t1ón t 1 Co ejo . 
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3.- L Junt ten d reclo publ1c r un lnfor sobre e 1 ;.i1er 
con l s d1spa 1ciones do este artículo y com -

nic rlo 1 Cona jo, le 1 lo re 1t1ré toais 1 p,rt s . s 1 
unt h e: pú ¡¡_ 1c en c:21cho 1nform una ec1 1 n tOI d n vir-tud 

est rtfculo o e 1 uie. lnfo c16n rel cion d con el 1smo, 
t b1. 1nclu1 ' los p ntos de v1 t dal ob1 rno nt re do, 1 ' s 

1 t lo solicit r • 

4 . - S1 l des1c1 n de 1 unt que l 

t rt ' culo no s un n1 , t mb1ét 
1 nor!a . 

1do public de cu rdo 001 

10 pdbl1c l op·n1 n d 

5. - Cuando l· unt discut, un cu st n q n virt d de lo dis-
pue o en ste 1rtícu.10 1 nte un ía, ~ste s _ 
1nv1t do st r present do en 1 r un1 ' n e 1, Junt . 
6 .- ~ neces1t r{, un yorí de dos t cios del tot 1 de e bro9 

unt• p l do t r des1ciones en vlrt da este rt culo. 

/i l ULO 15 

Informes de 1 Junt 

1 . - L Junt· red ct'rá un info n l sobre su 1 bo y los in-
to s co ple ent x1os que con~tder n cee rlos . 1clos info s -

n , de. "s. un n ' 11s1 d l s revisiones y de lts inr~­
cione est díst1c s d que dispcngo 1 Junt. y , cuondo p1~cea , 

, n inoic c16n de le Cl l" c1on .s hech' s por los gobiernos o Q e 
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A S U NJT G: ld a de 

lt61, t:0..,... .Ji,u _r '"'.:.o .. 1t ......... 
e Yo:rlt. E .. UU. n :eech 30 

1 . - "'ªs Ptrtes sumlnlstri rtn e la t.JUnta , resoocto oe CE at 0010 cte 

su t rr1torio , del modo y en l ro en que ella estcblez y 

en tormular1os proporc1 n dos por ell . dBtos ost dísticos sobre 

1 ~ ouest1onos s1 1entes: 

) Prod11cc16.-: y f br1o· c16n. e es'tup tf cientes ; 

b) U o de stu er~c-entes p 1 f br e c16n de otros e~tu er~~1 -

tes, de los p por os de 1~ L1str II y de sust nc1as 1 

se epl1c ést convenc16n, as! como da l· 

1 f bric c16n de e tu ~f,cientcs; 

e) Consumo de estup frcientcs ; 

j de ormlde p r 

d) Import ci6n y e ort c1on s de est uoer 01 nte s y de p j e -

dormide 

e) Decom1s de stuper cientes y destino que se le d ; y 

r) x1stenc1 s de cstup 1f cientes 1 31 ~e diciembre del 10 oue 

ser r eren 1 csttd!stic s . 

2 . - ) Load tos e.t c1 st1cos r l t1vo • las oue tiones mnc1on -

d·s en el ~rr rol s lvo el 

IY se prco nt a 1 unt 

tEdo d ) se est blecerán nu lment 

m{ t ro~ 1~ el 30 de junio del ño si 

gt.dont l ~o qu se r 1er • 

b) ros d tos st dísticos rel t1vos a lts cuestiones menc1on as er 

el ~ . rtt:do d) del ino1so l se est bl cf.n~n tirl estrelrr.ente y se -

pr ~ent r ' n l. Junt dentro ael mes siguiente l t t·1mest e a que 

se refier e . 

3.- J1derr; o de les cucs !o 1on"c ~ r el l raro l de este -
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Asu NTo : • el --·o 1961 . sobre ,stup c1en1. s , f1:r=v. Ci P.~,G. 
1-- ,: , ' ·e -e York. (R . uu. en tech 30 srzo de 1~71 . 

rtículo, lrs P rtes pod n t bi~n cilit r 1~ Junt· dentro de 

lo nosi le. r s cto de e d uno de sus territorios. 1nto c1ún 

bre l su rf1c1e (en h ctir-e s) ed1ctd s ~ 1 pr uccl6n d op1~ 

4 . - L s rtes no rán oblie das 

r ltt~vos 1 s cxis enci ses ciil s . pero pre~ nt· r n se r&d -

ente d tos l tivo los e tu r ciente 1 rt dos u obtenidos 
1 

en el is o terr1tor1o con fines e c1 les. sí co o sobre lr~ -

e nt1drdes ae e~tu1 frc1 ntes r tir- da de las exis t nc1 s especie 

le pa s ti r cer l s n~cesid aes de 1 pobl c1 n c1 11 . 

ART!CULO 21 

L it ci n e 1 f br1c·c16n y del 1 oort ci ' n 

1 . - L crnt1d d tot 1 d c'd estu ftc1 nt f br1c d o 1m rt 

d por e d 
1 

is o ter·r1tor1o en WI E no no exc re de 1 sum ele 

1 s niguientes e nt1~ de~: 

) L e nt1d d consuml • d n ro e los límite d l<s p visiones 
1 

:correspon 1enteb~ con fines é leos ocie tíficos; 

) L e ntid d util1z~ d • dentro ae los límites de 1s s orevisiones 

corJespond1 nt s . l)Ere l' tbr1oic16n de otros estup r cientes. de 
. 

pre r.r dos de 1 Llst 

cst Con'lenc16n; 

IIr y e sustr1ci s • las ue no se aplic 

e) L Cr nt,id d e xport d : 

con obj to~ oe l levarl s 

-
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CACl tS1o 19.31, sc.bre e tUP:?frclentcs, f1rrm,do 
en l e ciu:iad de N,. York, L1? . uu. en fecha ~r"l 
de m rzo de 1971 . r-YAG. 

al nivel fIJ do an las prev1s1om s corresoondlentes, y 

1- 1 O 

27 

e) La cantidad adquirida, dentro de los límites de las previsio­

nes correspondientes , con fines es €C1ales . 

2 .- De la suma de l as c nt1d des indicadas en el p rrafo 1 sed& 

ducirá toda cantidad que haya sido decomisada y entreaada para -

usos lícitos, as! como toda cantidad retirada de las existen -

cias especiales para las necesidades de la poblaci n civil . 

3 . - Si la Junta llega 1 concluP~ n de que la cantidad fabr1c9 -

da o importada en un año determinado exc~de de la suma de las 

cantidades inuic~das en el p rrafo 1 , hechas las deducciones pres 

critas por el párrafo 2 de ese art culo, todo excedente as1 de­

terminado y que subsista al final del afio se deduciré , el año 

siguiente, de 1 s cantidades que hayan de f bricarse o 1mportrrse -

y del total de 1 s previsiones, determinado en el p rrafo 2 del -

articulo 19 . 

4 .a) Si las 1nforniac1ones estadísticas sobre importaciones y ex­

portaciones (artículo 20) indicaren que la cantidad exportada a -

cualquier país o territorio excede del total de l as previs iones -

relativas a dicho país o territorio, según se determina en el -

p•' rrafo 2 del articulo 19 , más las cantidades que figuren como 

exportadas y deducidos los excedentes soro'm se deter~int en el 1 

ciso 3 de este arti culo, la Junta podrÁ not1r 1ci1r esto hecho -

a los Estaddos a que , a juicio dé lti Junta, deba coff'unicarse di -• 

cho 1nformaci6n . 

dd ,, 
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1971 . 
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mantenga un 6rgano u organismo de fiscalizaci n nacionel p r~ los 

fines enunciados en el rtículo 23 y aplique medios efictces pr r 

a~egurar oue el opio que produce no s e desvíe tl tr fice ilícito . 

5 .- L's dlspo 1c1ones de e e· rtículo no impiden que l as PartP.s : 

a) Produzcan opio suficiente para sus propias neces1dtdes; o 

b} Exporten a otras Pat•tes , de conformidad con las disposiciones 

de esta Conv nci :n, el opio que decomisen en el tr'fico ilícito . 

ARTICULO 25 

F1sc 11zac1ón de 1 paja de adormidera . 

l.- Las Partes que permitan el cu1t1vo de 1. 

.... 
nes que no sean la prod c c1 n de opio dopta 

das neces r1 s p·r aue : 

a ) No produzc o 10 de esa adormidera ; y 

dormidera con fi ­

todas l as medi -

b) Se fiscclice de modo ,decu do 1 fabricaci n de estupef cien-

t s b se de jade actorm1de a . 

2 .- L s P rtes aplicarán a 1 pnja e dormidera el régimen de li en, 

cias de 1mpor1;eci611 y de exportac16n que se pr ev en los incisos 

A a 15 del artículo 31 • 

3. Las Partes fac11.1 t r~n cerc de J. i mportación y ex ·ortaci n 

de paja de adormidera los m smos datos estadísticos que se exigen 

p ra los estu efacientes en el ap rtado d ) del inciso 1 ~ en el 

apart ado b) del inciso 2 del artículo 20 . 
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ASUNTO: la c1u.d·d de N. Yor-k , EE . UU ení'echa 30 de l!l~ 

del ño 19r11 • 

-ARTICUW-2! _______________ ___, 

El Arbusto de coc y l as hoj s de coca . 

1 .- L!.13 P rt z que permitan el cultivo del nrbuPto de coco pli 

e r n mismo y e lts boj s de coo el s1stem de fiscaliza-

<. .. ' , establecido en el r-tículo 23 p ra la f1scal1z c16n de 

1· ad rmidera ; pero ~ res 0cto del inciso 2 d) de ese artícu­

lo, l ob11g e· ór 1 m 110sta ol orBan1srr:o allí ludido ser·" so ­

l· ente de tclil r poses.:. n material de lr cosecha lo m( s pronto 

posible después del fin de la misma . 

2 .- En l mecllaa de Jo posible, 1 s P rtes oblig·rHn a arr n­

e r de r íz t,odos los arbustos de coc que c.. c.r en estado -

silvestre y destruir n los que se cultiven ilícitamente . 

TICul.JO 27 

Disposiciones suplcmentrrlvs referettes 

a 1~ s hojas de coca en general . 

1 .- L[ s P rtes podr~n rutorizer el uso de lloj s de coca Pt r l a 

prep r ci 1. de un agoni;e soporí fero qu0 no contenga ningún -

lcal oide y , en l med da nece ar-1 Pt a dicho uso , : utori­

zar l! produce! n , impor-t ci n expor·t c1 n , ol comercio y 

l a poses1. · n de di elles bojas . 
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ASU NTo:Proy . de r solución aprobat oria de la ra- PAG. 
t i!icación de la Convención Unica del 1961, 64 
sobre Estupefacienta . 

ENUMERAOION DE LOS PREPARAOOS INCLUIOOS EN LA LISTA 
III. -

10% da polvo de raíz de ipecacuana, 
bien mezclados con 

80% de cualquier otro ingrediente en polvo , que no 
contenga estupefaciente alguno . 

6. Los preparados que respondan a cualesquiera de las 
fórmulas enumerijdas en la Lista y mezclas de dichos preparª 
dos con cualquier ingrediente que no contenga estupefacient 
al{suno. 

ENUMERAOION DE LOS ESTUPEFAOIENTt1.::i· INULUI f.,()!:) .!:!.N LA LI b> 
TA IV. -

OANir Af3I S Y SU RESINA 

OhTOBEMIDONA 

DESO ,10RFINA 

HEROINA 

< 4-meta-hi droxif en11-1-met il-4-... ,ropio-­
nilpiper1 1na ) 

(Dih1drodeoximorf!na) 
(D1acetilmorfina) 

Las sales de todos los estupe ·acientes enumerados en -
esta Li&ta, siempre que sea posible formar dichas sales. 

ad . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO : el inciso 14 del Art. 37 de la Constitución de la 

República; 

VISTA la Ratificación de la Cor1vención tlnica del año i 961, 

sobre Estupefacientes , firmada en la ciudad de New York , 

Estacts Unidos de América, en fecha 30 de marzo de 1971¡ 

Rt1~SUELVE 

UNICO: Aprobar la Ratificación de la Convención Unica del año 

1961, sobre Estnpefacientes, firmada en la ciudad de New -

York, ~stados Unidos de América, en fecha 30 de marzo de 

1971. ~ icha Convención viene a sustituir los Tratados suscri-
/),'a//,9 

tos sobre la materia y por la misma se limita el uso de 

Estupefacientes a los fines médicos y cientificms y se es­

tablece una cooperación y una fistalización internacional+ 

constantes para el logro de tales objetivos 1 que copiada 
/ 

I a la letra dice así: 



J 

CONVENCIOl\T lJNj_()A JJE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES 

PRBAMBULO 

Las .!:'artes , 
Ireocupadas DOr la salud física y moral de la humanidad , 
reconociendo que el uso _ .édico de los estupefacientes con-

tinuará siendo indispensable :9ara rai ti¿;ar el dolor y que deben 
adontarse las medidas necesarias para c;arantizax· la disponibi­
lidaQ de estupefacientes con tal fin , 

Reconociendo que la toxicomanía constituye un .al grave pa­
ra el individuo y entraña un peli¡;ro social y econ6 r.ico para la 

humanidad , 
vonsc~entes de su obliLación de prevenir y combatir ese mal , 
Considerando qu~ para ser eficaces las medidas contra el uso 

indebido de estupefacientes se hace necesaria una acción concer­
tada y universal , 

~~stimanoo ~ue esa acción universal exice una coooeración in­
ternacional orientada por Drincipios iaén~icos y ob~etivos comunes , 

Reconociendo que las Naciones Unidas t~enen coupetencia en ma­

teria de fi calizaci6n de estu~efacientes y deseando ~ue los órga­
nos internac~onales competentes perte~ezcan a esa Organización , 

Jeseando concertar una convención internacional que sea de acep­
tación general , en sustitución de los tratados existentes sobre es­
tu:pef2cientes , 2or la cue se limite el uso de estupefacientes a los 
fines méa~cos y científicos y se establezca una coo~eración y una 
fiscalización internacionales constantes para el lo6ro de tales fi­
nalidades y objetivos , 

Por la presente acuerdan lo siguiente : 

AHS1ICULO I 

Definiciones 

l . oalvo indicación expresa en contr a rio o que el contexto exi­

ja otra interpretación , se aplicarán al texto de la presente con­
vención las _si3uiéntes definiciones : 

a) .. ?or "Junta"· se entiende la Junta Internacional de Fiscali­
zación de ~stupefacientes . 

b) .l:'or 11 carrabis II se entiende las sumidades , floridas o con f r uto, 

/ 
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de la planta &e la cannabis (a excepci6n de las sewillas y las 
hojas no unidas a las sumidades) de las cuales no se ha extraído 
la resin~ , cualquiera que sea el nombre con qu& se las designe . 

c) .eor 11 planta de carinabis 11 se entiende to, a planta del gé­
nero cannabis . 

d) Por "resina de cannabis 11 :::;e entiende la resina separa< .. a , ~m 
bruto o purificada , obtenina de la planta de la cannabis . 

e) )OL' 11 arbusto de coca'' se entiende la planta de cu·llesquiera 
especies Uel cén~ro Erythroxilon. 

f) Por "hoja de coca" se entiende 1,., hoja del arbusto de coca , 
salvo las hojas de las ~ue se haya extraído toca la ecgonina , la 
cocaína o cualesouiera otros alcaloiues de ecgonina . 

i:;) .t?or 11 Comisi6n11 se entiende la Comisión de _;stupeiac1.entes 
del Consejo . 

h) Por 11Consejo 11 se entiende el <.,on.3ejo ...,con6 ico y 0ocial de 
las ~aciones Unidas . 

i) 1or 11 cultivo 11 se entiende el cultivo de la adormidera, del 
arbusto de; coc'l o de la planta de cannabis . 

j) Por 11 estupefaciente 11 se entiende cualq_uiera de las sustan­
cias de las Listas I y II , ~aturales o sintéticas . 

le) .t>or 11AsaIJblea General II se entiende la Asamblea General de 
las _.aciones 'Jnidas . 

1) _>or 11tr~fico ilícito II se entiende el cultivo o cualq_uier 
tr·'.fico de estupefacientes, contrarios a las disposiciones de la 
presente Convenci6n. 

m) ... or 11 i uportación 1 y "exportación" se entiende , en sus res­
pectivos sentidos, el transporte ~aterial de estupefacientes de un 
Estado a otro o de un territorio a otro del mismo Estado . 

n) Por 11 fabricaci6n11 se entiende toéos los procedimientos , dis­
tin~os de la producción , que permitan obtener estupefacien~es , in­
cluiuas ~a refinación y la transformación de unos estupefacientes 
eri otros . 

o) Por II o Jio medic.ml II se entiende el opio que se 11.a soJ t · e o 
a las operaciones necesarias para adaptarlo al uso ·nédico • 

.., ) l or· 11 opio II se entiende el juc;o coa ~ulado de la adormidera . 

qJ Por 11 adormidera11 se entiende la planta de la especie Papa­
ver somniferum L . 



r) roi· 11 _:)aja de ado1·midera11 se entiende todas las pc..:rtes 

(excepto las semillas) de la planta de la do1·midera , des· ués 
de cortada . 

s) Por 11preparado 11 se entiende una oezcla , s61 ·.da o l í c,uida , 
que conten6a un estui)efacicnte . 

t) Por 11producci6111 se entiende la separac · 6., del opio , de 
las ho~as de coca, de la cannabis y de :a resina ~e cann, bis , e 
las _plantas de que se obtienen . 

u) _ 01· :rLista I 11
, 

11Lista I:!: 11
, 

11Lista III" y 11 Li:::ta IY 11
, se 

entiern- e - "'.s listas ele estu:Jefacientes o :preparados que con esa 
numera · ' ,.2, se anexan a la pre:..,,:; 1-\,; Convención , con las rno< .iii­
caciones que se introduzcan pe: .... i6 icamente en las mismas se -úr 
lo ú.ispuesto en el a: ·t ' culo 3 -

v) l'or "cecretario General II se entiende el Secretario General 
de las Naciones Unidas . 

;f) Por II existencias especiales II se entien( ~ - s cantidades 
de un estupefaciente que se e :: .tran en un J ' o territorio 
en poder del gobierno de ese ís o territorio para fines oficia-

3 

les especi, -es y para hacer frente a circun. ~ cias excepcionales; 
y la expresión 11 fines especiales11 se en.ten.de ' n consecuencia . 

x) Por 1'existencias 11 se i t·ende las cantidades de estupefacien­
tes que se mantienen en Qn )aís o territorio y que se uestinan: 

1 ; \1 consumo en e l país o territorio para fines médicos y 
científicos ; 

ii) A la util·zacitn en el país o territorio para la fabrica­
e · ' .1 y preparaci6ri de estupefacientes y otras sustancias ; o 

iii, ~ la exportaci 5~ ; 
pero no comprende las cantidades de estupefacientes que se encuen­
tran en el _>aís o territorio ; 

iv) ..!.h noá.er de los far:@ cÉ.ut;icos u otros distribuidores al 
por ~enor autorizados y de las institucio so personas califica­
cas que ejerzan, con la a.ebida autorizaciÓ:'l , funciones teragéuticas 
o cient í ficas , o 
v) Como existencias especiales . 

y; I-or 11 terri torio '1 se entiende toda parte de un .;stado e ue se con­
sidere como entidad separada a los efectos de la aplicació del sis-
te c"i.e certificados < J .i tportaci6i~ y de auto:'"'·~ -=i cienes de ex.9orta-
c~ 6... previsto en el are, ' e üo ..)1 . Esta dcfinic- i6 1 no se aplica , 1 
vocable 11 territorio 11 en el sei.ti_o en que se emplea en los arvíc·1-
los 4? y 46 . 



2 . A los fines de esta Convenci6n , se considerará que un 
estupefaciente •a sido 11 consumido 11 cuando ·aya sido entregado 
a UD!:! 'rsona o empresa paI'a su d"stribuci6n al por menor , oara 
uso ll,_; ico o parq lP. investigaci6n científica ; y la palabra '' con­
suno" se entenderá ·n consecuencia • 

.A:{TICUL0 2 

. .)ustancias sujetas a fiscalización 

l . Con excepci6n de las medidas de fiscalizaci6n que se li­
miten a estupefacientes determinados , los estupefacientes oe la 
Lista I estar ' ... su~ vos a toe.as las edidas de fiscalizaci6n -.. l .:.­
cables a los estupefacientes en virtud de 1~ )resente Convenc~62 
y , en .>articular , a las previstas en los art ' culos : 4c) , 19 , ?v , .21 , 
29 , 3G , jl , 3~ , 33 , j4 y 37 . 

¿ • .LOS estupei'acivntes de la :iista II est:1.. ,·' n sujetos a las 
mismas medidas de fiscalizac · :11 que los a.e 1.a Lista I , salvo las 
medidas prescritas en el artíc lo 3G , ~ncisos 2 y 5, respecto del 
comer·c::.o al por menor . 

3. Los preparauos distintos de a~uéllos de la Lista III estarf n 
su~etos a las mismas Kedidas de fiscalizac · 6i que los estupefacien­
tes ue contengan, pero con ,especto a a.ichos J re"_rados , no se exi­
g~ ~ las previsiones (artícilo 19) nl las est~dísticas (artículo ?v) 
que no correspondan a los referidos cstupefn.c~.entes , ni será necesa­
rio aplicar lo dispuesto por los artículos ?9 , inciso 2c) y 30 inci­
so lb) ii) . 

4 . Los preparados de la '.::iista IlI estar ' n sujetos a las mismas 
medidas de fiscalizaci6n que los aue contengan estupefacientes de la 
Lista II , excepto cue no será necesario anlicar en su caso las dis­
posiciones a.el artículo 31, inciso lb) y 3 a 15 , y oue , a los fines 
de las Jlrevisiones (artículo 19) y estadísticas (a ~tícul o 20) , s 6lo 
se exi5irá la infor ~ción relativa a las cantidades de estupefacien­
tes que se empleen en la fabricaci6n de dichos preparados . 

5. Los estupefacientes de la Lista IV serán también incluidos 
en la Lista I y estarin sujetos a todas las 11edidas de fis calizaci6n 
aplicables a los estupefacienl,es que figuran en esta ( lti.na ::iista , 
y , además , a las siguientes : 

a) :as Partes adoptar~n todas las medidas especiales de fisca­
lizaci6n que juzguen necesarias en vista de las propiedades parti­
cular - .nente peligrosas de los estupefacientes de que se tró.ta ; y 
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b) Las Partes prohibi rán la producc i ón , fabr icación , expor­
tación e importación , comercio, posesión o uso de tales estupe­
facie'l'.rtes , si a su juicio las condiciones que prevalezcan en su 
país h~cen que sea éste el medio más aproryiado para prote5er la 
salud y el bienestar públicos , con excepción de las cantidades 
necesarias únicamente para la investi5ación ródica y cien~í fica , 
incluidos los expe~imentos clínicos con aichos estupefacientes 
que se realicen bajo la vigilancia y fiscalización de la Parte 
o estén sujetos a su vigilancia y fiscalización d.irectas . 

6 . Además de las medidas de fiscalizaci6n a licables a t od os 
los estupefacientes de la Lista I , el opio estará sometido a las 
disposiciones de los artículos: 3 J 24 , ~a hoja de coca a las de 
los artículos 26 y ~7 , ~ la cannabis a las del a~tí culo 28 . 

7. La adormidera , el arbusto de coca , la planta de cannabis , 
la paja de la adormia.era y las hojas de la cannabis est<J.rán suje­
tos a las medidas de fiscalizac · ón prescritas en los art í culos 22 
a 24 ; 22 , 26 y 27 ; ?? y 28 ; 25 ; y 28 respectivamente . 

8 . Las Partes harán toe.o lo posible para aplica1· las medidas 
de fiscalizac · ón que sean factibles a las sustancias no sujetas 
a las disposiciones de esta Convención , 1oro que _puedan ser uti­
lizadas para la fabricación il ' cita ce estu:>efacientes . 

9 . Las Partes no estar{~ oblig~das a aplicar las disposicione~ 
de la presente Convención a los estupefacie~tes que se usa~ co ú . en­
te en la industria para fines que no sean nédicos o cient í fi cos , 
siempre que: 

a) Por los procedimientos de desnaturalización apropiados o 
por otros medios , logren impedir que los estupefacientes utilizados 
puedan nrestarse a uso indebido o producir efectos nocivos (artí­
cul o 3 , inc iso 3) y que sea pos ible en la práctica recuperar las 
sustancias nocivas ; y 

b) Incluyan en los datos estadí sticos (artículo 20) que sumi­
nistren las cifras correspondientes a la cantidad de cada estupe­
faciente utilizado de esta forma . 

ARTICULO 3 

Lodificaci ón de la esfera de aplicación 
de la fiscalización 

1. Siempr e a_ue una de las Partes o la Organizac i ón I·Iundial 
de la ~alud posean a.atos que , a su par ec er, ~uedan ex i gir una 



modificaci6n de cualquiera de las Listas , lo notificarán al Se­

cretario General y le facilitarán los datos en que basen la no­

tificaci6n . 

2 . El óecretario General comunicará la notificaci6n y los da­

tos que consicere ~ertinentes a las Yartes , a la Comisi6n y , cuan­

clo la notificaci6n proceda de alguna de las :Partes, a la Organiza­

ción Tiundial de la Salud . 

3. Cuando una notificación se refiere a una sustancia que no 

esté ya incluida en las Listas IoII , 

i) ~as Partes examinarán, teniendo en cuenta la información de 

que se disponba , la posi b ilidad de aplicar provisionalmente a la 

sustancia de QUe se trate toaas las medidas de fiscalización que 

rigen para los estupefacientes de la Lista I ; 
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ii) Antes de touar una decisión de conformidad con el aparta­

do iii) de este nárrafo la Comisión podrá c.ecidir que las Partes 

apliquen provisionalmente a dicha sustancia todas las medidas de 

fiscalizaci6n aplicables a los estupefacientes de la Lista I. Las 

Partes aplicarán tales nedidas a la referida sustancia con carácter 

provisional ; 

iii) di la Organización Mundial de la Salud comprueba que dicha 

sustancia se presta a uso indebido o puede ~roducir efectos nocivos 

parecidos a los de los estupefaci~ntes de las Listas I o II, o que 

nuede ser transformada en un ~roducto oue se preste a UlÁ uso inde­

bido similar o que pueda producir efectos nocivos semejantes , comu­

nicará su dictamen a la Conisi6n, la cual podrá , ae conformia.ad con 

la recolilendaci6n de la Grganización l1undial de la Salud, decidir 

que se incluya dicha sustancia en la ~ista 1 o en la Lista II . 

4 . Si la Organización Mundial de la 3alud conprueba que un pre­

parado , dadas las sustancias que contiene , no se presta a uso inde­

bido y no 2uede producir efectos nocivos (inciso 3) , y que su con­

tenido de estup~faci0nte no se puede recuperar con facilidad, la Co­

misión podrá , de conformidad con la recomendaci6n de la Organización 

11undial de la Salud , incluir este preparado en la Lista III . 

5. Si la Organización bundial de la Salud comprueba que un estu­

pefaciente de la Lista I es particularmente susceptible de uso in­

debido y de producir efectos nocivos (inciso 3) y que tal suscepti­

bilidad no está compensada por ventajas terepéuticas apreciables que 

no posean otras sustancias sino los estupefacientes de la Lista IV , 



la Comisi6~ podrá , de conformidad con la recomendaci6n de la Or­
(' 

ganizaci6n Lundial de la Salud , incluir este estupefaciente en la 
Lista IV . 

6 . Cuando una notificaci6n so refiera a un estupefac~ente de 
las Listas I o II o 9. un prep"'rado de la :iista IlI , la Couisi6n , 
sin ~erjuicio de las medidas ,revistas en el inciso 5, podr1 , de 
con.:orrr-idnd con la recoP1endación de la Ore;anizac·6n uundial de la 
Salud , madi.ficar cualquiera de las listas: 

a) 1ransfiriendo un estu"?ef".ci.ente de 1 a :iista I a :.a Lista II 
o de :a Lista II u :.a Lista~ ; o 

b) RetiI·ando un estupefaciente o p:ceparado, se ÚJ el caso , de 
una de las Listas . 
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7. Toda decisi6J q_ue tome la Comj si ó- al apl .;_car este ar ... ícu.lo, 
ser.' (comunicada por el ~ecretario Genera.la todos los Estados r'i.iem­
bros de las Nacio, E'S vnidas, a los .., ·tados no n:.:.en:.bros aue sean ~ar­
te en la Convenci6,, ~ la Or "'l'~i zaci6n .mndial de ~a .:)alud y a la 

Junta. 'Jicha decisi S~ entn,.rt En v::.gor re3pecto 01 cada una de las 
Partes e-:~ fec~q ~n que reciba tal comunicació , y l~v ~artes adop­
tarán e~tonces las ~edidas requeri~as oor esta Convenc·ór. . 

8 . a) .uas decis · o.1es de la Uomis.i.6n , ue 1odifig_uen cualesq .. liera 

de las listas est, r(J suj •tas a revis~ó ,or el Consejo , previa so-
1.:..ci tud de cu lesquiGra de las l artes presenta.d:i dentro de un plazo 
~e noventa dí s cont.-Oci a ~artir de la fecha de "~ci~o e la noti­
ficación de :a decisió~ . La solicitud de revisión será )resentada 
al Secretario General jun-co con toda la informació~ pertinente en 
que se base dic~a solicitud de revlsi6n . 

b) ~l Secretario General trans:r:li tirá copias de la solicitud 
de revi.si611 y de la información pertinente a la Comisión , a lu Li:c­

ganizaci6n l\und.ial de la Salud y a todas :.as Partes y las inviterá 
a que formulen sus observaciones dentro de un plazo de noventa ~í as . 
~oQas las observaciones ~ue se reciban ser{u sometitas a:. Consejo 
para que éste las examine . 

c) Bl CoDsejo podr! coifirmar, nodificar o revocar la decisión 
de la Comisió~ y la decisión del Consejo se~·á cefinitiva. La notifi­
cac · 6n de la decisi6n del Consejo serl transmitida a los Estados : .. j er:i­

bros de 1'3.s J.faciones Uni6..as , a los .Estados no mie ·bros Partes en la 
Convención , a la Comisión , a la Orga...'1.ización f¡1.1 Lldial de la Salud y 

a la Junta . 

d) ...,ieritr"l.s se trans"ii te la revisión, seguirá vit2;ente la decisi6n 
oriGiual ~e la Comisi6r. . 



9. Las decisiones de la Comisión adoptadas de conformidad 

con este artículo no estarán sujetas al procedimiento QC revisión 

previsto en el artículo 7. 

ARTICl .LJO 4 

Obligaciones generales 

Las Partes adoptarán todas las medidas legislativas y adminis­

trativas q~e ~uedan ser ~ecesarias : 

a) Para dar cumplimiento a las disposiciones de la presente 

Convención en sus respectivos territorios , 

b) Para cooperar con ~os de / s ~stados en la ejecuc·ó2 de las 

disposiciones de la presente Convención , y 

c) Sin perjuicio de las disposicionés ~e la presente Convención , 

para 1 ·.mitar exclusiv"' 1ente la producci6.1., la fabricación , la expor­

tació~, -a i~portación , Ju distribución, el comercio, el uso y la 

posesión de estupefacientes a los fines idicos y científicos • 

. AR'l.1 .::CULO 5 

Los ór~anos internacionales de fiscali~ación 

Las Partes , reconociendo la competencia de las ... raciones Unicl.as 

en materia de fiscalización internacional de estupefacientes , con­

vie en en encomendar a la Comisión de ~stupefacientes del Consejo 

~conó ico y Social y a la Junta Internacional de Fiscalización de 

,stupefacientes , las res"">ectivas .!.'unciones que la presente Jonven­

c.l.Gn les asigna . 

A:-tTICL'"LO 6 

Gastos de los órganos internacionales 
de fiscalización 

...JOS gastos de la Comisión y de la Junta serán sufragados por 

las ilaciones lJnidas en ..1..a forma y_Ue decida la Asamblea General . 

as Partes que no sean l·,iembros de las Naciones Unidas contribui­

rán a aichos gastos con las cantidades aue la Asamblea General -

considere equitativas y fije periódicamente , previa consulta con 

los gobiernos de aquellas Partes . 



ARTICULO 7 

Revisi6n de las decisiones y recomendaciones 
de la Comisi6n 

Excepto las decisiones formadas de acuerdo en el artí culo 3, 
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las decisiones y recomendaciones aprobac.as por la Comisi6n en cum­
plimiento de sus d::..sposiciones estarán subordinadas a la a_'Jrobación 
o modificación del Consejo o de la Asamblea General , de la misma ma­
nera que otras decisiones y recomendaciones de 1~ Comisión. 

ArtTICULO 8 

~unciones de lavo 1iPión 

La ComisiÓü tenc.i·{ ,:i.utoridad para estudiar todas : as cuestio­
nes relacionadas con los objetivos de esta Convención , y en 7arti­
cular para : 

a) l10dificar las Listas se 6n lo dispuesto en el artículo 3; 

b) 3eñPlar a la atención de la ~unta cualquier cuestión aue 
tenga relación con las funciones de la misma; 

c) •• acer recomE- .a~ ciones _para la aplicac · Ó! de las dis'Josicio­
nes de esta Convención y el logro o.e JUS pru ;sitos , J en .t'articulur 
recomend ~r progr, ns de investi,;aci ón c · entíi'ica c. .:..'ltercambio de 
información de carácter cj.entí:ico o técnico; 

d) defialar a la atención de los Estados no ?artes las Qecisio­
nes o reco; .endaciones que adopte en cumplimiento de la presente 
Convención , '3. fin de que e.ichos ,staa.os exaninen la posibilic...ad de 
tomar meáidas de acuerdo con tales decisiones y recomendaciones . 

A:1.':i:ICULO 9 

Composici6D de la Junta 

l . La Junta se componcrá de 11 miembros , que el Consejo desig­
nfrá en la forma siguiente : 

a) ~res ~iembros que posean experiencia wédica , farmacol ógica 
o farmacéutica , elegidos a.e wia lista de cinco ::,ersonas , p or lo 
menos , ;)ropuestas por la Organización l".íundial de la Salud ; 

bJ Ocho miembros elegidos de una lista ete personas propuestas 
~orlos ~stados :1iembros de las ~aciones Unictas y por las Partes 
que no sean m.ieLbros de las Ifa.ciones Unidas . 



2 . ~os uiembros de la Junta habrán e~ ser personas que por 
su competencia , ·.mpo.rcialidad y desinterés , inspiren confianza 
5eneral . Durwit8 su mandato no poi rán ocupar cargo ulr;uno ni 
e~ercer actividad que pueda redundar en detrimento de su impar­
cialidad en el desemneno de sus funciones • .C:l 0onsejo, en con­
sulta con la Junta , tomará todas las medidas necesarias para ga­
rantizar la total i~dependencia técnica de la Junta , en el desen­
peño de sus funciones . 

3. :a Cons ~o , te1 -.o debidamente en cuen .. principio 
de la distribuc.:.ó. 5eof " ' ica e qui tati \ <> , ..:studii ' convenien-
cia de que formen parte de la C-u ta , en u~...., pro1oi-c · 6. equitativa , 
pers1 · s C'Ue conozcan la si tuaci61 en materia de estupefac.: "ntes en 
los íses producto.cL-, , fabricantes y consumidoi·es y que esL ' n vin­
culados con esos 1 ' ües . 

AR'.:í:ICULO 1 0 

Duracj ó.ri del mandato ~ remuncrac · t de los 
miembros de la Junta 

1 . Los :r:iie1 ro .... de la Junta ejerc, ... ' sus funciones dura..."'1.te 
trE..s años y po( .. ' ser reelec;idos . 

2 . El ~andato - cada miembro de la Junta expirr .. , a ' s ,era 
de la primera seF . 61 de la ~unta a la que tenga derecho a asistir 
su sucesor . 

3. Cuanao un miembro de la Junta dejE:. de asistir a tres perío­
dos de sesiones consecutivas se considererl' .ue hu renunciaa.o . 

4 . El vo1sejo , a recomendación de la Junta , po< r l' .estituir a 
un miembro Qe la Junta que no reú..1a yP: u condiciones vcesarias 
~)ara forma:!:' par·~c.. - el~· "'Onforme al ',rrafo 2 del arc{culo 9-
Dicha recomendaci S debe ' "'.ontar con el voto afirmativo de ocho 
miembros de la Junta • 

• Juando durante e::. mandato le un miembro de ::.a Junta quede 
vacante su cargo, el Consejo cubrirá dicha vacante elic;iendo otro 
miembro por el resto del mandato a la mayor Drevedaa y do confor­
ruidad con las disposiciones aplicables del art í culo 13. 

6 . Los mi1.:; 11bros de la Junta percibir( n una re"CJ.uneraci6n ade­
cuada que fijará la Asamblea General . 

A .. 1.~ICULO 11 

tleglamento de la Junta 
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l . La Junta oleg~r4 ~u presidente y las person3s que ocu­
partln los cargos directivos que considere necesarios y api obará 
su reglamento . 

2 . La Junta se r~unirá con la frecuencia que crea necesaria 
yara el buen desempero de sus funciones , ".)ero celebrarfÍ nor lo 
menos c..os reuniones anuales . 

3. En las sesiones de la Junta el quórum. será .e siete miem­
bros . 

ARTICULO 12 

1'uncionamiento del sistema de previsiones 

/J 

1 . ::úa Junta l'ij:- ·á 1 a fecha o f ec 1as y la manero. en que habrén 
de facilitarse las previsiones , sesún lo dispuesto en el artículo 19 , 
y pre:cribirl. el empleo a.e formularios al efecto . 

2 . La Junta pedirá 1 los cobiernos de lo. "'!" íses y territorios 
a los cue no se aplica la presente Convención , que faciliten sus 
~revisiones de conformidad con lo dispuesto en la presente Convenc~6n . 

j . ,.;;i un Estado no suministra las nrevisiones respecto de ::i.l ;uno 
de sus territorios en la fecha fijada, la Junta las establecer1 en 
la ~edida de lo nosible . La Junta establecerá dichas previsiones , 
en colé::.DOración con el gobierno interesado , siempre que esto sea 
factible . 

L~ . La Junta examinará las previsiones , incluso las suplementa­
rias y , salvo cuando se trate de necesidaaes para fines especiales , 
pod.r9- pedir los datos que estime .... ecesarios respecto de cualqui~r 
laÍs o territorio en cuyo nombre se haJa suministra o la previsión , 
para compl6tarla o aclarar cualquier declaración qu ...... .'igure en ella . 

5. La Junta confirmará , tan pronto co o sea posible , las previ­
sion s , incluso las suplementarias , o poará moQi!icarlas con el 
consentimiento ~el gobierno interesaQo . 

6 . Ade1ás de los in.~ormes mencionados en el artículo 15 , la 
Junta publicará , en las épocas que determine pero por lo ~enos una 
ve~ al año , la infornación sobre las urevisiones cue Jueda , a su pa­
recer , fac~litar la aplicación de la presente Convención . 

ARTICULO 13 

Funcionamiento del sistema 0e infornaci6n 
ostau.~stica 
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l . La Junta determinará c ómo ha de presentarse la informa­
ción estadí stica según lo dispuesto en el artículo 20 y 2rescri­
birá el empleo áe formularios a este efecto . 

2 . La Junta examinará la inforr.iación que reciba, para deter­
minar si las Partes o cualquier otro ::stado ba cumplido las dis­
posiciones de la presente Convención . 

3- La Junta podrá nedir los demás datos que estime necesarios 
-para completar o exJlicar los que figuren en la inf or:nación esta­
dística. 

4 . La Junta no tendrá competencia para formular objeciones ni 
expresar su o~i·1i6n acerca ~e los Jatos estadísticos relativos a 
los estupefacientes Qecesarios para fines especiales . 

ART:CULO 14 

~edidas de la Junta para asegurar e cumpli­
miento de las disposiciones de la ryresente 
Convención 

1 . a) Si basá 'ld.ose en el examen a.e :a inf' ormaci6n presentada 
por loP- n·obiernos a la Junta Gn virtud de las disposiciones de 
esta Conv ención , o en información comunicada por los Ór6anos de 
las _,aciones Unit.. .. as y relacionada con cuestiones que se plantean 
en virtud de &ichas disposiciones , la Junta tiene ~otivos para 
creer que las finalidades de la vonvenci6n corren un grave peli­
gro porque un -país o territorio no ha curr1plido las disposiciones 
de esta Convención . ~a Junta tendrá der echo a pedir explicaciones 
al gobierno ci.el país o territorio de q_ue se trate . 01.n perJuJ..cio 
del derecho de la Junta a señalar a la atención de las Partes , del 
Consejo y de la Comisión las cuestiones ~ue se enumeran e~ el apar­
tado c) , la solicitud de información o las explicaciones de un go­
bierno en virtud de este apartado se considerar án a8untos confiden-
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ciales . 

b) Después de actuar en virtud del apartado a) , la Junta , 
si ha comprobado que es necesario proceder así, pocrá pedir al -
gobierno interesado que adopte las .medidas correctivas q_ue las cir­
cunstancias aconsejen para la ejecución de las c,iüposiciones de la 
presente Convención . 

c) 0i la Junta considera que el Gobierno interesado no ha 
dado explicaciones satisfactorias cuanco se le pidieron en virtud 
del apartado a) , o no ha tomado las medidas correctivas que debía 
en virtud del apartado b) , podrá señalar la cuestión a la atención. 

de las Partes , del Consejo~ de la Comisión . 



2 . La Junta , cuando se:ale un asunto a la atención de las 
1-artes , .el Consejo y de la Co::nisión en virtud del apartado c) 

del inciso 1 , pocrá si ha comprobado 0ue es necesario -proceder 

así , recorJ.endar a las I-'artes g_ue cesen de impo1:tar drocas del 
país interesado, de exportarlas a él, o a.e h.acer ambas cosas , 
durante un período dotermlnado o hasta q_ue la uunta quede satis­
fecha con la si tuac.:.ón e}:istentc en ese territorio o ,aís • ..i:l Bs­
tado interesaé.o poc..rá pl:intear la cuestió ... ante el Consejo . 

3. La Jw1ta tencrá .erecho a publicar un informe sobre 
c J.é lq_uier cuest.:..6_ relacionada con las disposiciond e.e este ar­
t ' culo v comunicarlo al Co~ OJO, el cual lo remit: ~~ r todas 1~s 

I-artc s . 2i la Junta hace > ~ 1 lica en e.icho informe un, · ci.:,i6n 

tomac...a E.~ virtud ae este rrv{culo o cualquier informaci61 rela­

cionada con el mismo, ·,e b · ' n incluirá los puntos de vista del 

gobierno interesado, si éste lo solicitare . 
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4- . Si 18 decisi6.1 de .1 • C"unta que a ;:;ido J)u.::>lica -.a de acue:r:·­

( o con este ::ctículo no es un ' .i ~e , tarnb.; t" se hr ... ~ ( l ica la opi­

n · ó 1 de la minor~a . 

/ º vuando la u ~va discuta una cuestión que en v~rtud e lo 
d:.:..s ') esto en este a:"'v ' 'Ulo interese directarn&nte a un ) , ís, éste 
se ,,, · nvi tado a esta1· representa o en 1 a reUl · 6 1 de la Ju.._ta . 

6 . oe necesitar ' una r.10.yorí de dos tercios del total de 

mie bros de la Junta ,ara adoptar a.ecisiones en virtud de este 
ur·i:;í ~ulo . 

ARTICULO 15 

Informes de la Junta 

l . La Junta redacta 1 á un iniorme anual sobre su labor y los 

informes co~ple~entar·os que considere necesarios . Dichos infor­

mes contendrán , ade .ás , un a1álisis de lus previsiones y de las 
infor1.1aciones estadL ticas de que disponga la Junta y , cuando pro­

ceda, una indicaci6n de las aclaraciones hec1as por los cobiernos 

o que se les hayan pedido , si las hubiere, junto con las observa­

ciones y recomendaciones que la Junta desee h.acer . .~stos informes 

ser:n sometidos al Consejo por intermedio de la Comisión , que for­

mulará las observaciones que estime oportunas . 

2 . ..;stos informes serán co10.un1cc1.0.os a las Par tes y publicaaos 

posteriormente por el oecretario General . Las Partes permitirán 

que se distribuyan sin linitación. 
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ARTICULO 16 

becret arí a 

Los s ervi cios de secr etarí a a.e l a Comisión y de la Junta 
serán suministrados por el uecr etario Gener al . 

ARTICULO 17 

Administración especial 

Las Partes mantel .d.rtn una administraci6 1 especial que estará 

a cart·o ae la a3?licacil11 de l:as disposicion s de la presente Con­
vención . 

ARTICULO 18 

Datos que suministra1:án las Partes al 
Becretario General 

l . ~~s ~artes facilita~1n al Becretar~o 3eneral los datos que 

la Comisión pueda pedir por ser necesarios para el deserapv~o ae 

sus funciones y en narticular: 

1 " ) ·) 
4 n informe anual sobre la aplicació de la presente Con-

venci61 en cada uno d e sus territorios ; 

b) ~l texto de todas Jas leyes y reglamentos Jromulgados pe­

ri6i icanente para poner en práctica esta Convenci ón ; 

c) ~os datos que ~ida la Comisi6L sobre los casos de trf ti~o 

il ' cito , éspecialmente los datos de cada caso descubierto de tr 'q ­

fico :· .LÍci to q_ue puedan tener impo:r:tancia , ya sea por arrojar luz 

soorE; las fuentes de que ~;revienen los estupefacientes _ .ra dicho 

tr-' ico , o bien por las canti(ades cíe que se trate o el étodo em­

pleado por los traficantes i ícitos ; y 

d) los nombr es y las direcciones de las autoridades facultadas 

p-:i.r, expedir permisos o certificados de exportación y de i:nporta­

ció"'.l. . 

2 . Las Partes suministra:án los datos mencion2dos en el inciso 

anterior , del moa.o y on la fecha que fije la Comisión y utilizando 

los formularios que ella inC.ic¿ue . 

AiTICULO 19 

- r evisiones de las necesidades de 
estupefac ientes 
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l • ....ias :i:'artes facilita..:··'n anualmente a la Junta , respecto de 
cada uno de sus territorios , del modo y en la forma que ella es­
tablezca y en formular i os proporcionados poI· ella , sus previsiones 
sobre las cuestiones sif5llientes : 

a) La cantidad ue estupefacientes que será consumida con fines 
~~Qicos y cient [ ficos ; 

'o) La cantidad d.c estupefacientes que será uti:izada pa:ra fa­
b1·icar otros estupefacientes , ')reparados o.e la Lista III v s..iatan­
cias a las que no se aplic, ~~ta Convenci6~ ; 

c) Las existencias de estupefacientes al 31 de r ... iciembr-a C:.el 
año a que se refieren las previsiones ; y 

d) Las cantidades de estupefacientes necesarias para agregar a 
las existencias especiales . 

2 . echas las deducciones a que se refiere el ~nciso 3 del ar­
t ' culo 21 , el total Ce las previsiones por cada territorio y cada 
estupefaciente será 1 a suma de las cantidades inti ' 9.das en los apa·r ­
tados a) , b) y d) del inciso l <.i.e este artículo , t s la cantidad ne­
cesaria para que las existencias disponibles al 31 de diciembre del 
año anterior alcancen :a cantidad prevista , como lo dispone el apar-
tado c ) lel inciso i . • 

? • vualquier Estado po< e:. "acilitar durante el año previsiones 
suplementarias exponiendo las razones que just~fiquen dichas pre­
visiones . 

4 . Las Partes comunic,-.rÚ.I:' a la Junta el rnftodo empleado para 
determinár las cantidades que 'i~~~é~ en las previsiones y cual~uier 
modificaci6n introducida en dicho -~~odo . 

5. Hechas las deducciones ~encionadas en nl inciso 3 del a~t~culo 
21 , no deber ' ~ excederse las previsiones . 

r'L.."qTICULO 20 

..Jatos estadí sticos que se sumin~strar61. 
a la Junta 

l . Las Partes sumi nistrarán a la Junta , respecto de cada uno 
de sus territorios , del modo y en la forma en ~ue ella establezca 
y c:n formularios proporcionados por ella , .él.tos cst;: a.í s Licos sobre 
las cuestiones siguientes : 

3..) .r'1:oducc i 6:ri y fabricaci6l de estupefacientes ; 

b) Uso Qe estupefacientes para la fabr i cacióri de otros estu­
pefac ien~es , Qe los preparados de la Lista III y de sustancias a 



las que no se aplica esta Convenci6n , así co-o "'.e la paja de auor­

midera para la fabricaci6n de estupefacientes ; 

c) Consumo de estupefacientes ; 

d) Inportaciones y exportaciones de estupefacientes y de pa~a 

de aa.or 1idere ; 

e) Jecomiso de estupefacientes y destino ~ue se les da; y 

f) ~'xistencias de eGtu~efacicntes al 31 de diciembre del año 

a que se refieren las ested:sticas . 

2 . a) ~os e tos esti :~ticos relativos a las cuestirn s ~encio­

nadas en el párrafo 1 , salvo el apartaro éJ, se establece~~n anual­

mente y se presentar'1n a la Junta a '.llás tarc..ar el 30 de junio del 

a.--:o siguiente al afio a rme se refieren . 

b) Los datos estPG · s~icos relativos a las cuestiones mencio­

nadas en el aJa ·tado d) del inciso 1 se establecerán trimestralmente 

y se presentar ' 1 a la Junta dentro del nes si&"Uientes al trimestre 

a que se refieI·en . 

3. Adem(s de las cuestiones ,cncionadas en el o ~rrafo 1 de este 

a:~t.í.culo , las Partes poc rf T)_ tarcbién facilitar: a la Junta, dentro de 

lo posible , respecto de c de-~ uno cie sus terri to!:ios, ir fo · a ció 

sobre la sunerficie (enhect!reas) ledicada a la p.coaucció 1 de oni.oº 

4 . Las Partes no esti~ ·11 ooligadas a nresentar datos bst~nifti­

cos relativos a las existencias es-:::>eciales , per o >resenta. ,/ 1 sepru:a­

damentc datos relativos a los estupefacientes i1portaaos u obtenidos 

en el país o territorio con fines especiales , así como sobre las can­

tiaades de estupefacientes retiradas de las existencias especiales 

para satisfacer las necesidades de la población civil . 

ARTICULO 21 

Limitación de la fabricación y de la importación 

l • .ua cantic.ad total de cada estupefaciente fabricada o importa­

da por cada uaís o territorio en un a~o no excederá de la suma de 

las siguientes cantidades : 

a) La cantidad consumida , dentro d0 los lÍPites de las previ­

siones correspondientes , con fines méd~cos o científicos ; 

b) La cantidad utilizada , dentro de los límites de las previsio­

nes correspondientes , para la fabricación de otros estupefacientes , 

de preparados de la Lista III y de sustancias a las que no se aplica 

esta Convención ; 
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c) La canti1ad exportada; 

d) La cantidad añadida a las existencias con objeto de lle­
varlas al nivel fijado en las previsiones corres~ondientes ; y 

e) .La cantio.ad adquirida , c...entro de los límites de las pre­
visiones correspondientes , con fines especiales . 

2 . Je la su~a de las cantidades indicac...as en el párrafo 1 se 
deducirá toda cantidad que haya sido decomisada y entregada para 
usos lícitos , así co~o toda cantidad retiraQa de las existencias 
especiales para las necesidades de la poblaci6n civil . 

!7 

3. Si la Junta llega a la conclusi6n de que la cantidad fabri ­
cada o importada en un año determinado excede de la suma de las -
cantidades indicadas en el· párrafo 1 , hechas las deducciones pres­
critas ~or el párrafo 2 de ese artículo, todo excedente así cte·cer­
minado y que subsista al final del año se deducirá , el año siguien­
te , de las cantidades que hayan de fabricarse o importarse y del to­
tal de las previsiones , determinado en el párrafo 2 del artí culo 19 . 

4 . a) Si las informaciones estadísticas sobre importaciones y 
exportaciones (artículo 20) indicaren que la cantidad ex:portada a 
cualquier país o territorio excede del total de las previsiones 
relativas a dicho país o territorio , según se determina en el pá­
rrafo 2 del artículo 19 , más las cantiQades que fi6uren como expor­
tadas y deducidos los excedentes según. se determina en el inciso 3 
de este artículo , la Junta podrá notificar este hecho a los ~stados 
a que , a juicio d~ la Junta , deba comunicarse dicha infor1 ación; 

b) CuanJ.o reciban esta notificación , las Partes no autorizarán 
durante el a~o nincuna nueva exportación del estupefaciente eri cues­
tión al país o territorio de que se trate, salvo : 

i) Si ~icho país o territorio envía una nueva previsión que co­
rrespona.a el aumento de sus importaciones y a la C!3..Dtid.ad suplemen­
taria que necesite ; o 

ii) .I;.1. casos excepcionales , cuando, a juicio del gobierno del 
país exportacor , la eXPortaci6n sea indispensable para el tratamien­
to de los enfermos . 

ARTICULO 22 

Dis~osición especial aplicable al cultivo 

Cuando las condiciones existentes en el paí s o en un territorio 
de una Parte sean tales que , a su juicio, la prohibición ael cultivo 



de la adormidera , del arbusto de coca o de la planta de la c an­
nabis resulte la medida más adecuada para proteger la salud pú­
blica y evitar que los estupefacientes sean objeto de tráfico 
ilícito , la ~arte interesada prohibirá dicho cultivo . 

ARTICULO 23 

Crganismos nacionales u.qra la fiscalización del or;:i i o 

l . Las lartes ~ue permitan el cultivo de laéti.ormidera para 
la producción de opio deberán establecer , si no lo han hecho ya , 
y ~a._ntener , uno o más organismos oficiales (ll~ados en este ar­
tículo , de ahora en adelante , el Organismo) para desempeñar las 
funciones que se le asignan en el presente artículo . 

2 . Dichas Partos aplicarán al cultivo ce la adormi~era para 
la producción de opio y al opio las siguientes disposiciones : 

/f 

a) 21 Organismo designará las zonas y las parcelas de terreno 
en que se permitirá el cultivo de la adormidera para la producción 
de opio; 

b) 0ólo podrán dedicarse a dicho cultivo los cultivadores que 
posean una licencia expedida por el Organismo ; 

e) Oada licencia especificará la superficie en la QUe se auto­
riza el cultivo ; 

d) Todos los cultivadores de adormidera estarán obligados a en­
tregar la totalidad de sus cosechas de opio al vrganismo . El Or ga­
nismo comprará y tomará posesión .naterial de dichas cosechas , lo 
antes '"')OSible , a más tardar cuatro meses después de terminada la 
recolección ; 

e) ~l Organismo te~drá el derecho exclusivo de importar , expor­
tar , c.edicarse al comercio al por mayor y mantener las existencias 
de opio que no se hallen en poder de los fabricantes de alcaloides 
de opio , opio .:ieúicinal o preparados de opio . Las Partes no están 
obl i¿adas a extender este der echo exclusivo al opio medicinal y a 
los preparados a base de opio . 

3. Las funciones administrativas a que se refiere el inci so 
2 serán desempe .adas por un solo organismo público si l a Consti ­
tución de la Parte interesada lo permi te . 

ARTICULO 24 

Limitación de la producción de opio par a 
el conercio i nternacional . 



l . a) Si una de las Partes proyecta iniciar la producci6n 
de opio o aumentar su producci 6n anteri or , tendrá pr esente las 
neces.1uades mundiales con arreglo a las )revisiones publicadas 
por la Junta , e. fin de que su proa.ucci6n no ocasi one supcrpro­
ducci6n ae o~io en el mundo . 

b) ~i ... Duna Parte permitirá la producci6 ni el aumento 
de la 2roducción de opio si cree que tal producci6. o tal aumen­
to en su territorio _puede ocasionar trlfico ilícito de opio . 

2 . a) Jin perjuicio de lo dispuesto lU el inciso 1 , si una 
I arte '1,Uc. al 1 Q de enero de 1961 no pruducí a opio para la expor­
t9.ci6u y desee exportar el opio aue oroduce en c, ... tidades que no 
excedan de ci. co toneladas anuales , lo notificari a la Jun.ta y le 
proporcion&.r·' con dicha not i..:'icac..:.6n inf ormaci6. a cerda de : 

i; La r~~calizació~ q~e , de acuerdo cor la presente Conven­
c · 6n , se aplicrr \ al opio oue .~ de ser producido y exportaó.o , y 

ii) El nombre del "'Ís o aíses a los que esJera exportar 
dicho opio ; y la Junta"º' rá aprobar tal notificrci6n o recomendar 
a la Parte que no produzca opio para la exportac' 6'1 . 

b) Cuando una Parte que no sea de :.as e.ludidas en el in­
ciso 3 desee producir opio para la exportac:6n en cantidades que 

~ 
exceden de c.:. co toneladas anuales , lo notific·.,_rá ·ü Consejo y 
proporcion. rá con dicha notificación inf ormac:i ó pertinente , que 
comprenda : 

i) ~as centidades que calcula producirá oara la exportación ; 

ii) La fiscalización aplicable o propuesta respecto del 
opio que se ha de producir ; y 

L .. i) a nombre del Ja ' s o )aí.:·es a los ue esptr· exportar 
dicho opio ; ~ el Consejo aprobAr~ la notificaciÓL o Jo,~( recomen­
dar a la Parte que no produzca opio para la exportación . 

3 • .. :o obstante lo disuuesto en los apartados a) y b) del inciso 
2 , un." ..:'arte que aurante los ciiez años inmedi ata. ente !l'lteriores al 
lQ de enero de 1961 exrortaba el opio que producí a , podrá conti­
nuar ex)ortando el opio que produzca . 

4 . a) Las ?artes no impor·tarán opio e.e niJ t. ún i,aí s o ter ritorio , 
salvo el opio proaucido en el territorio de : 

i) Las Partes aludidas en el inciso 3; 
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ii) Las Partes que hayan notificado a la Junta , según lo dis­

puesto en el apartado a) del inciso 2; 

iii) ,as Partes que hayan recibido la aprobación del Consejo, 

según lo dispuesto en el apartado b) inciso 2 . 

b) No obst~nte lo dispuesto en el apartado a) de este inciso , 

las Partes podr $n impoJ:•tar op:i o, ,reducido poi· cualquier : aís que 

haya producido y exportado opi3 d..trante los 10 años anteriores al 

12 de er: ro de 1961 , siemp:::.'e qie dicho naís ,.aya establecido y man­

tenga UJ' 6r 5ano u o "~viis o de fiscalizaciór .. nacional para los fi­

nes enunciados en el artículo 23 y aplique medios eficaces para ase­

gurar aue el opio que produce no se desvie al tráfico ·· 1íci to. 

5. Las disposiciones de este artículo no impiden ~ue las Partes : 

a) Produzcan 02io suficiente para sus propias necesidades; o 

b) .wxporten a otras Partes, c..e conformidad con las disposicio­

nes Le esta Convención, el opio que deco~isen en el tr~fico ilfcito. 

ARTICULO 25 

~iscalizaci6n de la paja de adormidera 

l . ~as Partes que 1itan el cultivo ae la aaormidera con fines 

que no sean la ~reducción de opio adoptar~n todas las medidas nece­

sarias para que : 

a) No produzca opio de esa adormidera; y 

b) Se fiscalice de modo 1decuado la fabricació de estupefa­

cientes a base de la paja Ce ador~idera . 

2 . Las .?artes aplicar~n a la paja de 9.dor:mideru e.J.. .1.'égimen u.e 

licencias de impor:.;•,ción y de exportación cue se prevé &n. los inci­

sos 4 a 15 del artículo 31 . 

3 . Las Partes facilita:-,-~ acerca de la ~ oi·tac.i.ón y exportación 

de paja de adormidera los mismos datos estrcisticos cue se exigen 

9ara los estupefacientes en el apartaao d) ~el inciso 1 y en el apar­

tado b) del inciso 2 del artículo 20 . 

AR': . .'IC .l.uO 26 

El arbusto de coca y las hojas de coca 

l . Las .t>artes que permitan el cultivo del arbusto o.e eoca apli­

carán al mismo y a las hojas de coca el sistema de 1iscalización 
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estableci ~o en el art í culo ~3 para la fiscalizac ión de la ador­

midera ; p~ro , res~Acto del inciso 2 d) de ese artí culo , la obli­

gación i1 tpuesta al úrganismo allí alud.ido será solamente de tomar 

posesión material de la cosecha lo ~ás pronto p osible después del 

fin de la misma . 

2 . 3n la nedida de lo posible , las Partes obligarán a arrancar 

de raí z todos los arbustos de coca que crezcar... en estado silvestre 

y destruir ' ~ los cue se cultiven ilícitame.nte . 

AR'rICULO 27 

Disposiciones suplemcnttri s referentes a las hojas 
de coca en general 

1 . I é e ~)artes poc:'rJn auto ·izar el us o de hojas de coca para la 

preparaci.ó1 de un agente saporí f--.ro que no contenga nin ún alcaloi­

de y , en la medida necesaria para dicho uso , uto~·i ar la proc.ucciór , 

importación , exportac·ón , el comercio y la osesión de dichas hojas . 

Jas Parte;:, sumi istr&.r-~ po separado ,revisiones (a:--tículo 

19) e información estedística ( 9..r•tículo 2ú) respecto ae las hojas 

de coca para la preparación ~el ~gente sa~or~i~ro , excepto en la e­

dida en QUe las mismas hojas de coc~ se ut ·1 · cen para la extracc~ó1 

de ::..lcaloides ,/ del agente sapo ~ífC'ro , oÍ "'e explique en :.a infor­

mació1 estauís~ica y en las previsiones . 

A,TICULO 28 

Fiscalizac·ón de la cannabis 

l . Si una Parte permite el cultivo de la )l.1:i.ta cannabis para 

pI·oducir cannabis o resina de cannabis , aplicar ' a ese cultivo el 

mismo sistema de fiscalización establecido en el a:··t- ~culo 23 para 

la fiscalización de la ador~idera . 

2 . La presente Gonvención no se aplicará. al cultivo de la plan­

ta de la cannabis destinado exclusi vamente a fines industriales 

(fibra y semillas) u hortículas . 

3. Las Partes adoptarán 1'1.s medidas necesarias para impedir 

el uso indebido o trl'ico ilícito de las hojas de la planta de la 

cannabis . 
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AR..:ICULO 29 

.. 'o..oricación 

1 . Las ~ artes eY _; · r·~n cue la fabricaci611 de estupefacientes 
se r "'lice bajo el r( ·· men de licencias con excepciÓ! éiel caso en 
qw.:; éttos sean fabricados por emnresas est;atales . 

2 . =.as J:>artes : 

a) ~jercerG.n una f~sca:izac· 1 ~ sobre todas las persor.as y efil­
)l.'csas ue se dedi ue.1 a :!.a f,:L:.>ricaci6n de estu ,efaci.cntes o par­

tici,.t?en en ella; 

b) ..:>omete:r:·án. a un régin.er. G :icencius a los establecimientos 
y locc.les m.1 aue dicha f'3.bricac · 61. :meda realizarse ; 

c) Exigir 'n 1ue los fabricantes de estuoc:'' c · 1ntec a quienes 
se ·1aya otorr;ado licencia obtenc:1n permisos pe:"· 6c icos en los ( 'lt 
se es_Jec · fique la c Lase y la canti ad de e: ~ 1 0.fe.ci.entcs que e~ v ' ' 

·utorizados a fabricar . 

requisito nara fabricer 

5. ~~s ~artes ;~Jen 

úin e1 bar€;o , no si 
·P.n::irados. 

eccs rio eciBir este 

, 
ue se 3.cumulen , en poder de :os fobri -

cantes de estuo ·ac·entes, c~nti(ades de estunwfacierves o de oaja 
o.e ador lidera surieriores a .. o.s necesarias para. el funcionan:iento 
nor ial de .:.a e.1p1:·esa, teniendo en cuc.nta las condiciones que preva­
lezcan en el mercaC:.o . 

AR~ICULO 30 

~omercio y distribuci6_ 

1 . a) Las J?artes exif)• r q_ue el comercio y l& dis tr.:.. buci6n 
de estuycfacien~es est~n so eti~os a licencia, exce1 to cuan~i di­
cho comercio o uist1:ibu.ción lo ree.lice ur a e presa o eT presas del 
ustado . 

b) Las IJo.rtes : 

i) 1'iscaliz.arán a tocas las personas y er.prcsas que realicen 
o se dediquen al comercio oh distribución de estupefacientes; y 

ii) Someter·L'l a un réu.:.r~en de licencias a los establecí: ientos 
y locales en que pueda realizarse dicho comercio o distribuci6n • • o 



serl necesario exigir el requisito de licencia respecto de los 

preparados ; 

c) Las ais~osiciones de los apartados a) y b) relativas a 

licencias no se a_plicar ' >J. necesaria~iente a las )ersonas debida­

mente autorizadas para ejercer funciones teraoéuticas o cientí­

ficas , J ~ientras las ejerzan . 

e:: . JJas :;_..,artes o.eber 'Jl tamb.:..én: 

a) Impedir que en poder de los comeI·ciantes , los distribui­

dores , las empresas del Estado o las personas debidamente autori­

zadas antes r.encionadas , se acumulen cant:::.dades de estuiefacientes 

y ,t)aja ae adorr.11deI·a que exced-.lll e.e las necesarias para el 0jerci­

cio normal de su comerc:' o , ,1abida cuenta de las condiciones que pre­

valezcan en el mercao.o; 

b) ~) =xigi · recetas 1écicas para el suministro o despacho 

de e..:,:,.1,)efacientes a p0rt:::.cul-ires. Este requ.:.s:.to no se aplicará 

necesarianente a los estu_1efacien-l;es oue u..ria persona pued.a obtener, 

usar , entr1 o administrar le0alú~nte en el ejercicio de ous fun­

ciones terc Gucicas debiüamente autorizadqs; 

ii) üi :.as l:-artes estiman que estas rr..cdidas son necesarias o 

convenientes, exiE,;:., ·' -ri que 1 as recetas de los est·.1:pefacicntes de 

la i ~a :i: se extiendan en for:mula::::ios ofici'lles que las autorida­

des 1~1licab co petentes o las asociaciones proiesiona:.es autoriza­

das ..:o.cili tó.r ' :1 e.e. forma de ta Lona1:ios . 

3. ~s deseable que las Partes exijan que ~as ofertas escritas 

o i presas de estupefacientes, lA. propasanda cte cualquier clase o 

los folletos descriptivos Qe estupefacientes, ~ue se em~leen con ~i­

~es comG~ciales, las envolturas interiores de los paquetes gue con­

tenban estupefuci entes, J las eti,~uctas con ciue se presenten a la 

venta los estupefacien-ces indiquen las e enominaciones comunes inter:­

nacionales comunicadas por la OrganL~aci6ri IIu..."1.dial de la .6alud . 

4. ~ · un2 Parte considera que tal medida es riecesa:i:·ia o desea­

ble , exibirá 0_ue el 1Jaquete , o la e.:1voltura interior del estu})e­

faciente lleve una doble banda roja perfectamente visible . La en­

voltura exterior del paquete que contensa ese estupefaciente no lle­

vará la doble banda roja . 

5. Las .,?artes exigirán que en la etiaueta con o.ue se presente 

a la venta cua.louier estupefaciente se indiouc el contenido de estu­

pefac~ente exacto , con su peso o proJorci6n. 
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Este requisito del rotulado no se aplicará necesariam~nte a un 
estupeJaciente que se entrei.::;ue a una persona bajo receta méc.ica . 

6 . ~as disposiciones de los incisos 2 y 5 no se aplicarán 
necesariamente al comercio al :por menor ni a la distribuci6n al 
por menor de los estupefacientes de la Lista tI . 

ARTICULO 31 

Disposiciones especi~les referentes al 
comercio internacional 

1. Las J?artes no pcr .itirán a sabiendas la exportaci6r de es­
tupefacientes a ninGún país o territorio , salvo : 

a) ~e conforLlidad con las leyes y reulamentos de dicho peís o 
territorio; y 

b) ::Jentro de l1s lí ites del total de Jas previsiones _p'll'a .ose 
"'1'3. ' s o territorio , se ú.1. se definen en el "'árrafo 2 del a:i.. tí culo 19 , 
nás las cantidades destinadas a la ree~portaci6n. 

2 . Las l·artes ej 0 rcer ' " e.,., los puertos francos y en las zonas 
francas la misma inspecci6n y fiscalizaci6n que en otras partes de 
su territorio , sin perjuicio de QUe puedan aplicar medidas ~ás se­
veras . 

3 . ,as Partes: 

a) .... jercer·án la fiscalización de las ir1po.,.:taciones y exporta­
ciones de estupefacientes , salvo cuando éstas sean efectuadas por 
una empresa o empresas del 3stado ; y 

b) ~jercer·án una fisca.lizaci6n sobre toda persona y sobre 
toda eupresa 1ue se dedique a la importación o a la exportación 
de estupefacientes . 

4 . a) Las Fartes ,~ue ".>ermitan la exportación o ilr.portaci6n 
de estupefacientes exigirán que se obtenga w1.a autorización diferente 
de importación o de exportación para cada importación o exportaci6n , 
ya se trate de uno o más estupefacientes . 

b) ,;n '.4.icha autorización se ind.icará el nombre del estupefa­
ciente ; la denominación común internacional, si la nuo1ere ; la can­
tidad que ha de importarse o exportarse y el nombre y la dirección 
del impo~tador y del e~"!)ortador ; y se especificará el período dentro 
del cu al habrá de efectuarse la importación o la exportación . 
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c) La autorización de exportación indicará , además , el número 
y la fecha del certificado de importación (inciso 5) y de la auto­
ridad que lo ha expedido . 

d) La autorización de importación podrá permitir que la impor­
tación se efectú e en· más de una expedición. 

5. Antes de conceder un oermiso de exportación , las Partes exi­
girán que la persona o el establecimiento que lo solicite presente 
un certificaco de importación eA~edido por las autoridades competen­
tes del país o del territorio importador , en el que conste que ha sido 
autorizada la importación del estupefaciente o de los estupefacientes 

que se mencionan en él . Las Partes se ajustartn en la medida de lo 
nosible al ~:ioá.elo de certificado de importaciÓ'l aprobado por la Comi­
sión. 

6 . Cada e ~_1edición deber-' ir acom )añada de una copia del l (.:: .iso 
de exportación , del que el Gobierno que lo haya expedido envia,á una 
co)ia al gobierno del naís o territorio .;mportador . 

7 . a) Una vez efectu.~.a.a 1.a importac.:.ón , o una vez expirado el plazo 
f.:.j "º ara ella , el go'uierno ·.el , a ' s o territorio importador devol­
verá el permiso de exportac·ó1 , debiC:.amente anotado , al cobierno del 
paí· o territorio eYDortador; 

b) En la anotacióri se ina.ica.rá la cantidari. efectivrunente importa­
da ; 

c) Si se ha exportado en realidad u.2a cantidad inferior a la es­
pecificada en el per~iso de exportación, las autoridades competentes 
indicarán en dicho perIPiso y cm las copias oficiales correspondientes 
1 ~ c~1. cic ad ef'ecti var.i.e.J.te e..qiortada . 

8 . '.,ued, r{ n pro'h.ibidas las exportaciones dirigidas a un apartado 
postal o a u...."1 banco a la cuenta de una e ·sona o entidad distinta de 
la designada en el permiso de exportación . 

) . t.uedarb. 1 prohibidas las exportaciones diriL;idE...s 3. un almacé".l. 
de aduanas, a menos ~ue en el certificado de importaciÓP presentado 
por 1-: persona o el establec:'..miento que solicita el permiso de expor­
tación , el Gobierno del país importador eclare que ha aprobado la 
im~ortación para su depósito en un almacén de aduanas . En ese caso , 
el per..niso de exportación deberá especificar que la importación se 
hace con ese destino . :i:-ara retirar una expedición consie;nada al al­
macén de aduanas será '1.ecesario un ;?ermiso de las autorid.ades en cuya 
jurisdicción esté co ?rendido el al 1acén y , si se destina al extran­
jero , se considerará como una nueva exportación en el sentido d.e la 
presente Convención . 



10 . Las expediciones de estupefacientes que entren en el te­

r:r:itorio de una :f:Jarte o salc.::;a11. del mismo sin ir acompañadas de uü 

:permiso de expo.,,,taci6n serán detenidas por las autoridades col!lpe­

tentes . 

11 . ,:\l'inguna Parte permit·Lrb. que oasen a traves de su territo­

rio estu )efacientes expedidos a otro _')aís aunque sean descarsaa.os 

u.el ve'1.iculo que los tro.nsporta , a menos que se presente a las au­

tor.i. ·2des co.aipetentes de esa Parte una copia del permiso de expor­

tac~ón correspondiente a esa expedición . 

12 . Las autor:' a -es competentes de un .,. ís o territorio q_ue ha­

y::, .. )"rmitido el t .. :é sito de una expediciÓ'.L e.e estupefacientes o.e­

be ,,, adoptar todas las medidas necesarias para impedir q_ue se aé 

a 'a expedi.ci6n un destino distinto del indicado en la copia del 

l er iso de e:x:>ortac::.ón que la aco.J.pa .. e , ""· meuos que el gobierno del 
~ 0~ís o territorio por el que ::iase la ex_Jedición autOJ:ice el cambio 

de destino . 31 Gobierno de ese aís o territorio considerará todo 

cambio &e destino ~ue se solicite como una exportació del 1aís o 

territorio de tr·' 1si to al l r ís o territorio de nuevo destino . Si 

se autoriza e: cambio de dC;st.i. LO, 1 s ~-.isposiciones de los r.i )arta­

dos a) y b: de: .:.YJciso 7 se ·í. t .mb:.~n aplicadas entre el lJt1Í.s o 

territorio de 1, ... ' ".l.,i to el ~ s o territorio del oue procedió ori­

(Sinalmente la expedic.i.6_, . 

15. Tin5una expedici6t de estupe~acientes, tanto si se halla en 
tré si to como desposi tada un almacén de adu ..... '1.ó.o , po6.r~ ser some­

tida a cualquier ~anupilación ue pueda modificar la naturaleza del 

estupefaciente . Tampoco po1....rá modificarse su embalaje sin permiso 

de las autoridades com~etentes . 

14- . ~as disposiciones de los incisos 11 a 13 relativas al paso 

de 0stupef'3.cientes a t:r:avbs del territorio de una _tJarte no oe ap.Li­

cará11. cuanao la expedición de q~0 ~e trate sea transportada por una 

aeronave q_ue no aterrice en el país o territorio de tránsito . oi la 

aeronave aterriza en tal país o territorio , esas disDosiciones sertn 

aplicL,das en la medida en que las circunstanci'ls lo requieran. 

15 . Las disposiciones de este artículo se aplicará.1 sin :perjui­

cio de las disposiciones de cualGuier acuerdo internacional g_ue li­

mite la fiscalización que pueda ser ejercida por cualquiera de las 

.!:'artes sobre los estupefacientes en tránsito . 

16 . uon exce;ción de lo dispuesto e0 el aparta6o a) del inciso 

1 y en eJ inciso 2 , nint'Ulla disposición de este artículo se aplica­

rá 1ecesariamente ~n el caso de los ?reparados de la Lista IIIj 
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ARTICULO 32 

Disposiciones es-oeciales relativas al transporte 
de drogas en los botiquines de primeros 
auxilios de buques o aeronaves de las 

líneas internacionales 

l . El transpo~te intern~cional ?0r buques o aeronaves de las 
cantidades linitadas de drobas necesarias para la prestación de pri­
meros auxilios o nara casos urgentes en el curso del viaje , no se -
considerará como im:portac..:.6n , exportación o tránsito ')0r un J)aÍ s en 
el sentido ue esta Convención . 

2 . 'Jeber ' .n ad.optarse las precauciones adecu::...das por el aís de 
la matrícula para evitar el uso indebido de las drogas a cue se re­
fiere el L ciso 1 o su desviación para fines ilícitos . La Conisi6n 
recomendará ~ichas precauciones , en consulta con las organizaciones 
internacionales pertinentes . 

3. Las drogas transportaQas por buques o aeronaves de confor­
midad con lo dispuesto en el ')ár ·afo-1 , esta,, ' '1 sujetas a las leyes , 
reglamentos , 2ermisos y lic~ncias del. aís de la matrícula , pero 
sin perjuicio del derecho de las autoridades locales competentes 
a efectuarse co~'~ooaciones e insJecciones o adoptar otras medi-
ó qs o.e fiscaliz,ación a bordo del buque o aeronave . La administra­
ción de dichas drogas en caso de urgente necesidad no se conside­
rar•: c,ue constituye una vio.,_8-.ción de las disposiciones del aparta­

ºº b) i) üel artícul o 30 . 

ARTICULO 33 

~osesión de estupefacientes 

Las Fartes sólo permitirán la Josesi6n de estupefacientes con 
autorizac ión legal . 

ARTICULO 34-

Medi das de fiscalización y de inspección 

Las Partes exigirán: 

a) iUe todas las personas a quienes se concedan licencias en 
virtud de la presente Gonvenci6n o a~e ocupen cargos directivos o 



de ins)ecci6n en una ennresa del Estado establecida se¡;ún lo dis­
puesto en esta Convenc;6n , tengan la idoneidad adecuada para a~licar 
fiel y eficazmente las disposiciones de las leyes y reglamentos cue 
se dicten para dar cumpli:niento a la misma ; 

o) ¿ue las autoridades administrativas , los fabricantes , los 
comercijntes , los hombres de ciencia , las instituciones científi-, 
cas y los l1os.itales llevan registros en que consten las cantida-
des de cada estupefac.:..ente fabricado , : de cada ac.quisici6n y des­
tino dado a los estupefacientes . ~icnos registros sec{~ conservados 
oor un )6rÍodo de dos ctfo por lo ~enos . Cuando se utilicen talona­
rios (artículo 30 :nc"so 2b) de recetas ofici~les , dichos talonarios 
se conserva.r-~'1. tambié.1 durante un períoc.o de dos años por lo menos . 

ARTICULO 35 

Lucha contra el tréfi.co ilícito 

Teniendo debidamente en cuenta sus re0 Íflenes constitucional , 
legal y administrativo , las Partes : 

a) Asegurarán en el plano nacional u~ coordinaci6n de la ac­
ción ~reventiva y represiva contra el tr~fico ilícito ; para ello 
poi ráu des· 0nar un servicio apropiado que se encarbue de dicha 

coordinac · 6n; 

b) Se Ayudar1 '1 ::n.utuamente en la lucha contra el tr6.fico i {cito 

de estupefacientes ; 

c) Cooperarán estr echamente entre s í f con las organizacio­
nes internacionales co .. Jetentes de que sean ie' .bros para mante­
ner una lucha coordinada contra el tr·áfico ~lícito ; 

d) Vela,.'án por g_ue la cooperaci6n internacional de los servi­
cios a:propiedos se efectúe en forma expedi-ca ; y 

e) Cuidarán g_ue , cuando se transmitan de un :)aÍs a otro los 
autos para una acción judiciúl , la transmisi6n se efectúe en for­
na expedita a los ó~ganos desiGnados por las Partes ; este requi­
sito no prejuzga el derecho de una larte a exigir g_ue se le envíen 

las ~iezas de autos 2or vía diplomática . 

ARTICULO 36 

Disposiciones penales 
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1.-A Reserva de lo disuuesto por su Constitución , cada una 

de las Partes se obliga a adopte.r las medidas necesarias para 

que el cultivo y la producción , fabricación , extracción , prepa­

ración , posesión , ofertas en general , ofertas de venta , distri­

bución, compra , venta , despacho por cualquier concepto , corretaje , 

expedición , expedición en tránsito , t r ansporte , importación y ex­

portación de estupefacientes, no conformes a las disposiciones de 

esta Convención o cualesquiera otros actos que en opinión de la 

rarte rueda~ efectuerse en infracción de las ~isposiciones de la 

prese~te Convención , se consideren como delitos si se cometen in­

tencionalmente y que los delitos graves sean castigados en forma 

a~ecuada , especialmente con penas de prisión u otras penas de pri­

vación de libertad . 

2 . A reserva ae las limitaciones que imponca la Constitución 

respectiva , el résimen jurídico y la legislación nacional de cada 

l arte: 

a) i) Cada uno de los delitos enumerados en el inciso 1, si se 

comete en diferentes Jaíses , se considerará como un delito distinto; 

ii) La participación deliberada o la confabulación para cometer 

cual~uiera de esos delitos , así como la tentativa ue cometeElos , los 

actos preparatorios y operaciones financieras, relativos a los deli­

tos de que trata este artículo , se considerarán uumo <..Lelitos , tal 

como se dispone en el inciso l; 

iii) Las condenas µrenunciadas en el extranjero por esos deli­

tos serán computadas para determinar la reincidencia; y 

iv) Los referidos delitos graves cometidos en el extranjero , 

tanto ~or nacionales como por extranjeros , serán juzgados por la 

}arte en cuyo territorio se haya cometido el delito , o por la Parte 

en cuyo territorio se encuentre el delincuente , si no procede la 

extradición de conforlilidad con la ley a.e la larte a la cual se la 

solicita , y si dicho delincuente no ha sido ya urocesado y senten­

ciado . 

b) Es deseable que los delitos a g_ue se refieren el inciso 1 y 

el apartado a) ii) del inciso 2 se incluyan entre los delitos que 

dan lugar a extradición , en todo tratado de extradición concertado 

o que pueda concertarse entre las Partes , y sean delitos que den 

lugar a extracición entre cualesquiera de las .f'artes que no subor­

dinen la extradición a la existencia de un tratado o acuerdo de re­

ciprocidad , a reserva de que la extradición sea concedida con arreglo 

a la legislación de la Parte a la g_ue se naya pedido , y de que esta 

Parte tenga derecho a negarse a proceder a la detención del delin-



cuente o a conceder la extradici6n si su.s autoridades competentes 

consideran que el delito no es suficientemente grave . 

3. Las disposiciones del uresente artículo estarán limitadas 

por las disposiciones del derecho penal de la Parte interesada , 

en materia de jurisdicci6n. 

4 . :in6-una de las disposiciones del presente artículo afec­

tará el orincipio de q_ue los delitos a q_ue se refiere han de ser 

def·nidos , perseguidos y casti5ados de conformidad con la legisla­

ci6n nacional de cada ?arte . 

ARTICULO 37 

Aprehensión y decomiso 

Todo estupefaciente , sustancia y utensilio empleados en la 

comisi6n de delitos ~encion~oos e~ el a:tículo 36 o destinados 

a tal fin po .... rán ser ob~eto de a.9rehensió1 • .Y decomiso . 

Aii~ICTJLO 38 

.:.:rata..ni9nto de los toxicómanos 

l . Las ?artes considera~~D especial~ente ·as Medidas que pue­

den ado)tarse -.;,ara el tratamiento niédico, el cuidado y la rehabi­

li taci6n d.e los toxic6manos . 

? • 3i la toxicouaI1Ía constituye un grave _proble1.a para :.ma 

l'arte y si sus recursos econ6micos lo permiten, es conveniente que 

c:.icha P.!3.rte establezca servicios adecuados para tratar: eficazmente 

a los toxicómanos . 

ArtCI.1ICULO 39 

~plicación ae :edidas naciones ~e fiscaliza­
ción más estrictas q,.1e las establecidas 

por esta Convenci6n . 

No obstante lo dispuesto en la presente Convención, no estqrá 

vedado a las ~artes ni podrá presumirse que les esté vedado, actootar 

medidas de fiscalización -rn.ás estrictas o ricurosas qu0 las _previstas 

en la Convención , y , en especial , que ex~Ja que los preparados de la 

Lista III o los estupefacientes de la Lista II queden sujetos a todas 
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las 11.edidas de f isca::.izac.:.6.1 aplicables a los estupefaci entes de 

la ~ista I o a aquellas que , a juicio de :a ~arte i~teresada , sean 

necesarias o convenientes para proteger la salud 1{1lica . 

A,TICUL0 40 

Idiomas de la Convención y procedimiento 
oara su i'i.:::·roa , rG.tii:icac · 6n y adhesi6 

J . La ~resente Convención, r.uyos textos CJ i o, español , francés, 

~n¡ ' s y ruso son icualmente auténticos , c.u"di ' bierta, has ta el 

lº de agos~o de 1961 , a la firma de todos los ~stauo~ •. .:.embros de 
lz.s .. :aciones Unidas, de toc.i.os los Estados no :!liembros que son Partes 

en el ~stQtuto de la Corte Internacional ~e Justicia o miembros &e 

un 01·~s..nismo esuecializado de lus Kaciones Unidas , e ie;ualmente c.. e 

todo otro istado que el Consejo nuf':lda invitar a que sea Parte . 

2 . La presente Convenci6:n sl, ' sujeta a ratificación. Los ins­

trumentos de ratificación si "'~e deposi tac.os ante el ..:iP-cretario Ge­

neral . 

j . La presente Convenc · ' est:: -' bierta, o.es· ": del :!..º de 
o ,to de 1961, a la adhe: -· ó de los -:::::sti s a que se re .... iere el 

' r •afoJ. . .. ,os instrumentos de adhes..:..6n S ◄" ' ' depositados ante el 

bccretario General . 

ART ICtJL0 41 

Entrada en vigor 

l . La -presente Convención entrar1 ~n vigor e::. tri0 ' si o ú.Ía 
siLuiente a la fecha en .1. se haya depositado el cuadra0 ésimo 

·~strumento de ratificaci6n o adhesión , de conformidad con el ar­
t·' culo 40 . 

2 . Con respecto a cualquiGr otro ~stado que deposite U1 instru­

mento Qe ratificaci6n o adhesi6n después &e la fecha ce deJ6~ito 

de dicho cuadraL·ésimo i'lstrumento, la presente Convención entrar~ 
en vigor el trigésimo cía sisuiente aue ese ~stado haya depositado 

su instrumento de ratificac•ón o d.e adhesiór . 

ARTIC:í.iO 42 

A0licaci6n territorial 

La pi·es, nte Convenc · ón se .'.l.._üica:cá a todos los territorios no 



metropolitanos cuya representación int ernacional ejerza una de 
las :E-artes , salvo cuando se requiera el consentimiento previo de tal 
territorio en virtud de la Constitu6i& de la Parte o del territorio 
interesado , o de :a costumbre • ....;n ese caso, la Parte tratará de ob­
tener lo antes posible el necesario conse•1timiento del territorio , 
y, una vez obten~ o, lo notificará al ~ecretario General . La presen­
te Convención se 3. "llicnrá al territorio o territorios mencionados en 
dicha notificac · 6n , e. partir de la fecha en '-l_Ue la rec:l.ba el Secre­

tario General . En los casos en que no se requiera el consentimiento 
previo ael territorio no ~etropolitano , la Parte interesada declr ­
rar~, en el momento de la :.·irma , de la ratificación o de la adhes" 6n 
a n,é territorio o territorios no ro.etropolitanos se aplica-ª presen­
te Convenciór... . 

ARTICULO 43 

Territorios a cue se refieren los artículos 
f9 , 20 , 21 y 31 

1. Las lartes ?oc "'.111 notificar al Secretario General cue , a 
efectos de los ar1.:ículos 19 , 20, 21 y 31, uno de sus ter'"'itorios , 
' est~ Qividido en dos o _ 1 s territorios , o que dos o .1.1ás de éstos 
se consideran u~ solo territorio . 

2 . ~os o ' s ?artes pocr[~ notificar al Secret'3.rio General 
que , a consecuencia del establecimiento de una unión aduanera eritre 
ellas, constituyen un solo territorio a los efectos de los artícu­
los 19 , 20 , 21 y 31. 

3. ~oeq notificación hecha con arrc~lo a los incisos 1 6 2 
de es;,e a: •t::.culo surt: ".'á efectos el lº de enero del año siguiente 
a aqutl en que se ha, a hecho la notificación. 

Abrogación de los inst:r:-UJnentos 
interndcionales anteriores 

Al entrar en vigor la -')resente Convención , sus disposicio­
nes abrogarán y sustitui.Lán entre las .?artes las disposciones de 
los siguientes instrumentos : 

a) Convencjón Internacional del Opio , firmada en La Haya el 
23 de enero de 1912; 
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b) ;~cuerdo concerniente a la fabricaci6n , el comercio inte­

rior y el uso de opio preparado , firmado en Ginebra el 11 de fe­
brero de 1925 ; 

c) Convenci6n Internacional del Opio , firmada en Ginebra el 
19 de febrero de 1925 ; 

d) Convención para limitar la fabricación y reglamentar la 
distribuci6n de estupefacien~es , firmada en Ginebra el 13 de ju­
lio de 1931 ; 

e) icuerdo para la supresión del hábito de· fumar opio en el 
Lejano Oriente , firmado en Bangkok el 27 de noviembre ~e 1931; 

f) Protocolo firmado en ~ake Suc<:a3s (lTueva York) el 11 de di­
ciembre de 1946 , que modifica los Acuerdos, Convenciones y Proto­
colos sobre estupefacientes concertados en La Eaya el 23 de enero 

de 1912 , en Ginebra el ll de febrero de 19?5 , el 19 de febrero de 
1925 y el 13 de ~ulio de 1931; en Ban~kok e / de novieubre de 
19:51 ) .• Ginebra el -,- de junio de 1936, salvo en lo oue afecta 
a esta '~ tima Convención; 

~) Las Convenc~ones y Acuerdos mencionados en los apartados 
a) a e), modificados por el ~rotocolo de 1946, mencionado en el 
a.Partado f); 

h) ?rotocolo fi.rm, üo t:11 .fr ·ís el 19 de noviembre de 1948, 
q_ue somete a fiscalizac:i 6n internacional ciertas drogas no eom­
prendidas in l·. Convenció.11 del 13 de julio de 1<;31 para linitar 
la fabricación y reglamentar la distrib·;.1.c · 611 de estuoefacientes, 
modificada por el :i:--rotocolo firmado en Lake 3uccess ( Tueva York) 
el 11 de diciembre de l 9L~6; 

i) Protocolo p"ra li:::1itar y regla.."lentar e~_ cultivo de la ador­

nidera y la ~rodvcción, el co~ rcio internacional, el comercio al 
por mayor y el uso del opio , firmad.o en ~~ueva York el 23 de junio 
de 1953 , eu cas o que dicho Protocolo hubiera entrado en vigor . 

2 . Al entrar en vigor la prese. te Convenc~ón , 01 apartado b) 
del inciso 2 de:. artículo 36 abrogará y sustituirá , entre las ?ar­
tes c!ue lo sean también en :a Convención para la supresión del trá­
f~ co ilíci. to a.e drogas nocivas , -"i ~eda en Gincbrc, el 2, de junio 

de 193( , las disposiciones del a ·tículo 9 de esta 111 tima Convenci6n , 
pero esas ... artes podr{n n.antener en vi6or dicho arvículo 9, previa 
notificación al Secretario General . 

BTICULO 45 

Disposiciones transitorias 
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l . ~ )artir de la fecha en que entre en vigor la presente 

Convenc i 6n (inciso 1 del artí cul o 41) , las funciones de la Jun­

ta a que se refiere el artí culo ~ serán desempeñadas provisional­

mente por el Comité Central Permanente constituido con arreglo al 

capitulo VI de la Convención a que se refiere el apartado c) del 

artículo 44 , modificada , y por el Organo de .,!7iscalización consti­

tuido con arreglo al capitulo II de la Convención a que se refie­

re el apartado d) del artículo 4L~ , modificado , según lo requieran 

respectivamente dichas funciones . 

2 . El Consejo fijará la fecha en ~le entrará en funciones la 

nueva Junta de cue trata el artí culo 9. A partir de esa fecha , es­

ta Junta ejercerá , respecto de los Lstados ~artes en los instru­

mentos enuweraJ.os en el aJ't Í cul o ll-4 que no sean Partes en la pre­

sente Convención , las funciones del Co,.,ité Central Permanente y 

del Organo de Fiscalizaci6n mencionados en el inciso l . 

ARTICULO 46 

Jenuncia 

l . Una vez transcurridos dos ~ños , a contar de la fecha de 

entrada en vigor de ló. presente Convención (o.rtículo 41 , inciso 1) , 

toda PaI·te , en su pr·opio nombre o en el de cualquiera de los te­

rritorios cuyan;presentación internacional ejerza y ue haya retiraco 

el consentimiento dado seg-ún lo dispuesto en el artículo 42 , podrá 

denunciar la presente Convención mediante un instrumento escritn 

depositado en poder del Secretario General . 

2 . Si el decretario General recibe la denuncia antes del lQ 
-,'\ 

de ju~_io de cualquier "3.ño cm.dicho día , ésta surti::·á efecto a partir 

del lQ de enero del a~o siguiente ; y si la recibe después del lQ de 

julio , ~a denuncia sur tirá efecto como si hubiera sido rec~bida an­

tes del lº de julio del aro siguiente o en ese dí a . 

3. La presente Convención cesará de estar en vigor si , a conse­

cuencia de las denuncias formuladas se6ú~ el inciso 1 , dejan de cum­

plirse las condiciones estipuladas en el inciso l del artí cul o 41 

para su entrada en vigor . 

APTICULO 47 

Modificaciones 
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1 . Cualq_uier rarte podrá _-:,roponer una modificación de esta 
Convención . El tex·i;o de cualq_uier modificación así propuesta y los 
moti vos a.e la misLla serán comunicac os al Jecretario General quien , 
a su vez, lns coinunica-rá a .,_as 1 artes y al Consejo . ....;1 Consejo po­
drá decidir: 

a) Jue se convoque a una conferencia en conformidad con el in­
ciso 4 del Artículo 6? ce la Ca~tq de las Naciones Unidas para con­
siderar la modificación propuesta; o 

b) .;,ue se 1)regunte a las Partes si aceutan la modificación pro­
puesta y se les pida que presenten al Consejo coI'lentar·ios acerca de 
la misma . 

2 . Cuando una nroJuesta de modificación transmitida con arreg~o 
a Lo dis1mes co eu t-:.L apartado b) del inciso 1 de este artículo no haya 
sido rechazado por ninguna de las Partes dentro de los 18 meses des­
pués de haber sido transmitida , entrará ~utomáticar1ente en vigor . 

o obstante, si cualquiera de las ..t>artes rechaza una propuesta de 
mouificaci6n , el Consejo podrá decidir , teniendo en cuenta las ob­
servaciones recibidas a e las Par·tes, si '1a de convocarse a una con­
ferencia para cons~derar tal ~odir~cación . 

ARTICULO 48 

Controversias 

l . SL surLe ~ntre dos o nás Partes una controversia acerca de 
la interpretación o te l& apli~ación de la ~resente Convención , di­
chas ~artes se consultarán con el fin de resolver la controversia 
por vía de neGociación , investigación , med.iación , conciliación , ar­
bitraje , r,c~rso a 6rgru os regionales , ~rocedi~iento judicial u otros 
recursos 0acíficts que ellas elijan. 

2 . Cualquiera controversia de esta índole que no haya sido re­
suelta en la forma i~dicada en el inciso 1 será sonetida a la Corte 
Internacional de Justicia . 

.A:2TIC"CJLO 49 

Reservas transitorias 

l . Al firmar , ratificar o adherirse a la ~onvenci6n , toda Par­
te podrá reservarse el derecho de autorizar temporalmente en cual­
quiera de sus territorios . 



a) Bl uso del opio con fines casi médicos ; 

b) .t:l uso del OT)iO para fumar; 

c) La nasticación de la hoja de coca ; 

d) ¿1 uso de la cannabis , de la resina de cannabis, de extrac­
tos y tinturas de cannabis con fines no éaicos; y 

e) La producció~, la fabricación y el comercio de los estuQe­
facientes ..nencionados en los apartados a) ad) para los fines en 
ellos especificauos . 

2 . Las reservas formuladas en virtud del inciso l est,.,rán so­
metidas a las siGuientes limitaciones: 

a) Las activi.dades mencionadas eJ'.1 el inciso 1 se autoI'iz::irán 
sólo en la 1edida en que sean tr·dicionales en los territorios res­
pecto de los cuales se formule la reserva y estuvier~n autorizadas 
en 0llos el 1° de enero de 1961; 

b) _fo se peL·m.:. t.:. ·á ninsuna expol'tac · Ó".1 de los ecst .pefacientes 
mencionados en el T>·~r ·afo 1, ..... ara los fin·es aue en ' l se indican , 
con destino a un Bstac..o que no sea .!:'arte o a ,J.n terI·i to,...io al r u.e 
no se aplicuen :ao aisposiciones de la ~resente 8onvenc•ó~ se rú.. lo 
dispuesto Pll el artlcu.lo t? . 

c) ~ ~lo se p 1:mi t~ ~á ue fumen O.)io las personas inscritas a 
estos efectos _por las a.J.toridades cow.uotentes el 1° de enero de 
196L!- . 

d) Ll uso del opio p~ra fines casi édicos deber{ ser abolido 
en un plazo d.e 13 a~os a _Jartir de la entr3.da en vigor ae la pre­
s nte Convencí ón con .• .'orme a lo dispuesto en el inciso 1 del ar-
L ' culo L~l. 

e) La masticación de hoja de coca q_uede.rú prohibida dentro de 
los ?5 años situientes a la entrad~ en vigor de 1~ resente Oonven­
c·ón conforme a lo dispuesto en el inciso 1 ~el artículo 41 . 

f) El uso e la cannabis ~~ra fines au0 no sean médicos y cien­
tíficos deber1 cesar lo antes posiole, uero en todo caso dentro cie 
un plazo de ~5 años a parti~ de la entra~a v- vi6or de la ~resen-
te Convención conf or .e a lo dis .mesto en el inciso l del artículo 1+1 . 

g) ~a producción , la fabricación y el comercio de los estupe­
facientes de ~ue trata el inciso 1, para cudlquiera de los usos en 
é~ encionados , se recuciráu y supriillirán finalmente , a medida que 
se reduzcan y su)riman dichos usos . 
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3. Toda ~arte que formule una reserva a tenor de lo dispues­
to en el inciso 1: 

a) Incluirá en el informe anual que ha de ::mministrar al Se­
cretario General, de conformidad con lo dispuesto en el apartado a) 
del inciso 1 del artículo 18, una reseña ce los ~ro¿resos realizados 
en el aüo a"lterior con miras a la supresi61 del uso , la _producci6n, 
la fabricación o el comercio mencionados en el inciso l; 

b) Facilita.~á a le:, .7unta previsiones (artículo 19) e informa­
ciones estadísticas (artículo 2C) para cada una de las actividades 
respecto de las cuales haya formul·~do una reserva, en la i'onna y de 
la ;..'lanera prescritas por la Junta . 

4. a) Si la Parte que f or11ule unec resei·va "l. tenor de lo e is­
puesto en el inciso 1 deja de enviar: 

i) .,1 ic..:orme '"Jlencionado en el apartado a) de::.. inciso 3 dentro 
de los e ·.s Meses s::..t,u.;..entes al fin c..el a~ o al que se rei'ieI·e la in­
formaci5r; 

ii) Las previsiones uencionadas en 81 aoarta~o b) del inciso 
3, entro de los tl'es meses sie;uientes a :é fecha fijada por la Jun­
ta sef,Ún lo dispuesto en el i.nci.so 1 del artíc-..llo 12; 

iii) Las estadi~ticas mencionadas en el aoarta~o b) del tr~afo 
3, aentro de los tres meseo siguientes~ la fecha en la que debjr1 
haber ._;ido facil:;..tadas se ·ú 1 lo dispuesto en el inciso ? del a.:- í­
culo 20; 
la Junta o el Becretario General, s1=- 0 ún el caso, notj fic"' ~á a la 
l arte inter:es d <J. el retraso en aue incurre, y le ned; ~& ue remita 
esta in.f.'ormación e.entro de un lazo ae tres meses a contar de la fe­
pha ec cue reciba la notificaci6n; 

b) 6i la ~arte no atiende dentro de este plazo la ?etici6n de 
la Junta o del Secrbt·:1.rio General, la reserva formulada en virtud 
del inciso 1 quedará sin efecto . 

:::>. 31 Estado out: haya -l'ormulado reservas podrá en toc~o nomen to, 

mediante notificación por escrito, retirar too.as o parte de sus re­

servas . 

ARTICULO 50 

Otras reservas 



• . .. 

1 . ¡ro se per:rr:.iti ri.'1 otras resc ·vas q_ue las q_ue se ..i.'ormulen 

con arree;lo a lo dispuesto en el a:"tÍculo 49 o en los nár;'afos 

si3Uientes . 

2 . A~ f ·ermar , ratificar o adherirse a la Convenci6n , todo 

..!.Stado poc.rá r.'ormular reservas a 1 as siguientes disposiciones de 

la misma : inciso 2 y 3 del artículo 12 , inciso 2 del art í culo 13 , 

inciso 1 V ~ del articulo 14 , apartado b) del inciso 1 del art,Ícu­

lo 31 y artículo 1~8 . 

3. Todo Estauo que quiera ser ~arte en la Convenci6n , pero que 

desee ser artorizado para !'ormular reservas di.Jtin.,ao de las mencio­

nadó..::; E; ... el inciso 2 del presente a_rt,~c .lo o en el artícu:.o 4~ , .noti­

fica:r ' ;.;u in-cene i ',n ul Secretario General. A !llenos oue, dentro de un 

plazo c..e 12 ::neses a contar de la fech3. de la comunicaci ' •. dirigida a 

dichos .Estados por el Secretario General , sea ob~etada v' un tercio 

de los ...,stados que hayan ratificado :..a presente Convenció1 o se hayan 

ac· 'iü.O a ella antes úe expirar dicho :,lazo, la rese ·va se conside-

:r:-é · ' qutorizada, auedando entendido, sin e bargo, · te los Bstados ue 

hayan formul3.do objeciones a es resei:·va no est:,.. ,(. o 1 · r. "os a asumir, 

para con el ..:stado aue :.a for·uJ6, ninguna obli,·ac · ó1 j · ' ica de­

rivada de la presente 0onvenc·61-, aue sea afectada por la c. · cha re­

serva . 

4 • .tl .:stado •.1"' haya formulado reservas podrá en todo ILomento, 

edi ante notifica1 · ' por eser.:. to, ret::.rar todas o )arte de sus re­

servas . 

A.tl~IC~:::.O 51 

.. ,otificn.ciones 

,:_ ..,ecretario Gener; ~ · otif ic, ' r todos los .l:!,Stado menciona­

dos en e::. inciso 1 del a:~~Lculo 40 : 

a) Las firv.uas , ratificaciones y aclhesiones con..:-orme el art ~cn­

lo 40; 

b) 1a fech.3. e 1 C'Ue la pr9sente Convenc~ én entrf~ en vir.,or confo-r­

me al artículo 41; 

e) Las denunciB.s hechas coni'orme al a.rv~cu.lo 46; y 

d) .. Jo.s c.ecl e::::aciones y notificaciones hechas con~ arme a los 

artículos 42 , 43 , 4•7, 49 y 5l . 
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_¿; . ~ :JE LC CU~1.L , los infrascritos , debidamente autoriza-

dos , han firmado .:a presente Convenci6'1 en nombre de sus Gobier­

nos resoectivos : 

,C LA. en i:ueva York el treinca de marzo de mil novecientos 

sesent& y uno , en U..."1 solo e~emplar , q_ue se depos:· ... n•\ e'1. los , r ­

e~~ vos de las .aciones Unidas , y ~P.1 uue se envit •' ~ co~ias Qut ' ~­

tic0 5 a to os los Estados 1 iembros a.e las .1:Tacio e., --nidas y a los 

dF ' s Bstados enc~onados en el inciso 1 del a·v ~rl:o 40 . 

Yo MANELIK GATON LICAIRAC , Ministro Consejero, Encar~ado 
del Departamento de Asuntos Generales de la Secretaria 
de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO , que la pre­
sente es una copia fiel y conforme del texto en español 
Certificado de la Convenci6n Unica de 1961 sobre Estupe­
facientes , firmada en Nueva York el 30 de marzo de 1961 , 
copia de la cual se encuentra depositada en los Archivos 
d e esta Cancillería. 
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Enumerac·ón cte los estupefac~entes incluidos en la ~ista I 

AC::E'l':LJ:.~~r:: !\.JOL ( 5- acetoxi- 6 - diJnetilamino- 4 , 4 - dif enilheptanol) 

ALILRRO::)INA (3- alil- l - metil- 4 - ::'enil- 4 - propionoxipiperidin.a) 

A...i...AJB~IL. ~~.ADOL (alfa- 3- acetoxi- 6 - dimetilamino- 4 , 4 - difenilheptanol) 

AL}/A • ..:,... RO.,I..~1. ( alf a-3- e til- 1 - me til- 4 - f enil- 4 - propionoxir.>i")eI·idina1 

AL'l!'A, J..,':.: .. d.JCL ( alfa- 6- dimetilamino-L~ , 4 - di.!:enil- 3- heptanol) 

AL].\.....~GDINA (alfa-l , 3- dimetil- 4 - feil - 4 - propionoxipiperi~ina) 

ANI:.~IlJINA (és-.,er "'" ' .l ico del ·' c · -..o l - para-aminofenitil- 4 - fenil-
ni 'Derü ... L1u- 4 - carbo ' lico) 

BEN.lE~IDINA (éster eti.1ico de.l c·1 o l-(?.-benziloxietil) - 4 - fenil -
piperidina- 4 - carbo ílico) 

BE~~ILMORFINA (3- benziluorfina) 

BETAC~TILMETADOL (beta- 3- acetoxi-6- di~etilamino-4 , 4-difenilheptanol) 

BETA' &RO~I.~1 (betu-3-etil- l-metil- 4- fenil - 4 - propionox~piperidina) 

.BET.A.!1.~TADOJ (beta- 6- dimetila.mino- Ll- , 4 - difenil-3- heptanol) 

3E':1.Al RúDLlA. ( oeta-1, 3- aimetil- 4-f enil- 4-pr·opionoxioipeI·idina) 

C .. \.NH.1...JIS Y uU h..E..>Il{ \. Y ::ios EXTRACTOS Y ~IN1.rlJF.A3 .JZ LA C.d ~::.TA3IS 

C:..TG3E:C:IDONA. ('~-meta- hidroxifenil- 1 - metil- 1}-propionilpiperidina) 

CLONI 'AZ~NO (2- para-clorbenzil- J - dietilaminoetil- 5- nitrobenzimidazol) 

COCA (HOJAS DE) 

JOCAI~A ' ter metílico de benzoilecgon~na) 

CCNCEN i.iRA.DC .JE 1:AJA L~ .t1....;CU .. "1IDI-iA ( el material que se obtiene cw 1 o 
la paja de adormidera ha entrado en un proceso para la concentración 
de sus alcaloides) 

DESC: 1Gffi'IN.tl. ( dihidrode oximor fina) 

DEX:1 ~o .. o:..-urnDA ( ( -,.L ) - 4 - /2- metil- 4 - oxo- .3 , 3- difenil- 4 - (l- pirrolidinil) 
butil /mor+'olino) 

~ ~IA1·'.:::--.t?.OMI.DA (:f-/2- (metilfeni tilamino) propil/propionanilido) 

(./ 'JIE'~'I .JI'L1.1 :7UT..!..1.W ( 3- die tilumino-1 , 1 - di-(2 ' -tenil ) - 1 - buteno) 

:VIHIDRUI C,...U!'INA 

DI:ENOYw\DOL (2- dimetilaminoetil-l- etoxi-1 , 1 - difenilacitato) 

D:!::- ~]'El'TA:~OJ ( 6 - dimetilamino-4, L}- dif enil- 3- heptanol) 
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DL S~IV1IA.J3UT ,NO ( 3- d.imetilaTiino-l, l - di- 2 ' - tienil )-1- buteno) 

BUTIRATO :J.E DTOXAFETILO ( etil4- •norfolino- 2 , 2- dif en-.;.lbutirato) 

DIF.i:NOXILATO (~ster etí::.ico deJ leido 1 - (3- ciano- j , :S-difenilpropil ) 
- 4 - fen_;_lpiperidina-L;.-carbo:--- íl ·.co) 

JIPI1:'ANO~~A ( 4 , Ll- a.if enil- 6 - piperid:Lno- 3-heptanona) 

:GGo .. ~r. , .ms é 2teres y derivados ,,ue sean convertibles en ecgonina y cocaina 

~TILI.I:il'ILT.LAf1~'Cr:'Ei.W ( 3- etil:netilarc.ino- l, 1 - di (2 ' - tienil) -1-buteno) 

ETO.fITAZE... . .t:1. (1-diet i l:·1mi.r..oetil-?-~&.ra- etoxibenzil-5-ni troüen~imidazol J 

t:l'O .. , .,. .JI ,.t1. (éster , 1, ' ·.co de ( e-· e o -/2-(2-(2-hidroxietoxi) etil )-4-
f enil:pi.J:?-.:i .. , .:.di.:na- L¡.- .:; .... rbo:., íl ico) 

F ,lif.A...,v.t.:G:rA ( 6-mor!' ol ino- 4 , 4 - d.if enil- 3-he 2tanona) 

F...:;1: A:iI'.LO:MI JA c.~. (-uetil-2- piperidinoetil) propionanilido) 

FEiT.AiOCE~A (2 ' -hia1:oxi- 5 , 9-u::..mentil-2-2fenetil-2- 7-benzomo: - !. J 

F .. mo:r,.O l!,AH ( 3-11.i droxi-N- f Gnetilmorfinan) 

FENO:J.r;RI IITA (~ster e,/ .... :i.co del ác:.do l - (3-hidroxi-3- fenilpropil) - 4-
.;:e:..1ilpi1H3J.'idina-L;.- ca .• :boxílico) 

I'UR ~T: )T1fA (éc,ter etíl:.co del ácido 1-( ) - tetrahi-... rofuri'u1:iloxietil) -
L1--!'enil.r>i_:.>eridina-4-carbo í _;_co) 

lillROIN'A (diacctilmorfina) 

hIDROCCDCjA (dihidrocodeinona) 

HIDRO. O.tG.1':t~OL (14- hidroxidihidr·omorfina) 

HIDRO •• CRF01'TA (dihidromo:rfinona) 

HID:lOXI.PE~I:)INA ( éster etíl :.co del ácido 4 - meta- hidroxifen:i.l-l-metil-
piperil .. ina-4-carbo.:ílico) 

ISCr::::TADONA (6- dimetilamino- 5- metil- 4 , 4 - difenil- 3- hexanona) 

LEVO. ¿Te ..... tAl'T ( ( - ) - 3- metoxi- N- Tu.etilf ornir .(j '1) 

L:.i:VO~ORAMIDA ( ( - ) - L!-- 4/2- metil- 4 - oxo- 3 , 3- difenil- 4 - (1- pirrolidinil) 
butil/. or:olino) 

L..:;VOF.t: fACIL.·10RFAN ( ( - ) - 3- hidroxi- N-fenaci lmor.'.'.'inén; 

, .. ~VORJi'ANOL ( (- ) - 3- hidroxi- N- metilmorfinán) 

:·i:E~AZOCIN.',. (2 ' - hidroxi- 2- 5 , 9- trimetil- 6 , 7- benzomorfán) 

•• ...:TADG:TA (6- dimetilamino- 4 , 4 - difenil-3- heptanona) 

:tB~ILDESO.{FIKA (6- metil- delta 6- deoxi~orfina) 

•• E?f'ILDI•:IDROMOH.1'I1'TA (6- metila.ihidromorfina) 
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l - l'letil- 4-f enilpiperidina- 4 - carboxílico (ácido) 

METOP01 (5- metildihidromorfinona) 

~ NAro 

MORFJi~RL.JI:J.-1. ( éster etílico del ácido 1 - (2- morfolinoetil ) - 4 - fenilpi­
peridina- 4 - carboxí lico) 

r:OHFINA 

!':Gfilt'INA • 2:'10:i3HOMID~ y otros derivados de la 1orfina con ni tr6geno 
pentavalente 

J\:O'{FINA- N- OXIDO 

¿TI:dOFINA (rairistil benzilmorfina) 

NICOLOI-il!'I \fA ( 3 , 6 - dinicotinilmorf ina) 

NGB.L2Vü . ..?] A¡ifOL ( ( - )-3-hic..roxirnorfi >J.án) 

NORI't~TADONA ( 6 - dimetilamino- 4 , 4 - dif enil- 3- hexanona) 

1JORI OR:&'INA (demetilmorfina) 

OPIO 

OXICC ,JONA (14- hidrO} idihidrocodeinona) 

OXL OIUOlifA (14- hidroxidihidromorfinona) 

rE~IDINA (éster etílico del ácido l - metil- 4 - fenilpiperidina- 4 - ca~­
boxilico) 

PIMINOJINA ( éster etílico del ácio.o 4 - fenil - 1 - ( 3- fenilamino_:)ropil) 
piperidina- 4 - carboxílico) 

PRO c.Bpr('ALiINA (1 , 3- dimetil- l,--- f enil- 4- propionoxiazacicloheptano) 

PhOPERIDINA (éster iso~ropílico del ácido l - metil- 4 - fenilpiperidina-
4 - carboxílico) 

RACEI".CSTORFAli1 ( (-/- )-3- rneto::ri-1 - metilnorfinán) 

RAC'.8I :ORA.MIDA ( ( + ) - 4 - /2- metil- 4 - oxo- 3 , 3- difenil - 4 - (1- pirrolidinil) 
butil /morfolino) 

R~0:Li-10 .... 1.J!'J.\.N ( ( + ) - 3- hidroxi- ·5i°- :!IletiL . .corfinán) 

TEB..-,CO~,¡ (acetildihidrocodeinona) 

TEBAINA 

TRII1EPJ::.:RIDIN\ (1 , 2 , 5- trimetil- 4 - fenil - 4 - ~ropionoxipiperidina) ; y 

Los is6meros , a menos que estén e:1..'})resa.nente exceptuados , de los 
estupefacientes de esta Lista , siempre que la existencia de dichos i ­
s 6meros sea posible dentro de la nomenclatura quí mica especi f i cada 
en esta Lista ; 

Los ésteres y éteres , a menos que figuren en otra Lista , de los 
estupefacientes de esta Li sta , siempre que sea posible formar dichos 
ésteres o éteres ; 

Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista , inclu-
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so las sales de ésteres , éteres e is6meros en las condiciones an­
tes expuestas , siempre que sea posible formar dichas sales . 
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1',llfffi\'f¿;J:d.CIC N DE LOS ESTUP~~~'ACIENTES INCLUIDOS EN LA LISTA II 

ACE~ILDIHIDROCOD~i~A 

CODEIN.c-~ ( 3- metilmorfina) 

DEXTRO~iiO~OXIFE~O ((+) - 4 - dimetilamino- 3- metil-1 , 2- difenil- 2- propio-
noxibutano) 

:JIHIDJ.WCO.JEINA 

~·i1ILJV:ORFI:-TA ( 3- etilmori'ina) 

NORCO.JEINA (1\ - demetilcodeina) 

~'OLCO ..... IN.A. (:r.orfoli..J.iletilmorfina); y 

Los is6. .. eros, é:. inenos que estfn ex )resamente exceptuados , de 
los estu,,· ... fe.cientes de esta Lista , siempre cue sea posible formar 
dichos is6 .... 11eros dentro de la nomenclatura quí::iica especificada en 
esta Lista . 

Las sales de los estupefaciJntes enumerados en esta ~iste , in­
cluso las sales de los .i s6: :eros en :as condiciones antes· expuestas , 
siempre que sea posible for~ar dichas sales. 
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ENUr-::.;R.~CION DE LOS PREfARADOS INCLUI~OS :sN LA LISTA III 

1 . 1:'reparados de : 
Acetildi hidrocodeina , 
Codeína , 
Dextropropoxifeno , 
.Jih:Ldroc odeí na , 
Btilmor.fina , 
'olcociina y 

I-forcodeina 
en los casos en que : 

a) EstéP mezclaoos con uno o varios ingredientes más , de tal modo 
que el pre21arado ofrezca muy poco o ningún pelirro de abuso y de 
tal manera oue el estuoefaciente no pueda separarse por medios sen­
cillos o Jn-cantiuades~que ofrezcan peligro para la salud pública ; y 

b) Bu contenido de estupefacientes no exceda de 100 miligramos por 
unidaa. Josolo5ica y el concentrado no exceda del ,.. , 5; en los prepa­
rados no ¿ivididos . 

2 . Los preparados de cocaí na ~ue no contengan nás del ü , 1% de cocaí na 
calculauo como base de cocaí na y los preparacos oe opio o de morfina 
y estén mezcl2dos con uno o varios in~redientes 1ás úe tal nodo que 
el preparado ofrezca muy poco o nin0 ún peligro de abuso y de talma­
nera que e_l estupefaciente no 2ueda serararse por :i-edios sencillos o 
e~ canticades que ofrezcan peli0ro para la salud )Ublica. 

3. Los preparados s6li dos de difenoxilato que no contengan 1.1.ás de 
2 , 5 mili3ramos de di~enoxil3to ~alculado como base y no menos de 
25 microgramos de sulfato ue atropina por unidad de dosis . 

1+ • .1:'ulvis ipecacuanhae et opii coI'lpositus 
10~ de polvo de opio 
10; de polvo de raíz de ipececuana , 

bien mezclados con 
eo 1f de cualquier otro ingrediente en polvo , que no contenga estu-

pefaciente algw10 . 

5 . Los ,reparados que resnondan a cualesquiera de las fór~ulas enume­
radas en la, Lista y n.ezclas de dichos preparados co:i:i cualquier ingre­
diente ~ue no contenga estupefaciente alguno . 
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ENU1·'.IERACION DE LOS EST'LP~FACIEJ.IT~ES IlifCLUID08 Et~ LA LISTA IV 

CANNABIS Y SU RESil,TA 

CE'.110BENIDONA ( 4- meta- hiclroxif enil- 1- metil- L~- ,:,ropionilpiperidina) 

DES01'10RFIXA (Dihidrodeoximorfina) 

HEROINA (Diacetilmorfina) 

Las sales de toaos los estupefacientes enumerados en esta 
Lista , siempre que sea posible formar c.ichas sales . 
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PRESIOENT E DE LA ~E PUBLICA DOMIN ICAAIA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 

Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD . 

Señor Presidente: 

, 1/ t 

! • 

, 
. "'·¡~.., 

""t ~:-

/ 

Lle permito someter al Congreso Nacional , de con­

formidad con las disposiciones del ~~tículo 55 , inciso 6 

de la Constitución de la Repúbliica, para.su ratificación , • 

por conducto de'ese alto Cuerpo Legislativo de su presi­

dencia , la Convención Unica del 1961, sobre Estupefacien­

tes, _firmada en la ciudad de New York , Estados Unidos. de 

Am,rica, en fec~a 30 de marzo de 1 971 . 

Dicha convenc~ón viene u s ustitu fr los tratados 

anteriormente· ·suscri tos sobre la materia . Medí-ante la >o" . ... 
, mi~ma se l~m~ta el uso de estupeíacientes a los fines me-

dicos y científicos ;y se establece una cooperación y una 

fiscalización internacional constantes para el logro de 
. . • 

~ tales objetivos . .,. 

Espero oue los señores legisladores le habrán - 1 

' de impartir ·su voto apr.obatorio a la ·~onvención anexa, 

.... / 
,. 

,. 

I 

¡ ., 
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• _k, ".93'a.6,,-; 
PRESIDENTE DE L A 'REPUBL IC A OOMINICA~A 

Santo Domingo do Guzmán , D.N. 

Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD . 

5erior Pres1uente : 

~} ~ 
, 

•. ~ "•" 

Lie permito someter al Congreso lfacioull , de con­

f ormidad con l as disposiciones uel artículo 55 , inc iso G 
l 

6.e la Constitución de la {epútJi ica , paré;;.. su. ratificación , • 

por coLduc .,o de · ese al to Cuerpo l.,e~ Ls} 3- tl v0 ce su presi­

dencia , l a Convención Unica del ~901 , Gobre E~tupefaci en­

tes , .firmada en la ~ 1 uclact l'le ,i, ev1 Yor l~ , Esta.aes Unidos de 

América , en f echa 30 ~e marzo de 1971 . 

Dich~ convcnct6n viene a sustituir los tratados 
~ 

an teri ormente ·suscri toosobr e la maGeria . ~ediante la 

::nisma se l~n1t ta el u.so ae estureíací en te::: a los fines mé-
. -¿ices y cient íficos ,y se esta0lcce una cooperación y una 

fiscal i zac1 6n iíne:rnacional constan tes p::...ra el logro tle 

~ ,:;ales oo.ietivos . 

Espero q_u e los sei1o.ces l ec_;_sladores le haorán 
1 

de i1.1partir•su ·Joto apr.or.;atorio a la ·'?onvención anexa , 

. . .. / 

,· 
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Cv íV.i::,NCIO?T UMICA DE 1961 SOBRE Et,TU! t::F.ACIKiffES 

•n Af IBULO 

a .hartos, 
J reoounadas nor la salt1d tlsica y moral de la hu.t?1P....nida.d, 

eoo:noci<:11do ue el uso t¡Mico et.e los astm:,c.facJ.cn.tel'> cori.­
tinuar6 siendo indicpensable ~ora mitigar 1 dolor y ue deben 
adontu•se las medidas nece~ is para f-;a.rmtizar 1~ diaponibi-
lida est-~pef cientes con t l !in, 

eeonccíendo ue la toxicoman!a consti~wo u.~ l gr :,re pa-
ra el indivic1.uo y entraña un peli.,.;.ro OO\"'i y econ6mico para lo. 
humanidad, 

CQU.Sci ntes de nu oul:i.gn~i6u de :.tcvenir y cC"Jmho.tir eso mal , 
Consiae1·s.nd.o u.- r,a:\ .. e. SE)l" eficaces le:.: r..cdid.oL c0ntr el uso 

in eb:tdo do ostupc;faciunteio " ll e.e occ s rlt~ un.o. ri t~16n r.m1ccr­
ta~a y universal, 

. tioand.o ue o.ea cci n un1.ve1.•~al oxic;e Wl" coo oruci6n in-
tern cionl-), 01.--icntad o- , · 1cl. i06 i ~.nticoo ob,jcti;¡o:;,; eomwies , 

. oc . .;,l cien, o uo :. ,. n, .. · ,, " ; Uu_<.'lan t:iAncn co ? et ncia tui lla­

teri e fi ,~ ti~ ci4n do eotunefftciontes y <leceando quo los 6rga-
no intoi·n e on~lo4 cor:. otont·"'B pert nezce.n or.m x·c;unizaei6n, 

sean.do conoertru:- Uú.a. oonvenolón :lnternu.eional u !3Ga de ac 
tnc 'n ¡eno.r."',, ca ~.:ut-:ti 1ci6t1 t«!a loe 1;:,,:•atadoo G:.<:i:,tentea eobr-e es­
tupefneientes, po:x. .. la qut e li uiwo t.tl uso de e"-"tu ot..,cientas a loa 
.f'ines m& icos y eientlficos y se e6tablezoa una coo Ol:aci6n "3' una 
i'iscnlizaei6n. J.ntorn~ci~,:..al s connt·mtos c:ir~... 1 l ¿;ro de tales ti• 
al des · ~b; 1t:í.vou, 

o:i'..' la r..re.-,,ento seuerd.au lo sic;uicnto: 

RTlC 1LO I 

· cfi?1iciones 

• alvo in i,-aei6n expresa en contrario o que el contexto exi• 
ja otra 1.ntel"¡¡-•reti;u;j.6tt, se ap1 it0arln al texto de l.a rresonte con,.. 
vonci n las siE;u.i. .niee. d ,fu1ichfü.OS: 

,a) or 11 ,'Y\mtn II se eut:l.en e .J.a Junta Internacional e.e F illcali• 
z ci6n de :.s-;;u .. ei'aeit.utcs. 

b) f"or "e;UDbi.$.u l3e eAtiendG las sumida.des, noridas o con frute, 



dG L, planta do la cnnnabis (a éXO.épci6n do laa eemillao y la.a 

hoj" s no unidas a las UJI1.idades) do las cuo.loa no ae ha exti.•o.:tdo 

la reoino , cualquieta que sos. el nombre con gue se las designe. 

e) Po1.· 11plílnta de connabia~' a entiende toda plo.nta. del gó ... 

noro canno.bia.,, 

d..) Por "resj_na de ca.nnobis 11 se Anti en.de ln ro.sina sepsi-ada, on 

bruto o purificada , obtenida de la planta do la canna.bio. 

e) Por "m'busto de coca"~ ~n iendo la plenta de cualesquiera 

copeci s el g~ne.1•0 Ecythroxi] on. 

:f) Por "h.oja. d. coc.., 1• r.;c r.n.tiond.c le. hoja dol arbusto déx e.oca, 

salvo ltt ... hojj_s de las ou . "'C l' ya "vtr!'~do to a lo ecc;c.L.i uo., la 

cocainn o curu.oequiera otrof' elo.o.loi. cr: de c•e;onin.a .. 

) or 1Comioi 'n" se r:nt:i nclo lo Comisión do -stupefc.cienteo 

del Couoojo .. 

h) or uconscjo11 $8 .ntientl.$ el Oonsojo ·conómico y Social de 

la ci neo l1nido.s . 

i. .1: or "cu.l tivo11 se antien e el ottl tivv d. l· ador.roidora , del 

arbusto d~ coco. o do la :pl · t . do <-anuabio. 

;j) 1 or '' ,~;i;upeínciente" ae en;;iende cualquiei•a de las su tan­

cias do las Listas I y Il, naturales o sintéticas. 

k) or 11Am::nnb.eo. Gen ,ral" so entiende lo. As mblen General de 

las ocio.es U~idas. 

l) Ior "tr fice .i.lícito11 00 entiende,¡ ,~1 c1 .. lt:l.vo o cualq_uier 

tr !'ice de eatu._peí'e,ci ntc,:;, contr.:.r ios lns lo: osiciones de la 

?rcacnte onvenci6n. 

m) or II t o:rtaci6n11 y 'e .:porta.oiór.11 se entiende, en sus rea­
pecti voc sentidos, ol transpo1··te material t;i e estup0f.ncicntea de u:a 

Estado a otro é de un tarr:l.to.ric a otro del !!Jiamo Estado., 

n; l or 'fabricaci6n'' so entinnde todos los p1.•ocedimientoa , die­

tintos de la producei6n, que :per!Ui.tan obtenc.:r cst-11pe!acionteia, in­

ciui eo le. refi.11--c.L J1l. -;¡ lo. tr.nncfo:rmac:i.ón < e unos estupofacieo.tcs 

en o·:ros. 

o) or "opio mcdic·ml II ae entiende el opio qu~ so ha eometido 

a las o>eracion~s necesarias para adaptarlo al uso médico. 

p) Por ªopio't s entiende e:L jugo coal!,"'Ulado de la ndo1 .. midera .. 

q) or 11u.dox·mi<lera 11 aa e.ut-iende lu pln.nto. e.lo la eopecie Papa­

v01• soui1.i:f'-oruct L., 



r) Por "paja de o.dot·mi era.11 so entiende todaa la.o parteo 
(oxoepto loo semillas) de la planta de lo dormidera, dcopu a 
de corta.da. 

s) Por "prepo.ro.do" se ntiende uno. nezcla., s6lic!~ o líquido, 
que conten0 a un eatupetaciente. 

t) Por 11producci.6n11 se ntiend.e le oepar·;.ci6n dnl opio, de 
lno boj s ae coca, áo la ca.nru.ibis y do i~ resino de cannabis, do 
lo plantas d qu B· obtienen. 

u) Pot' "I.1istc. I '• "Liüt IIt', " Jista IIl. '' y 11Li ta IVº, e 

enti nde l s listo.a d.o o tu.: }efe.ciente a o p pa1.·a<lo.:1 que con sa 
numerací6n, ~o an xan"' lo. pre""entc 0011.voueión, con o.e mo ti-
c cionca qu se :i.ntro uzcau p riódi nt en las mmnn.o sogú.n 
lo iopuesto en l artlúulo ;í. 

v) or 'ocretario Gen ral' se nticnd l ocrctario Gencr:al. 

de '.J.as cionen Unid s. 

) or 'oxiatencias 8 eial. ·e" ne cnf, · o e luf' Ccllltiü 0.00 

d nn r.tU!) f c.:. n· uc .... ·u ntrnn en un puÍO O territorio 
en 
leo 
y lo 

t a 

C:. l bOu.l. l.'?10 ó.u OLJ ·do o tor1.·.t tot•io · re f noo ot:icia-
el y ( X' hi cu-- í'r. nto n c:i.rcun t ci r oxcapcionaloo; 

oxpron:6n 11 ::i.nns oopocial,:• 1\ 80 nt ndfJ1.• - n consecuencia. 

or' xistenciaa" ac nt·cnc1e 1 e lti nde de stupo.faci 

estinan: ue a u.nti.Ou.On un ,aís o t rritorio y ~ue oo 

iJ .l cououmo en el pnío o torrttorio nra flnco •dicoe y 
ci nt fiooo; 

ii) l ~ilizuci~ ~1 ~a o o territorio p .a la fabrica-
ción y r nr. ci n de estupefnci ntea y otx ~ ust ci s; o 

iii l• xport ción; 
pero .no com-n:ríenó.c lo.e. canti,'l des e ostupef ciontes que ,;,O oncuon­

i:iru.t on 1 p :L., o t x·ritori ; 

J..\, n o ex:- e los f i. cét,.ticos u ot:r:o:;.i di tribuidores al 
po1· l'3 or u.tt,:ri odo ~ } e_,. 1 i1 ti tucio a o personas califica-

s U\.1 ~~erzan. con. J,, debion nutor acién, i'unciones tera_púutica 
o cie~tíficos, o 
v) Co·.,o existencias . .t',tcitl.l.cn. 

y or 11 ter.x-itoI·io 11 se onti nd€ boda ~e.:i:·te ele un • tado que se con­
sidere come entid •d sep~r da t loo erectos e la nplicnci6n dol sic­
teDa de cortificanou de importación y do autorizaciones de exporta­
ción previsto en l articulo 51 . :Csta. t'lefinici6n no so apliet -,1 
,irocable ''ttrri torio" en ol oenti dc on qua ne emplea en los a:i t i cu.­
los 42 y 46. 



... 
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2. A los !'in.es de ea.ta Cor1venei6n, r;e consideiro,;r.,6 que un 

estl.l¡),e:.Caciente ha. sido ''consumido" ouGndo haya sido .enti·ee;ado 

a ur,· persona o cmprosa pora cu di~tribuci 6n al poi.• r!l<:nor , pru:­

us<1 m6dico o para la invootigac1ón ciontíf'io ; y la palabra "con-­

SW:\O I ne entender! en cons oueneia • 

.tJil.'l OOLO 2 

~ustencias enjetaa íiL>c lizs.cién 

l . Con exc-cpción d. las medidas de fi• cu.li~aci611 que s,e li­

!I'.ite:n e:, cstupe.fncientcs detol'mir.sdoo, los stupoí'scion·ti::::a de la · 

TJiota I estar n ou~etos rt tod a 1 s medidas de fisee.lizaei n apli­

ca'bl o a l.oa omt;u.pefncientea en virtud do ln presenta Convenci n 

y, en artiau.lo.r, la.s p "cvistas OT lo rt.:culos: l.,o) t 19,20.21, 
~9 ~ ~1 ~~ -- ~.h.. -7 
,_ t :,1 ' ;., ' ~ ... t :, ~ ' .;,,,- y ,:; • 

2. Los catup i'aei ten de lo l.ist•·· II • :; u.jetoo a lao 

• ?."1!...ü l!lcd.ifü1.s e fi .... ca.li~c:t~n uo lo· la .L1i.ntn I, oc.•~lvo lao 

madi.das prescri tnr. en <.?I articu.lo 31 , incinos ?. y 5, r opecto d l 

con r·c.:.o e.l por n...,not". 

; .. L ~ $ :1."Cl'H.tr!ldoa i. tinto...; u.e .t"ru.óllGo 1,.: le Li ta III estarán 

sujctoc u . .L.UO i .• ao .,,c.,d:l..d a o -1 1 "culi. (.:i.6IJ quo 1 f., c.:'Gtuve.fucic.n-

t u .. ~ n>an, o ce~ ·e necto a nichos prcpor 0°, no ae cxi-
{!i ón no r visionos (artículo 19) n1 la est aísticns (artículo 20) 
q:u. no cc.>rreopondan o. 1on 1~efer·i~os e .:tt1p faci ntee, ni aer ' neccs -

rit> l1plion.r lo <J.iopuoo·:o por 1o::; urtic11loa 29, LLoiao 2c) y ;;,O inoi-­

.10 lb) ii). 

4. lQa p:r:ep r doa de la 1"'1. tci III ost&:r.~ m1.jctos , lt?.;:, nrl B o.n 

~Hdidc.s do ;('incnlienci6n quo 1 ou ue cont· n~ est".ip fo.cien.tea de la 

.ista II 1 excepto qu<~ no OEJ:r.Ú nocooari.o e )lica::- en ~u ci f10 ls.l'..l di 

·>oo:.~.:lorw:; óel m:ticulo ;3J.,. ·un"So 'l..b) y 3 J5 1 y <·tu;,.l- E los i'in<'is 

e a ln :t'e·v•iBione-s (t•rtícuJ.tz 19) 'J1' Qsto.distica.a (artículo 20), sólo 

C;i'C cr.i irá l. inf or. o.c:i !-,n rol. tiva. e. hu~ cantidades do ostunefe0ion-

t0... 'J. ... e .pl<'en 1~ .... ~ .a. ,r ..... ·\ c.~6n e <1 ..... clloE- p:.:•epurudos. 

~i.. <;¡r1 o:.t . efnc:L 1 1;., r, c.1, a. Iis~a IV sor.ht taHbiGn incluidos 

en l.!1 L:l.o,;n : .1 cstu.1.•~r1 ::n1jcrtoa e toda:::1 lo.a , cd.iél.e.tl iu fiaco..1.izac:i6n 

aplicsbles a ·•.os r.rnttt,PG.!. éJ.O 1teo ouo .figuran n ea-tu úl:ti:roa List a , 

y, a e s , a 1~$ cie;uientos; 

a) Las artes doptar/m 'todas lab medidas espcoisl~s d~ f i séa­
liz~c·~6n que ;juzguen ueoem.trias en viota de las. :prop:todlídes parti ... 

Ctlla:r: mento pt;l:i.f;rosn.a d.~ 1 on crntupqfnoi.ontes de qt,10 cm trata; "';/ 
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r;) .1~p.s !·artoe prohibirán. l.a p:toduooi6n1, !'t3.b:i,."i.caei6n, e~or­

tacién o importación, comercio, poaesi6n o uao d~ talos estupc­
tacientos, si a su juicio las con~ieion~a que provalezcan en su 
p. is hacen que ses. ~ ste el medi<> r El apropia o -pora. :p:rot9z r la 

salud ;¡ el biénostar públieoc , con exoepci6n de .laa can ti, at1es 

n·?cosax•ias dnicam~nte ¡,ara la invostigaci6n 1n d:lca y cien el.rica, 
incluidos los J~q,orimentoe clinicos con diohos estupefacientes 
q_uo se !.'eal.icen bnjo 1 vigilancia y .f lsc~•liz·ici ~n de la Parto 

o estln St.\jotos e. au vigiluneta y :fisc liz ci6n dirr.ectas . 

6,. d~mlis (IA laa medidr~s d f icca}.iza.ción. Jicables n todos 
los eatum!lZaoi,mtoa de lu iatn 1, ~- opio er.:tt J.'lt .:wmotido a las 

dispoDlc.:.oncc ele los tíeuloa .. ;S y 2L.-, ... n .ho. o. de coca a lns de 

los u:t-tículoa 26 y 2?, y la can.r...,-=tbis n ln... el o.rt e, o .... 81,/ 

? • I a dormidera, ol iu:·buato f> coca, .L planta canna.b:i.e , 

la r,njn do 1~1 adormidera y l s hoJas de la cannabi st~r,.\n m.tje ... 

tof:l a J.aa me. ida· do f'irJcali" '!Ci n proacrittc\S en loe n.rtículos 22 

a 2i1-; 22, :;5 y 27; 22 y 28; 25; -:, 2ó rot.speoti,-,'lllll •nt • 

6. srt hax· ' to o lo icsi'll para plic r las medidas 

de tiecnlL~lt.~ .. óJJ. uo sean factibles a ln,.:,, üU6ta.nci&s no su¡jotaB 

a. la . dii ~""Oicioncs de er:r':a Convcmoi\jn • r, 1·0 qu.~ ..,ued n ee1.' uti­

liza.d u1 p ro. la. ·bricaci6n il cita. e at'U of ,cd.e.titon., 

9. L s ..t'arteo no eatru:-'- oblici·adas ... pl icro· 1 a ~ oeicionea 

de 1 prosente vonve.11.ci~n loa estupefacianteo que o uc:1on com6.n n-

't:e •n la illductx .i.o. para .tLn~." qu no r.-mru:i J údi<.;os o c:t.cntlficoa , 

i;;Íemure ue: 

) or lo .. nr.ocedi~ic,.ttor.; ➔e r1c.~c<n ~u.r ... i :1ci .... •1; J?1) >j.ados o 

por otros medies, lo ron i , r.d · r _u,.. loo ostu,p .1 .... ientes utilizados 

pued U'.J. p1:·~" tru:ae a w::1;:i indebido o !):r'o itucir factos noci.vos (a1•ti­
Cl.llt; 3, lncino ,) .;r q,w sc.-a 1-0:,..:.hl\'J m,\ le. ,1.'1'Ó.ctica r cup rnr las 

austnr1e1.CUJ llOClVfü; y 

b) lnclll;yan mi lo:3 ~.3.toc 01;tadis~~co.s ( ~ rtínulo 20) 1.e sumí .... 

1liHti•o.!l 1.as cifran <:O .r-1:"'t:pf)r.1" ial tou a ln cani:ido.d de c·1c'ul cstup ·­

fCtCi nnt,- ut 1.1. i?,a.do d.e e.otn i'o.t·.l!ln,. 

AH'l!ICU.LO 3 

o<lificaoióa de la 0si'11ra ü.é a1;lioaciÓ1 
4e la iisealizaci6n 

l~ fJ.em:pr~ q1ie UI".ia de le.a:1 Pi:...'t"tea o la Or.t;anización tr.u.nü.ial 

e.u, J.a alud _pose~ <iat.os que,. G. su pel."i:!Oel7 , uedan exie:;:1:::- u.t1a 
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:n0d:i.tiesci6n ee ouulquiara de 1 o 

oretaric C~neral y le facilitar 
ti:f icaci é.:.1. 

........... 
J \E'IA )0 

! 1\11( 1)(_1,,1 

,ictos, lo not1.f'ioarán al So.., 

los de.t a en que basen la no--

ªº l eoretario G n.eral comunicará .la .notifieaeió L .,, loo da.-

tos quo oonsid.~re :pert:i.nontos a laa PD.rte.s, a lo. Com.iti6n y, euo.n .... 

do 1 noti:t:i.caei6n proceda de alguna de las Pa.rtea., e. J.o. Organi~ -

ci6n Yund..ial do 1 Salul, .• 

?• Cuando u.r.t.a otificaci6n so r_!icre u t:.na sustancia nu~ no 

esté yi incluida en 2aa List u loIIt 

i) I,cm artco ox,.mine.rán, taniondo en Cllftnta 1~ iníornaci6n do 

que o di.spone;a, lá posibili ~ d ele eplit. r pi~ovision lm nte a ln 

suEJtrmcia do qtie se trata to,l s na 111eu.idns c ... o f.itjc i2:mci6.n Q~C 

rigen pare. loo estupefacientes de la L:tota I; 

iiJ .,intes el to .. nr u.na ccisi6n de conf 01:.widr::1.d con al o. nr-ta­

do iii) do este árra.10 la omsi6n poí.u.16. üocidir ~u lna l a1:tes 

aplj.c¡u.0.n ;rovision.nlr.mnto a die.un tmatru ci toa.ac las edidaa do 

fiooc.l ... i., c.1..6u a:n.l.:.t.<mbles ri loa eatu, ·j.'acicntos da · J'ista I. Laa 

Parten e li car n t~len ~cc1.:,· d s 

,:e ov·J 3ionnl ; 

1~ :r.ei'or!.da. su ... tancta. con oa1:áctor 

iii.) i 1 rg. 1iz c:i :-:1 ! u.ndi 1 d l 'olud. compru ba que die 

suotonci e10 4ro6tu u 30 i11 ebido o puodo produciz.• oíeotoo n.ocivoc 

Bl.'!cl.d\3 a 1.00 de :!.oo nott~ fac.1..1:1.1.teu ele ..1.éul Lista• o Il:, o quo 

u.oda uer tr 1sf 01.·mad.u c~n un p1·odu(.:t,o .u... , prente a n u ,Q ind.e ... 

b:l.<l.c ui lur c.i que pueda p.x:·o lucir feote n,,ci-v-oo cmej •• ntos ,. corr:u­

nicará t..7.t dictamen a la. Uo:au.si6n, la cue..:I podr:,.~ ú conformidad con 

la ;f,' co e .• !.. C1.:.>ll di - C..1~utu.i..:;. tCJ~\J- Ull.Lu ... <l .1 ~ ... tl.d, dt}Cidir 

\_ue se in~luyv . · oha tJu ... ,tanc:. l e.u ..1. • 1 if:,tt ... J. o on ltil. .1..i. 1;a II. 

1+. · i , :'l úrQ;lUl1 za.oi ,n :undia. de a . lud c".>mp~..101,a que un pr 

, rRdo, d . ..-.dan lao 1austnn<':~ ~· gu cantiano, ni.) se :pl:'eota a uso indo-­

bid.o y no ucde pr~ucir efoc,;oo nocivo (.uiciso 3 , y :ue su. cot¡ ... 

t~ni.do do tu.r>u-·0.\1..i.. "nte n se !)U 1do reo per.tu:· co,.l r ciL.1.dad , la Co-­

m.~.l)i6n 1,ndri, ~•:)?¡ l.e r3ccmm1d.aaió:u de J. Orgo.n zac16n 

h.1ndlal de la ... alud. inclu.i1~ ~ot.-:. pr(!lparadc n la Lista III.., 

:;. i ln Cl'f.'aniz.aci6n hundiol <lo le alud cr,mpii.tobo. qu~ tm eotu­

pcf a.oiente do la List~ I es _.):U--tieU:La.rmcn1.;e s rnceptib1e d1¡1 ueo 1n ... 

debido y do ~>l.'Orltt,-:i1• 1;.,t\.1c~cn ocivos (ineisc 3) y que taJ. su.acepti­

bili<l.t.d i10 estú com~onsncln pe.?.' ·v-. n.tnjnB tereplutieno npr:ecia.blee u 

no poseen ót,;;.:~e oustc.neiao s1no len estup~1rncian··es do la Lista lV 

' 
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lo Gomioi n podr t do conforru. .d con.&. reocmendaci6n d la Or,.. 
" n12i ci 1u.n.dial d l ' alud 0 incluir o to estupofaoionte on la 

J.d. to. IV. 

6. Cu·n o un notific ci6:n re.ti ro un r,tupeta.eionto d 
l Liat I o II o a un pr-por do d le List III, la Co~i iént 
in ¡,erjuioio de las m diQ s previstos n el incioo 5, podr 9 él 

co:nf o.rmi d con la " co ndaci6n de l Or aniza.ción , und.ial d l 
lud, modii'icar cu.nlgui.r" do l.ao li tno: 

ran i:irien o un otu.p r ci•nt do 1 Lit I la l'ist II 
o da ln Lista ll l I i t i ¡ o 

b) tir o un Dtup f ciente o p cp r do, oc ;\1n l e oo, o 
una e l l iet • 

7. d ci ilin que to la Co~ioi6n el n licar oat articulo, 
r (co unicad p r 1 crot rio G n r l a to 100 lo· tadoo 

broa il las . cion o U ida , lon J tndoe no .b oo que n an 
t n 1 Convención, l úrf;Ollicaci6n l undi.cü d l alud y a. l 
Junta. ich ci.i61 ntrr-tr n v·cor r p cto a cnd un do lo 
art o la r u 1.· cib ta.1 comun.ic ci6n, y lns art ::, dop-

t r ntonc o odidn re u ri e por t onv ci6n. 

• u) ione do l Co 'lioi6n cm. odifiqu n cuo.lea ui r 
d l l iot i> suj ta re ia¡6n cr ll- ·oncejo, pr vi ao-
licitud ui ~ de las nrt n r ocllt uontro d un 1 zo 
d. ov ll'tn d!a contados rtir de l rech de r cibo d l noti-
fio ci6n d ~ .. ci ... i6n. " r ,ont da 
o.1 cr.ct 111io ' n ral junto con tod c16n pertin nt 
quo b a ich ,olicitud de rcvi in. 

b) l ecr tario Gnn ral trancmitirti co ino l olicitud 
d rov·~i6n y el in~or ación portin nt a ln uO iGu, a la O 

mi nci6n rundi l " le lud -y t0<l o , s "' rt o ., l a invit 

oue i'oruulon ;uu oh::- rvacionds <le tro o un pl 
'odas lWJ obsorvncion.es uo ne reoibo.n oei' so 

para qu ó te lao exli inc. 

o ae nov nta lúw. 
tid l Conejo 

e) on.oojo podrá oon~Ü;.i.JW.~. ouitioar o rovoc r la d cisi n 
de lr.l Oo if.,i6n y l dcci,:.ii n el l Oon.Lcjo ·or .. e.t!nitiva. JO notif'i-
c oi6n do l decisi6n del Consojo orll ·trrant:" itida a loa st os r iem­
broo de lac Nncionos Unido.o, a loo ~ot do~ no ni broa ai.~tes en la 
Conv nei6n, o. l vomio:i.6n• l Or51mi~aoión undi l de lo. u.d y 

1 uunta.-

d) iontr ) so trnnocito la rcvi i6n, socuirá vicente ln d e1ai6n 
or;i. , u l de l Co 1. 16n. 
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9. Lao decioiones de la Comiaión doptnd a do aor...f'ormidad 
con eate artículo no osto.rán sujotao al prooeQiciento de revioi n 
previoto on el ru:-ticulo 7,. 

ARTICULO 4 

Obl.gaeionas gene~ale~ 

Las Furtos o.dopt rúi to .... s 1&8 medi, a legiolativa~ y r,¡dmj;nis­
trsti •ms quo puedan sor n ce .... Ul."ins • 

.) ar-9. dar cuuml mi\Jn.to t " l i.spoaieionoa do la prost:;nta 
Convcnci6n ~n S\15 resneoti vos terri tor~cs., 

'b; ..t r:i:r.a coopar .. r oon los dé~~-s ~atados P!n la. ajt°'mtoi6n d~ lns 
diepooicionea tle 1~ present~ Convencl6n, y 

e) in perjuicio de lo. d:'L ,o .... -tcio1,or· c o pro~o~t 011."1enci6n, 
¡,sr l i tar e xC'.luoi v une.nte L.... ,rctl·.tcc::..6n., 18: · bric ... ción, lo expor­
taciún, l i.rMor'i;n~:t6n, .a o.iatrioució!lt el comnrcio, ol uso y la 
pos si "n de ! --i$ ... eS .a lo:; ri.uos 0dicos y CJ.\ nt.~ieoo .. 

itl CIJJ".JO 5 

1)F 6J' 100 inte1nt>cion.aloG o i'inca.'li!?.nción 

J, e l artes~ i,aeonociono.o ln comretcnoia. de lo.11 . acion .s UnidaG 
el'l. n tex•i do i'J.sca:iz ci6n inte:r.-1. ac.it.m.ul. ele e utu!) .,_· c.;,. ntee ,. con .... 
vien~n en eri(!Ofü:ind .r a lr., Cor. si6a da Gtuprifsci0ntc& d1 J. 000$E:jo 
·c.<.m6mieo y . ocial y a la Junta Intornacionru. d l ir.:ca.li:z.o..ei.6n de 
~et\: pof e1.ontes, la ... :r.•sapeettva.e une ion.e 1.1 J a preeen:te onvon-
oiéu lus • r-:::.f::7 ... .ai. 

{\ CTO 6 

a. toe o lo., l.t:-t,.ru-<ia i.Ut'o1·nu~io.no.los 
(le f :.or::al i2-.aci.f.,u 

.,os as·toa t1c la Com.isión y de: lfl. J\.m·ta serún ..iUf:r.&.ga~on por 
lan ac:i..ori.c~ Unid.t'lr. 02.1 la .f orm,'-:l. nut1 ct.ec.i<lt.t :ta A..an.ml>J. ea Get1".Y.r.'aü. • 

.a:-; lartes que :no sea.u. l,iembros de las l!acionefl Unida.a cont:i:-ibui­
_,.., 1 e. diohon gc,~tos col! las ,.::,anttd..·?,Jies oue la i\a. mbloc. '(!..'lle:t·al -
co sidex:·e qu.i-tativas y .fije peri6dicamen:be, previ:J. con.oulta con 
loe ~·~J'biorn.on do nquolJ.,-ia rar1,e~ .. 



Revisión de laa docisiones y recomcndncioncs 
de J.n Comisi6n 
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J¡¡ \ NADO 
lll RI 1(.1. )¡ M ,- ,t.A. 

E-:tcopto 1 es docieioncs forl!lo.das de aot1erdo en el ax. .. tlc-u.lo 3, 
lo.s decisiones y trecomendaei-0nas aprobad.as por le Comisl6n on cw ... 
plimiento de ou dís1>osicioncs est rán aubordinadao a le. aprobac~t6n 
o mcd.if'ic.nci6n dol Const)jO o do :a Asamblea. Oen~ro.l , de la mi5ma ma­
nera ue otrae d cisiones y reoome.nd~c1onc5 de l· Cow..ui.~11., 

ICuLO 8 

unciones ciG 1H Co .i 3 i. 6n 

.ue-1. Comisi )ll tend.r' ,utoridud :U:-t:1 or.tu i .... tod a l s cucotio­
noa rel.:1eionnJas con loa obj ti,.roG cJ.q es1:o. Convcuci,Sr, y en arti­
L~ular ·,ara; 

&. 1 odltical."' ...... o .,_,i. tao ee~ lo d.inpu oto en el articulo }; 
b :alc:U .. ,,. la ..;.tcnció1 ,1n ,, e.. uuii·ta ,ui:l.lquic,r uo¡_¡ti6n guo 

t ns r· con 1 ~ funcionoo d li nisorr; 
t::) • e :r- r copon.laotl,: net ~ la ,,.¡¡l 5.os i.6n el l H 

neo d. . ta onvenci n -:; el logro oc u.E· prop ""i to , y 
J.fl¡.;os:i.cio­

en partioul r 
1•ec.omon,1~x• p:ragra.m.as de 5.nvastigoci6n c1.ent1..fica. e J.nterct·mbio e 
in.ío-x ci6n e e r{ct,o:r· c:i.ent1fi.oo o tfc ico; 

a l 
ncs o eco endo iot a ('Ue óopte l!ln cu'il.n,_jt•i n o r t, rct-cnt 
Convenci6c., s fin a.e cplc: dichos ~tnc'lo,. o, .. o. in n o. po...,.ibilidad de 
tomar fÑidas do acuerdo oon tales decisiones y rc.co ondaeiones . 

,2ICULO 9 

l. 1 E:\ Ju.r,t se co 1pó11 ·ó. o.o 11 m:i.tilllbrc-s, que el 0on.vajo desic­
n~rú e.A li:: r rma o.; guicmte: 

a.) J1res iemb1·0.s que posean expe1·ieneia .m.~dico. , !ru:'r.1&-eolÓ(;lca 
o i'B.ri·~céutd.,ca. e1 egtdoa de une 11~11:;a de cinco .vot•sonee , :poi" lo 
m,anos1 propuestas :pox· J.a . rga.ni~a<~l!..tln [ und.iell de 1 n .alud; 

b) e c~llc mie.nhr.os elee;ifü.:m do una lista d ~ pe1.•t10n.t1& r,roi,uoato.s 
1~or. l<y; stauof! ~::..C1'.)bx·os o.o .1.nc fociouea U:11idtle y i,o:r la.a l at"tea 
qt1e no 3oau ?!tieub:t·os .:le las Nac.Lono.:; Unida.a., 
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2. Los miouibroa de la JW1ta habr.4n de aer pereonas que por 
su eom etencia1 im arcialidad j' deeinter6a, inupiren eo~tian~a 
cene.ral. Durante su mandato no pod.r&n 00upar oargo ol&nno ni 
ejercer actividad que pu-4& redundar en detraen.to de su isflpo.r­
cialidad on el desa1Upen.o de sus tunciones. a ~,onse301 en cw­
aul ta con la Junta, toma.r4 toda.a la• ar.edidas necesarias pare~-
rt1ntiznr la total indepondencin t6cnica de Junta, (U ,1 deaem-
pefio de sus !unciones. 

3. l Consejo I te.rtiondo de bid.amonte en cuenta el pi•incipio 
de lo diotribuci6n geoe;r tic r.quit~tiva, estudiar. la convenien­
cia do que fompn nartc de a unta, en une ~roporci6n equi~ativn, 
1>erri.onns ue conozcan la 6ituc.oi6n on uateria de cstupefaciontes ,n 
los oiees produetoro~. fobriccntcs y concuuidoros y quo oet~n vin­
cula osco~ ea~ cinoo. 

l. Ol Hi 
es . 08 

,:, 
• 

de l er 
w 0'-?S :r. 

br ,. ~ ) 

AH • C'fJLO 1 

t: w 1 l';~ni{>n A loa 
du ln Junta 

, nnt i. ej n .. ~ r-ln su ... f'w.eiou s durante 
odrf~ nol." r el.oc i ce. 

t e d.. •· .. bro o l. unt exp!.rt'.rá la v!swera 
:J0Si6n e l.' , wnta la ue t•n (1 ero bo o. asistir 

dos d 
~an~o un ie~bro de lo J 1ta doj de asistir tres per1o­
s1ones cons cutivas se consider~i! u ha renU11cia o. 

• l ·on cjo, ·\ roco"end ci :u. d ta, Dod:r-1 de ti.tui.r a 
,.n mi 11a,x·o i: e .1.e. m .. t .._ u6 o :.-e4u.a yu " ... ecndic1ones neceaariaa 
tAr :r,"t'"" x• :re~ te · ellu. co1ú'ox•.tie el r,~:r:rer.o :2 el. articulo 9 • 
.ieh ci'.n be " ~ .,n el "•~.,_o f5r •tj.v .e ocho 

Junta. 

~. vUt'lndo crurwte l ru:.11d.?.to o un .m:i embro de lo. Junta quede 
vnco.nte au cargo, al Oonsojo cubrirn dieha v cante éli~iendo otro 
m~ambzo poI tl ~esto del 1endet~ a lB mayor bre••dan y de con.tor-
'"'idr..:1 con la- o ·ici ,nou n Ji"" bJ.on e el srt:!c·1.1lo l • 

• 08 r..1ier.,brns .. o la. J w:ita ne.rcibi.;i;• 
fijará l;. ./u::e.mblca ;~n~~ol. 

'i.l.® re~u.n~raci6n ade-

A:··. ICULO ll 

.eglamento de la Junta 
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l. Ln Junta elegirá ~u or aidento ~ lao personan Q.UC oou­
por'm loa cargo!'.. di:t-cctivos guo conai ero necee.arios y aprobará 
nu re~lamenco .. 

2 . I1a Ju.."'l.ta ia rounir con. la f'recucnein quo Cl'CU ue<!éG" "ia 

li'O.:t'a ol 'buen denempeño de aus funciones, p<lro celebr• 1.·á po1.' lo 
'~enos dos x•ewii.onee e.nual.es .. 

:; .. t:.n lus 2o~ioneD del.o. Junta nl qn.6rum sor d. sioto micm­
'broa .. 

tl:-I<., tLO 12 

J uncio 

J.. ,Jwita :U.jo.r,; 1 f'"'cl,:-· o fe hmJ y que habrén 
J.e tncil: tarnu lo.2 provin.:.o:nm .• , s (".'t~n l, i uc• to en 

y pl:~ri· ír.ñ e. ti •• pl00 l<, fo_ iUlr;.:-ios r,,..1 of'eci,o .. 
l ru:t.íoulo 19 , 

"" • La. Jun .. ~a r~dl.r n loe uobier.~of:l de lo 

a lo. uo lO f;c n .1icri l.f, ''-' sen.to onvenci n , 
nrc.ritJj ono e ccn"'ormi.dcd. cm l diepu ~ to r: 

!s ~ torritorioa 
que r ciliton suo 
J ~ •cr,;ent ., Con.venci n. 

d 

la 

• et o no 
t. ritorio.s ~n 

1~ lo osi le, 

r ·"j· i c.,;, r ow1P cto do alsuno 
1' .,hn f · j da, l& Junta 1 o er;t hl ecc:r ~ on 

~ Junt eotnbleeer ich revisiones, 
en 
.to.ctible .. 

l u1ú x-no i.n1;01.~ ,sado , ni m.pro u esto son 

1 • \,unta exo:min;ir/i 1-.0 I>.J.;eviaiones . _; r,cl,vo lns ouplo-rn mta-

rioe y , salvo cuana.o e trate o uoeeoide.d~ par fi.nPs nouccialoa • 
].')Odr~ nod.ir J.o .... dntos que osti e necll:>na:r.ior ro cto d<: cualquier 
p e o t: .... ito iu - 1 cuyo .rto!.'lb1:e se haya oum1nist!'a o lD- p :-oV'iai6n. 
p I'." co 'l')l tar.la o acl r :::.r nl 1 uiar declara.ci r1 qu r:::.eurú o.u ella. 

.. a Junta coni'i:r~ •'?.'.·' t tan ronto eo o 2: e oaible, .las r,rev.t­

i;:i.on s, inc:luso las ouple onc·:l _ea, o poAr.á r.io if"c r-lco con ol 

con, en:ti:miol!.to e.l. gooicr.no intcrecu c. 

6 . -.d.t-}ati.a dtJ lof.: i.n!'or..:os monoio11ad.or: <1n el articulo 15, la 

Junte _pub.1.ica:¡,.1..\ , en lt;i~ 6 ,om.1.iSo u.o <l.eterla.~.!1. ~ noro ) ·:tx· lo o:;onon uno. 

.ve :~ el ano , lo. información ~ob:ttfl las praviaiom::s quo vu.oda 11 a ,,u. pa• 

.i.'ecc:i:·, .r~cilita:r· la aulio1.i<:ión üc 1.a ;presente cow.rención w-

HTIGUl.O 1;5 

.!: unc.lon.amiontc d.01 sisto~a. de intox-.o.o.ci6n 
estHdÍ:,ticu 



l. Junt dotcroin rá c6roo ba de presentarse ln inf'or.It.D.-
c:tén o tnd. tica éE,Ú.>1 lo dispuesto en l art c.ul.o 20 y px·c eri­
bir l eoploo d formularioo t ato focto . 

2 . Ltl Junt ex minará lo. in.f:or oi6n que recibo., pro 
mins.r si l s artes o c.uolquicx.· o•:ro Ect d.o hn cumt"llido l 

eter­
d.ia-

ooicionoo ~nte ,,o :v noi6n. 

'• JWlt podr cL~tos uo sti nace ~rioa 
para co ¡:,l t o e ue fi~r ~ n 1.nfo :ación e ta-
cJ. t cu. 

t . \lunt no t .n~r6. co ~ 
ex ronar u o ini '-n cere de lo 
loe o tu of c1onto ea sm:lc 

t> do 1 , 
oto . l ... 
V !..ll'!i(~ 

l~ ) i b ~á o o en 
por l u l vunt 
e u o_v. e~ n~ ~ o uci 
lnc cionca Uni n y r lueiona 
en ñ....Y'tt1á dn diohno icpooic ... on 
cr·er uo ao !inali~~ o el 

o is o terrtto~io 
onvenc:.i6n. J :ita t 

i•I O 1 O rrl.t 
ro ho 
o lP. i ... , .. 

t1 o e), J.1 ollcitud. 

o:t l ví.rt.'"U ot a rt. 
... . . , ... ' . 

ncio.. p rt.t ror lar obJ cion s ni 
toe s ísticoa r lativoa a 
rin e ecicle.t • 

e.e, u~3~ cJ cum li­
la r ro::1to 

j. or 1ci1 n roe ntad.n 
1.rtu.d e 1 • o icionec de 

or m ic d l o:r. lo 1 'r 10 d 

a e n ~t· º' . u ~ lruit e.n 
(j .. lF! ,lunt p !.'8. 

vonv ci6n corr n un c;z- vo peli-
no l" l li o o icion a 

:r.• cho licacione 

. rjuicio 
1~tos, del 

~a ol apar-
o , o ~x licncionea de un o­

) ~ CCúJ,Gj un os confiéicn-

1rJ ,PU ,5 ,.ctu ' 
ci h _ob~do .u 

.... ;..:-tu el ~tt do u :0 la Junta, 
to ~ co e~ í 1 o r~ du- l -

gobierno i~terca do ~e do. 
~un·~t nc.i.u3 uoonooje11 p rL\ lo 

pre ,Vl t Convención. 

l ~dia o corr ctivao que l eir-
€.JGcuci6n d<~ l s !ioponicionos de l 

r.:) Junt conoi.d ra qtm el Gobierne intorocndo no ha 
dndo satis! ctoriao eu:.u1 o oe lo pi · eron n vircu.d 
del unru."'1.1 do a), o no b to· "º 1 rnm1idno cor.roo.ti.va qu dcb!a 
en irt'U.d áol ep~ t d.o b) , po ... r:1 aeñnlar l ouest16n ln •toncióu 
del,:: ertoa., del Conoc30 y do la -...ooioi n . 
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2 •. ta Junta, cuando se nla un nsunto ~ 1a ateuci6n dél s 
tartest J.el Consejo y de ln Oomis16n en virtud del aportea.o e) 
del inciao 1, podrd ai ha ooJl}l,lrobado que es necesario procodor 
o.aí , reoomendo.r a 1 s Partos que ceson de · .mpo:r·tar drorr,aa del 
:ptda ~.ntc:resa.do , de exportarlas a ,1, o de ht.iee.r obao cosan, 
dur nfa1 un períod.o de·terminB.do o h!J.sta quo J s. iTunto. quede se.tis.­
f echa. con la situa.cilm. e .. :ieten.tc; "~11 coo til,:1:1.uorio o .1>t !··.. ·1 s­
tndo intor(sado pG<lXli plWJ.teur ln cuecti n .ante ol onsejo. 

~. L Junta tendrá d.o.cec:ho :1. pttblica:i.· uu i:n.!or~c ¡¡obi--o 
cualquier ou,~stión r lncionn.da c,"'n las d.irpoi·ieioues de eote ar­
tículo y comu:tlcurlo ul ,on;: . .wjo, al ou~,l J.o .:.•er.iiti:: a tods.t:: las 

artr::a . ~ i la Junto. haca :.·blica on d.icho in.::or.n,e ,.uw.. dcci :..ión 
tomada 1 v.tr'!iud a.e ~ato w:·ticulo o cucJ.quicr :1.nf o. ·:::1ación 1·cla­
cionnd.ri con l : a <h ·mfüJ ;n t ~lu · '! o"" untorJ 118 vi ,ta dr-.11 
gob'i :rmo i11ter sado ~ .si tSa·te lo colic:i. tru.:•c., 

'-1-. i la decisión do la Junt,. qu · ha ,ido _publicr..a.a do acuor-
do con s+c 

5- ru:. 
\,i.:., u· to 

' inV'l.'\i iO.O 

6.. e .u 

io broo do u 
crt:í.·ü1o. 

t ,~u.lo no os m1áni e tamb ... 'n ' r' ú lica 16 :epi-

• 1.. .., uut u..h.:cu."'t:. un:- (..Uu..., t.:.fu- q,1..1.0 I!. vir'b.10:. d.a lo 
t t ". •ulo -ntt 

t Lt." :r.o 2ono 

o, ~e r, u ayo41 
unt.... lttra f..t(loí.)tar. 

ir e"; a.nte .... u.n _a~ és ., 
~1 ~t roUllión o l Junta. 

de e: o,· tc:c:cios el 1 totnl de 
ecioion· en •irtud e sto 

JJ e tu 15 

l.J • t . 
1, t 

, ,. Ul.i. r czn anuo1 obre ~ 1n or y loo 
_uü con ... d ...... ·u .ncccsu: • .-iQ • ·.choa infor-

'(H..1 e r-te u;.-;~11, • dr-n.,,. -; un m ~n .i.r:1i1:1 do :. s p~cv.i.;:;.,i<:>nc.o y éle la.o 
infor. cien B E.ntn.t1 í t · CCl.B e e que iHt nr · ~ le Junt n y, c1.w.ndo pro­
ceda, uno. :i.n icnoi6n 1 1 H, iH1-l raciones beohac l)OJ' los obiernoo 
o que oo lcD hayc.n oC..~clo '> Gi J nc1 hubiera, ju,it;o con las obso-rvn­
c.:iotws y :::·ccoTI'lendu.c.io1100 QUe la Ju.nta deseo htt-c~r ll ntoa 1.nformes 
isorm ¡,,om ~i<lo• "'lj C n .,jo po · ir.tl,l:'r.:edio de la CmaiEi0n, que :Cor­
mulor~ las ohsGl'."il. e,.;.one!-j <JU,. e.stJ..uo c.}po:c.·tun,.ls,.. 

postoriorme11te .i.JOX el ecrota.rio Genero.l. Lna Pa1.1tes 1>crni:tirún 
t:JUe sa (1iat.ribuyen sin limite~i.Sn"' 
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,oo t.~ol'V-i.oi,)s el~ kleere·.,a:.,fa de "t ;omi~i6n y de la Jm,ta 
Qcr · t sur:d,nistrndQs :po:i? ~l t-1eerr.iturio G,onoi--al . 

AB'l:ICUU) 1.7 

ne -a~tcn iu.ntm r :n. 1i 1: \ 1.nit:,trnc.:. 1,_.. .J .pooi.:.l q\le o.sta:rá 
e o ., ln .. l.i,. ~,. ~- ~1 ~uo •, ::. oa.".cior¡ r óP ln 1 rose te Con-

vnn.ci 'm. 

A 

ato,,3 ""'1 e • ~n t-ra ·( n -
u ex •. t r i.,c:') u.~..,1;1..n:-al 

art;os nl 

, . ., f,..c 11 t i: ''.C J ocx.·et.?•l.' · ~ e 1 .. al l ,3 (1t1.tos qun 

la oiiú.ai6n pu cía pee.Le por s r necesario,· " ra ..-.1 de""cm.naf.ío l'l.o 
cu ... fwicion ::; y .n. ·~'t'ticu.lttr; 

.) n -nf O'\'LlC nnuu. : ( Oll'.10 .J.,¡ '1Pl!.cnc.:6n (..(:: la r .O 011 te> Con-
vcnc n lo:¡'; C"a i.:.n~ e ~uu t,'!')r,r .. OI::·icr.ii 

b t .ctiO d - tS le.yo· t or: t l o. (;:) pe-. 
l.'i6 p !1' :>Oj .1,.' 'l.l. ,?{ ctica nci 

t,r e1 .t,-,1, tes ,..\10 i&,. J 

.1.1eitn~ ~ ·, C;O¡ 1La~111·: les ú crulO .(W~'1.,l ,.,-•to de tl"á-
.f.'l.00 i .. ~ .J.tO lu, , 1 t 1 l J. • , • • ... ,. 1 ~~ .. t.>l'. oJa.r lu~ 

obr l ;; n,et . (; '1in m . os ot,tu ·ofnc5.ent , pr::1.·o. dicho 
ti:ú ico~ o b.t.on lJ\J:? la. cuntid. tdus 't._¡ ,.;ic. oc t:rat;e o el [todo eir­

.,...leeiJ.o or lo .. L1.·1::1 "i.cant:ca il.í. ... :L·..:or:~ y 

J.) lo. no -L.t"~ 1 .r le.u ui1:ccc:l.onos dEi lGJJ u.ui;rJr.1.1.ado.:.; ta.(:ultadan 
p1'l'a ..... xpedl.:t' pa.1.·-. ioo e co~t ... .t·:t ~ id JO o :r..po:i}ta.t~i n y d.o importn­
G:i.6n .. 

,_ 11 ~rtea •rtu: i 1.i{ ~:r I l~1 1 o~ rl~1toe ,,. , nciolL~ dos ~n ol inoiso 
;111!.c,r..lo.r.:" ,el ..uodo y ut -n t~el,a qn • !1 :,~ lfli Ccmioi6n ;r ntili1~ru1<10 
lt'la t-::ir.'Hllar::i.as qu't~ ella i!la.iQ.UQ--i 

r~i~iOU9t1 1.le 1AAS ll<;.~ot11.:,id.:J.,ch.:.1t, di?, 
(/:U':lt1l!~ e.to.e ion t;.~l'J 
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l. Las l n:-ta:HJ f eili1;~' o.:o.ualmo:ute o. la Junta~ respecto de 
cada w10 60 sus tot•.ritor.toa, de:!. modo y on la forma qUe ell;,. ee--
t blezee. y- -en to:r.nul.ax•io proporcionad.os po't' ella 11 iJuc pxevioiolloc 
J3ob1.·o las cuest~iories Giffill,ient s: 

a) L:l cantidad el.e estrt1:v a.cien ·,~a qtte se~•«! ct\n' umifi.a. ,.on fines 
m~Cicoo y ci61ltffieon; 

b. C l')Il ti U.0.lJ t . •S ,Hp í'ac:tonteo q 1.1 oer~ uti i&nd. p ra. :ta-
b1:ic:e otrcc e~ tii.p l"eci nt ~, pi-e"· :i: • dor.:: de le. Lit ... · JI " O~lcite.n, ... 

eiuu laa UP no ue pli l ta vOnV,.?:ACi n; 

e l., .. exis'l. •noiao e tu f .,..::.i .!Ji e. l l d. .lei .rol.ii• t·l 
ruio a. qu oc ref'i ron la- J: revi&ioaa.s; y 

d) J a con.ti sdca ü .. tupe ·aciont~.., 11cccoe.ri • TJ rn. e.gr~ '?' a 
la2:i e .. i tcn\,ini:.:. 6 co;. l .. 

• ech o l a i.. d 1 .ci ..,. u e ,. j i l r­
y ca.da 

loo 
... culo ".')1, el t?t L CE'l lts -w1.=-icn~s nor ead t 

o tu c:f• ci nte i::tt·,.r" 18 m d !.a. a ,n idacl · e in 
t c.., ) ' b y d •l iD lso 1 o et art 'culo, l o e mtio~d 
ce i )l 

m·o l/ ' Ol: i.e 

\; OC} l i.r~lU. 

.. u l"UJ.C~ ,.,et~ o ¡.or.u-.t. 
tlUplt: !.O t riao , X' 0 i. •..ic.c; li1.o 

vi,:ii 1 o • 

• rtos oom.ulic rún 
doto 1.no.r -'·ª e iti el s rue 
roo ·1 le oi6~ i 1.~o .icidr, 01' < • 

facilituI 
·r.: ..,OJ:.: s c.,,i.Jt 

... ... unt 
Í ~l~?l e"l 

ho 6t . o .. 

.;ll. 

-:, 

J.!\fi 

;;l c!.o :lei m r dl 

e o 
rnvi 

on el pnr-

o r·cvi.ciona ... 
ichrul pr 

5. e<;l·oo l s Xiucei n s ¡,¡ ri,~_on .• üns n el inei o :., ael art culo 
;.l, no d b.'!''.1.:n • coit>-.:."SO l .... r visionoa • 

• l"I . 

1; t 

l.. r ns ·:i:t;,t'1U uu '\Uli ·tr~r t.r '.'t 1 a Jun ~.J.\ r<H'pecto e c;c,dc. uno 
de ~ms tor1·.:.t1,.!.:'io~) dol 1000 y (,u :J.~ .tovnm. •n qu .ll.a onto.bler..ea 
y ~:n .rc:r ulo!:'iCR lJ.:."Ctpv1·t•i nad.t;u pcr;• ol'le, da.tos oota.u.:f.t1ticos :-:obra 
li;.G cucnti<:ne:.:. oi~.i.icnt~:;: 

"') :.•r,uucci6n y a,n:-ie ci6n do ast·upctac.i. nta6~ 

'b) 11>0 o ost1.to f'"1cicinten p rs. la fab:ricaci .n de otros estu­
,. efr:u:_0:01-;en ~ " t:i ! oa x•opru-adoe g la '.Lista !ll ;y d~ m1stancifUJ a 



las que no so a.plica ~ota Oonvonci6n. as! como ·a la :paja do ~dor­
midera por· J.a fnbrieaci n do cst--upefacientos¡ 

e) Con•umo do ostupofacionte ; 

d; Importaciones y exDortaciones füi cstupof't clentc~ :; de p.sja 
d E\doroid ra; 

e CC:Onic;O de tupe "oci nte- y dentino e,\.\ se le d ; y 

f) . istencia.c d c. tu¡..e:tncicn"·r.n e.1 ;.,l fü_ iel~ .b?•r: dE J.. oño 
n que se rofi ron J ~ estad.íotJ~ ~-

":) a) Loe d,too eotndíet5.co i:· lt= t:i.VrJCl .. $ CUO-.> :.i.on a m e o-. 
ncdaG en el púrr o .l, sal l. 1 nrtu o c.:, , 00 t.: .t b ecorún m1u l -

ente y s 1:1·0 enturán .. lU 1,. ' Q t rcl l u juu.:.o el l.• .,,. 

afio 

n d 

y 

.r,is..iicmtc 

b) JO 

l.1 l 

'f r 

./.. e; 

o.1 40 u I fl Ol ( •• 

u o o~t dÍ.SviC ;; I·o.l.at•·•os ncio-
·t el) do oci o ~ s eco .. · tJ: .l calm · nt 

w1~a . t~o tiel co 01 ui tea al triocatr 

.. u r 1 ion< o fu• ... o 1 e eat 
a.x·ticulo, la.o t po b ~n un ... 1: $ u ntro a.o 
lo a,. ,cto d e 6.r. 

ifici ( s) 

r.~~to~ioc, infor ción 
la pro u~ci6n de opio . 

4 . o lf~t il no t r'n o roe tn- too eot dísti-
ooc r 1 ti~o ist vcin € ea, ro ontarún s pax• -

o. ivor.; ! l<,.. cst l'ac i'l ntea ot·t '!.-..vs u obteni ... oa 

en l :d." e t ~r i 1,orio e en l ine!1 eGpcci l 0~1 s flÍ come, . obre l an-

ti e a. ies tu> f ci n11 "' "' t!,r 1..1 o d6 laa e .... istencios o peciolos 
i rt... t'.l t _ ~f, n cesid •cto... de le pool· e 1.6n e 1 vil . 

! ir.litnci6ri e e .tu iab.t·::i c:E.&ciún y de lt impoJ:tucit,n 

l. a (..OJl'ti 1 d to,:• 1 t% e u· oLtUo""fc.c ·.on:t.o f·.bricad~ o ir.1porta­
da o:x:· oad ,r,J.s o te:rrltorio ,,, un afio no excc\ 01.·á o.o ln s~ de 
lu.:.1 ~::i.guicnto . cnnti udori: 

o.) r.u cru-1ti<:.ad. ~cnounida~ dentro de 1 ,.,0 línites e las .reV:i­

Gioncs curres_pon i nte .. , con .f'iu~e, 1: K'lieos o <~ienti.!'ioca; 

b) .La. o,mtidad ut;iliriadu, 4 ent1·0 C,o lo, l.!.mitos de las pi"oViflic­
no:~ ..... orroonOI..1.u.1.c:xt.co , p::u:•,7. l fabrieaci6n do ctrc~~ ,,stupof'a.ciontos • 
~o pre¡>t r.id.os -lt? ln Lista III y do custcmcins a l.üo i: ue no ne apli ca, 
eata .. ortvr,nai6n; 



~ 
l \ '-JADO 

I & (A ) M f\p.l 

e ) La cantidad expo~tadQi 

d) Ln. cantid~d Hfia<l.ida a leo ex.;i.a tun.ci1:1.s úOn ob jeto de lle ... 
Vú.:.t"lns a l !li vcl fiJ:-i(l.o en 1 ~s :p:i:::evl eiol'.~C;-c e or r (H:1po:n.dicm.tes; y 

e) I ~ CP..nti .. r:1.d. a i.qu.iri.u.a , a.entro de lot; l ! m:i.ton •lo laD :pre­
vit;iione13 correc.p onéie:nte!:'l t con fine s eepocialeo,. 

' • De la s um de lae cnntidedo$ i nd i ca.da... ct.11 l p re.fe l se 
doduci:r~ ' toü.::. ct.m:..5.d.D.d gue P · .:n · d.-~ e 000 .!(~ ,1.dti y ontreno.d.a rara 
usos l í cito, a lun c,iotonciac 
e ~pocialec 

:z: .,, . 

·rn u .. , nccoei 'e o 

e d.a. o iL:1portrd.a n •n o.fic. 
r;v n,; i .ia.d.cs indlc .,_ i . - · 1. u 
c r it~a (or el p" ~ do r rti~uto, ~o 

U◊ " .l. 

e l 

oxee 

rti d l :Or.i 

UI • de lo.::a -
etl CC.lO,\0 ]j:t-Ot.1-

o u.eter-
minada y r,u~ subs.1..:. te. u.l J.l'l ü d l ~o s de ucb:·'t , l . o a ;.g1Li. n ­
te , de l s CW'ttiw deo 'J.P ,,.;yan e.le Úlbr:.Letll'Ov ,J i ,ot"'t;arr e y d l t o­
tal a • re · o.i. 11 ... ;..:¡ , <le or1..J. <lo 1 &rraf· .., el a:ctlculo 19 . 

,,. .. ; i 1 1. • l, r, .• .ís ... lc po t cionos y 
x ort .. d a 

rovioiones 

e ,.01.·t cio EJ (nrt culo "> ) ind. ,.;n.1.c 'llt? 1 c. ...i 
cu e uier )a.is o tor-r:i. t;oi ·io c:x:ccdo él.el total á. , lnr.s 
r ol tiv 
rr o ' 
i:;acia.z ,;;, 

ie -.,to 

tl auc, 

b 

ttr 

tión -,.1 

i 
rr 
t rin Q_U 

:i . .1. 

,, " icho is v terri tm:io t 
-' 1 i C'.lJ. O 1 J , ' C - !I 

oclucic O,;., 1 o o,::codcnt ; 
r~icuJo , l Junta 

r...U. V 

ú.n ·1 oter ... :a.,:i. en el pá ­
f.i uron co o e.f.:l)or-

, cho 

l vt 

l ol inc:ioo 3 
loe stadon 

l. icho o ter1·:l (;o:cio e11v!a ur ., 1:.1 va :t·ovis i .:n qu \;, co-
•. iUlllOU ,o e u.. L, :1; 01.--tc e.ion.ea y t\ 113 cm tidad. ou;pl oman­

... cc i t •; o 

,~ '"º , e <.d. 1 üu - , e l. ~i .:lo , Jui~üo et c:,bi J:-no d ol 
país ~xpo1 ta· o.t• , l.~ ex (}.L'vo.ci "l'l .:1eu .tn ..... 1.0·: ~1 ble i,ru; 

to ...i.C lon eut'er~ .. otJ~ 

\,:J t ratamicn-

Di:;;ponici6r. fltrí_:iec ial a._pl l c abl e a l cultivo 

Cu::ird<, lnr:1 r·o.n.c1 :1C)iono1J cxiotentoa en. el pa:ÍG o on qn l;e¡•ritorlo 
le una. 1: te sectn talos que , a su ju; eio : l o. p:1.:•oh i bici6n del cultivo 



d l~ -Or 1ido1·a, lf:ll arbus .o ae .oca de le. i:)lan'ta d J.a. ,su­
nbio ~sulto lo. edi a r...áa decu da ara. prot e;or J.n unlud 

blic y cYit que loa cstup r f3i nt0a n ób~eto ""r fico 
il!"'ito; la art :tnt • sa a :o:ohibir"' dicho eu.t.t:vo. 

l.. A 

l t r dueci 

J uno o 
t!c,J.l. .,. , .acr 

uncion n \.:.o 

ro uoc:í. 

(,' 

) 

d) 

eeoJ. o.oi,.n; 

' 
d o 
o li 
l.O 

• 

o. 1 n l f.ocati~ ción (el opio 

.n er. :S tnn .~ Qul t:i. "'~ o 1 :Uo~...id ra. » ... r& 
o io dnb l o .L n oc·. y··• 

c., ..... ~- ico ~flt a.r-
r , o 

""U.10 .. 

¿ ra 
., .,_ • . 

l• l J 

e l. ve. O.I'OlJ UC: 

l·or ~ 

~ j 

"1' o o io . 
ccr.e o ,~1u· vo ,1 OvlO 

uUtO-

li on-

o .. t ~x:t.~, o~ l or­
e. i tonci 

e ~calv1 a 
t ,, no atltn 
icin. , y n 

ti,fn. e 
olo orffiani 

u.o oe rc .. :i r el ine:oo 
público i la Oonsti-

tit: ción de la prod~cci n do o~io ~nra 
. co. crcio inte~n~cional. 
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l i. a) ,a una de las P~rtea :vroyocto. inici:ar 1• p:r.oéiueoi(m 
cio opio o aumentar su p.rod.ucci6n o.?lterior., tendrá prescmto las 
ll.ACCS 1.d· des r.1undi$lea cr.ir~ arreglo a 1 s prevfa:iioncs ublicadas 
.PO!' la Junta, a !in de que .·u -producei•~n no ocnnione cru.:perpro­
üU(.;ción. de opio en ol munclo .. 

bJ inounc. nrte p rmit;irá ln ·proc1:ucci6n ni el aumeni..o 
de l, ,rod wcI6n do opio ... .i cr o \..ru.e tal pr.·o· uoci6.n. o tal alimen­
to en zu territorio u ü.o oc ni n , ;,,.-," · co il .. cito o op1,., ., 

")♦ e.) 

arte que 
i.n p ~Juivi~ do lo 

l l. de enero do 1 
i , eo 1,0 1 

l. n ) p:r.uuuci.:.. 
iD.C:.L. r o l , oi u.ne. 

e :te ,ra la expor-
tnci6n y ,lesoo e:&portro:· e) 
CY.Codcm C Ci..91CO touol tl 
pro rcion I.XtÍ. con i,/ . noti 

i; i.16.. .r.;..or; ü:i.za,~i.6 

ci6n, ae a J :tca.rl o.1. i.,p1.Ci t'f) 

roo.nce 11 e tntia.t.üc:J uo .no 
~,lo, oti _eru.~ú ~~~ta y le 

e ción ci n e: 

o a n ln COT.!.ven-

"' ne JiWl' proa tci o y ex:cort do, 7 

ii, 

die o o io; r 

d l pi; o paíoas lo~ (ltlé o 1• 1 c 'Portar 
:i: ocom<:n,,. 

o. l r1,o q~to .u 

ciac:; desee 
una a.c.--t;e 

:r.:o ~cir Ol)io 
CJ. º'"' te: nel e.as 

ob~ al notificación 
~ 1 o ort ci n. 

ue n sea. d laH alud ·dao <ll el i11-
t'f\ x:i ort ción on e "tidac.a.os gu 
.ual. • lo uoti ic rá al nsejo y e O ~Cl ll Ü€. 

pro orcion 
co ·enda.: 

r' ccn e ch.a noti -ic r 6n o 

1.) a e. e lculo. 1ro :tel.!' 1 u:u u ex,orto.c.:6n; 

j,.i) ., ;l. ~ li ;al)J o r e o del 
o J. ua ~ h de 

iii) l l o • ª- ea lo ue CS.t I', e:a.-poI·ta.j; 
icho o:>io; y l upi.•i>lJ • 

, 
le noti f1.cnci1~n o podrá t.'fmomerl-a 

t n. e to ) y b) el inci so 
• :..o& n. ..... .:.. t: ... e.11te 1Jte .. ic:r.oe a l "' v:- qu· t . ;e lo ,;....,.~ J . 

lº r.'i.G {!l;\ú!.'0 d.e 19f..t) º~'., t a l op'i.r) gu u p:i:·otl.1,;:.oin s pocir&. conti-
nw r ~x-,~o 1 tru.dc <"1 1·.1p5.o •@ .r.•o .u~oa .. 

4 . o) ~s e.i .. ·tea 1.10 i · :po ·t r6.n CJ;t;>io e ní . .n~tn pu.ta o ta-r.l'.'itox·io , 
sa.1.vo J. o .io p:co o::i.a.o en el t(,l."Pitorio o.e: 

i) Las .. ar1,ea a.lu.di.dae en el .u:toiso 3 ; 



'i;E\IA >lt 
1 Bllt Í M N 

ii) Las !=artes que hayan ;noti!'iondo ti l.n Junt o. ., según lo d.is­

pueoto en el portado a) dol in.cisc 2; 

iii) Las ParteE~ ~1u~ h..i.yan. r e oibid.o lo. aprobaci6n. dol Cm1sejo .,, 

s.ngún lo dic.pu oato en f:;l apartado b) int~iso 2 . 

b) lo obst nt~ lo dinr1uest1j en el · pru."tado , d..o esto ir1.ciso , 

lns ar.tes podr iI"portar ::>pLO , ·1ctc.u<.:l·1 o :o:r c.:utl'!t.1ier ... ,ií.fí que 

h Y"" roduc:ido y ~x <:>i•tado op · o durant los l' • -or, tcriores al 

lQ d.o enc:co d.e 19ol, s:l c,np:·o gie d Leño país haye. emtablecido ";{ m'-tU­

ten -E un 6rgano u organia1CJ d f:i.eca.1 J.Zaci611. ria.c:l.1)1161 p ra loe fi­

no · em,u1ciaaoo en el artlculo i::3 y a:pliqne w.e ioi:; eficacGls t .. m:a nse­

gurar uc el opio .. uu n:o c<1 no ~ dea\t-J'..e ·-11 t:s:&.fioo ilícito. 

a) 

b) 

neo de 

l. 

) 

b) 

eiontes 

♦-

c't.c egte artículo no I mp1 e tJ \.W 1...-Js ar.tes 1 

.r:i: od:1z~:.:ui op ..... o uu[_.,i l e Uf.l 

~x OJ~ell otr •¡ J. ~ 

, 
.J. i osicio-

t.ta Co.nvenci6n, el o io u.o oco isen en l tri:t.i.co ilícito., 

s . nrt s iw mt, n ~A ~ul tivo úo l a con .fines 
i as llCC6-..u ~ , ('\ ·c.1.6 o .1.0 , pt~lr m to . n 

rcYu~ca o¡,ir) a. ºª ~ 
:f'ir.eo.Licc d mo ·c, do 1 f hri~· ció.u e estupe:Ca-

,e.j 

o artoa ap.1.icur Án 

iic ucia de itl. Jort ci ',n y e •. ori..o,ci6:o. que !JO .~ vf en los inci-

os o. 15 e: Jl a~t:f.<.wlo ;11 .. 

.. ,·01.'c d 1 El i111 ortnci6n y exp-ortaci6n 

df> j,i o idLr , los 11 smt>t'I dr.,toa fa. tadiotico 'UtJ se exigen 

pa!."n loo ootui-1 · '':tcicntelil 011 01 a nr·l,;ado dJ < el inc 1.~o 1 y on el npar .... 

t do b) 1 incif:lO ... uol 

(,\ILO 26 

la6 hojas de coca 

L. Laf:l a:z:-trts que pt.:>X'mi1,an el cultivo del 1:i.t1busto rlo coca tt'1li ... 

ee.r.,~n 1 ir:;J?Hi ,r a las hojas de coca eJ nist~ma d.e :ti scelizsción 



.......... 
JJ ~ENU><) 

r . u l< 

ontablecido en el artículo 2, :para ln :fiscalización de la ado:r­
mider~¡ pcrc, res~ecto del .inciso~ d) de ese artíoalo, l~ obli­

aci6ri impuesta al Orgnniamo nllí aludido 1..,erá solat, en:te de toma:c• 

pososi6n r:m.torial e.o lu cooocha lo múe pron-i;;o pooi'llO dof;l¡,u~:'.l del 

.f i;:i.. ü e la misma .. 

2. En la ns~i<\a d..., lo por.:iblo, la.o I>e .. rt;e.n o'bl ~sa:r.~n a riubnca:r 

é Ta.ÍZ todos los rbuatc~ to coe~ que crezcun en ostndo sil~eatre 
y desti-u.i.:t•:.m. lo!: u so cultiven 11:!citrunente. 

iopo~icion n 3uplcn 
:i coca 

.. t~ir:t-s :t.•of'arontea 
uOn~-· l 

lan l ojas 

1. z l nz-toa po<J.r::!.Il. ,uto:: :i.. ar eJ ua do l J 

•3ci n de u-- n13ent a ·o r•t c, o t:"O ,..o fa I!. {ll clca.loi-

6icilc uco, nul;o1::.,..e .. 1.· le. pru ..... uccí6n, e e ' , en lu 

lm. o t~c1'11, t ció , , ce re' o y •.ún <1n clich o hoj s . 

• artes .... uminiE ,rn "m po a , do :r v · ·io e ( Brtículo 
1") e iruorn cién osi:: ,lístic (nrtículo ~u j r cpecto de lris hojn.a 

do cOc:\ pru:- ln l.. 01 to 1 a cr:t1· __ o, oxc. • o en l ·1 -

:\. e\ o 1 :.; l:o;· u a.e coc . :rn 1tti.1..ic n ., ,rCJ. la ~xtracciQ!l 

do clcaloin uol vnt~. .... ,. or-11' r í li n la inf or,.,. 

·ci61 estn r tic J re:rvicion.v 

1 e 

l • i una a~ te •rmitu ~.L cul ti~·o do le. pl ts Ci..U.1.rtabis para 

, o o r in ~.n.n .bi. s plic i:ó. oec cuJ.tivo al 

,.1...;1:altv,o.c..i.Ón stablot.ic o on l ru v.!ct.ti.ó 23 para. 

2 • .ua. ¡¡.1·•is, nt.~ Oonven(':'6.,1 :J.o se apli<:r:'l..c a!. c11lt:hro d!": la plan. 

·;;a c1 ,} 1 1 carumbu., c..ct:tln d< oxt;lu ·:LY,c:11.monte a fin .o i..i"ldti.· tx.-tale5 
.. 

J,. 1as . ru.:tes a<lc.ipi.;,..:.rán lu.s mo<'liaos nnce::::arias 'Pfl:t:'8. irtpec~ir 

al uso ind<1'bi.d.c o tr·' fJ.co iJ. - cito d.G 1 e.s hojea e la pl::-mt;~ de la 

e tmctl>la. 



ARTICULO 29 

bric e16n 

l. Lau ·art s exigirán qu la tabricnci6n de eotupetacientes 
ao reo.lio bajo el r giman do licencias con exc pci6n del ca o on 
quo éotoa G un fobric dos por pres et tal s. 

2. Partee.a 

) j rcer un.u fi oo.liz ci6n sobre todas las pernon s ~ em­
pro as u so d diqucn a la fe.bric oi6n d ostup f cf.ent o o par­
ticip nen ella; 

b) ometerán a un r Gimen do liccnciao los octablecimientos 
y loe les on que dicha fabrio ci6n ¡.ru.edu ro liz rae; 

e) xigirán que los r brica.ntos d estupof ci nteo quieneu 
r-e haya otor,a.do lic ncia obtene;an permi os p ri6dicou en lo• qu 
o eopecifi uo la clns y 1 e ntidn de est-upofacionteo que eat n 
autoriz do a f bric r. in e r8o, no e rá necos rio xiEir oat 
r 4uiaito par f brioer r par·ados. 

?,. I a.o P rtes impedirán t! se cumul n, n pcx.1or de loa f bri-
cnntos estu facientos, cnnti de da o tup faciontos o d paje 
d. adormider up rieres lao n cesari · ru."o. 1 funcionamiento 
nor ul de la. c.mpr se, tenion<" o n cuento. l a eondicion s uo pr -
loEeon en el ocre do. 

A ICUL ~O 

Comercio y di.&tribuci6n 

1. a, Lao art s oldgjr n ~u el co reio y la distribuci6n 
de cstupo!aciontea eet n Gometi os n licencia, excepto cuandi di­
cho eo ercio o distribuci6n lo realice una o res o ecprcsas del 
etado. 

b) La.a art G: 

i) iacaliz,arán a to . s la.e erso1 · e pi:oaa.a que realicen 
o so dediquen al comcroio o h diot1:ibuc .: * • do estupor ciente ; y 

ii) Jonetor a un r rJ.men de licanciao a loa establecimientos 
y locales en quo puedo realizarse dicho com roio o distribuci n. no 



aer' necesario exigir el requisito de licencia respecto no loa 
proparados; 

e) Lao disposioionco de los apartados a) y b) r~lativao 
liconciao no se aplicar necesariamente a lao peroonas debidn­
~ente autorizadas para ojerccr funciones terapéuticas o cienti­
ficns, y mientras las cJorzan. 

2. Las nrtee deb rán t mbión: 

a) Imp dir que n po er de loa co orcianteo, lo distribui-
dor s, laa empresas dol stado o las porsonao dobidaoent autori­
zadas un.too mencionadas, De aoumu.lon cmtid.atlos de stuD facientcs 
y paja dormidora quo eroedan e loa neces rias par el jerci­
cio norm l d au couercio, hAbida cucnt de las cond.iciones que pr -
valezcan n el morcado; 

b) i) ·xigir r.ocata~ 6dicns para ol ouoiniatro o do p cho 
de e tu ofaciontco pnrt~cul res. ·ot requisito no ne aplicará 
necosari n nte los es~~ f.ncien~os quo m~ ucrsona ~uoda obtener, 
ua r. ntre :ur o a.dlninj,atre.r l E,ulmonto en ol ejercicio d sus !un­

ciones tor p6uticao debidamente autorizud e; 

ii) i las o.rtoa ostionn 1ue eataG n ida aon caari a o 
convonientos, exi'ir que las recetas de los eotupcfaciantes de 
la Lio~a I se extiendnn on ~o u.larioo oricialeG quo las nutorida­
doo p~blic~a co 11>,tent ·so lao aoociacíonee profcsionnleo utoriza­
da.s !acilit rú1 en forn de talon rios. 

,. n deucablc que lno 2nrtos exijun quo la• oíert e neritas 
o imprcon do stupeí cientes, 1 pro aco.ndn de cuo.lqui~r clase o 
loo folletos descriptivo do cctu¡)eí'ncient,os, que so ompleon con fi­
nes comercia.loo, 1 6 en.vol tur·:\s int ri oreG de loo n quates que con­
tonijan otupefaoionteo, y la.a titu tao con quo se proaonten la 
venta los cstupefo.ciontcs indiquen las denominaciones comunes inter-­
nacionalco eoraunicadaa por la Organiznci6n Mundial de la lud. 

4. wi un nrtc considera quo tnl ncdida es ncceo3.X'ia o dooea­
blc, exir::.'ir& g_uo el paquete, o lo. ellvoltura interior del ostupo­
fociente llevo una doble banda roja per!cctnment vioible. La en­
voltura exterior del paquote quo contenga cae estupofaeionto no lle­
vará la doblo banda roja. 

5. Las Io.rton exigir!n que en lo eti ueta con quo ao presente 
a ln venta ·cualquier ootupefaciente se indique el contenido de est--u­
peí ciente exacto , con su peso o proporci6n. 
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Este requisito del rotulado no se aplicar! necesariamente a ua 
estupefaciente QUe se entregue a una persona bajo raeeta mMica. 

6. Las dieposicionea de los incisos 2 y 5 no se aplicarán 
netesarinmcnte al comercio al por menor ni a la distribuei6n al 
por menor de los estupefacientes de la Lista II. 

ARTICULO ?l. 

Disposiciones especiales referentes al 
comercio internacional 

l. Las Partes no permi tir ... \n sabicntis.s la exporto.ci6n de ea­

tupef aeiontcs n ningdn pnia o territorio, salvoc 

) De conformidad con las loy~a y regle.monto~ de dicl10 país o 
territorio; y 

b) Dentro de los limites del total de J.ao previsiones para ose 
pa:!o o territorio, ... egwi se d.efinon en el plu:•rafo 2 dol al"tieulo 19, 
m!s las cantidades destinadas a la repxportac16n. 

2. Las Partea ejercer&:!. en los puertos francos y on las zonas 
francas la mi~m.a. inspecei6n y Eiscc.dizaei6n que en otras partes de 
au territorio, sin perjuicio de que puedru1 aplicar medidas más se~ 
vera.a. 

:,. !tas Partes: 

a) -jercertw. la fiacalizaoi6n ae las impo1-teciones y exporta­
aionaa de estupefaciente&, saivo cuando 6stae eeo.n efectuadas por 
una empresa o ompresus dal ntado\ y 

b) ~jcrcer~n una fj~culizuci6n sobre toda persona y oobre 
toda empresa que se dedique e la i.mport€{ci6n o a. la oxpox·tuci6n 
de estupefacientes. 

4. a) Las !'artes que porxr.i tan la o:x-portaei6n o im.portaci6n 

de ontupefacientea ~xi&irán que ~e obtenr .... uno autorizaci6n dlferente 
d.e import;cci6n o d.e exportacj 6u para, cado impo1··taci6n o exportaci&l, 

ya se t:..·ate c.1.e uno o mis estu,putncientes. 

b) ::n 1.. ü:ha autorizaci6n ae 1..ndicará el nombre del estu:pef'a~ 

ciente; la denominaci6n común internacional, si la hubiere; la can­
tidnd que ha de importarse o exportarse y el nombre y la direcci6n 
del importador y del exportador; y ee especificará el periodo dentro 
del o~ habrá de efectuarse la importaei6n o la exportuci6n. 
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e) La. au.to;¡:•J.;r.,il::t<dón , ... e e~.portación i n<.íioar.á , ~df:imá.~, el m.í 1rmr.•o 

y la foehn del c:ertifieQdo d(, iú~¡;>or·t;aci6.n (:i.neiso 5) y de la au t1 .... 

:Ci(tad qut lo l.u.t e:xped:t.<1o ,. 

d) J.,tl an:t;oriv. .. r-tctión dtc1 importación pc,drit p~:-r:mi tir que lt:t. impol~ 
caci.6n Sú (,'.,f"octú,, an mús ,ie una ~xpod!t.o5.6n .. 

5. Av.t;es de conc.edor w1 armim, ,1e c1.,._pOl"liru!iÓn., l .o _ :iir· ·ul t;;Xi­

g:Lr.,in :-iue la roi. $Ol~a. o t J ::istnbloci1'li.outo cruc lo ao'J icir.e . 1.·esent e 
tUl e~ ·i: tif ic,~.i:10 ~le i1.iportar.ül,n eA_pod:l.t.tr.> por 1.e..s rmtf>r.·i.da<:les compet~ ... 

i;f,S del pu.is o c:1ol te:r·1.•!.t,,,::: o :i.1 ,, 01 .. tn. .i.or, en el o oon• te que h.ll. ai<Jc 

uu:to1 .i..6cHia la impo.rtao:i.6 '· u.e 1..;Gtn t of'1C1.f.'J to o do lo:· eti .. u:¡:iefaci~ntea 
u.e . e 1.e11c;.omtr,. <:ul ól. ~ r. , , ¡.-t;, :1 ª'"' u.~,1n¡;ar.·u en. J a m~rlifü.>, dt~ lo 

posi.blo &l mooelo ele (~c ... •tifiua.<.to ~le i:npori·n •j,6n :;.n:.:.~oo ... dc pt,r lt1 Gorti,. .. 

0.:.61, .. 

( . Co.. OX:i: éiic ... 6n \ <,:,:b 
., 

-l' ·I ne 6. ,(- l 0 U1 a ia el t f,~'i.:i.iSO 

de t . /. exi o.r a.c:i.un, c. l que el OUl.O.t".00 ,:J.0 J.o h ., ~ tr . o cnYiar! na 
co :l.a al ~ ... or.no , el "ais t( I ·•j_f.,r l.''lO . ~O~"t , or. 

7. a1 na vez ef ctt: .do. l 1. ot"t.:.,,i '11~ o \,.. ve". fl ira.do el "Jlazo 
fiJ·~do .01)~.crno <. t:l a' a o t rxi ,<n:io ·.m or't.adot• devol-
verá ·l :_po úo u->:: Q.1,;ta\., ón, debi w n .e: ro c,t~ulJ, i,-: e;o Jiel.'no del 
I> í o ter:r.'ito:i:1.u t~xpc.!.·t&uor; 

pecifíc'•d on 
indica..:l.:n en 
., 

e i º·"'" .r J. . 
• r" 

o, 1.;al o .. 
' ·-

.. 

o dt e , :i.t r.il dti · competentes 
r.ficii1e~ corrcGpondiento icho pc1~m:i.~o 

ctiv T 

bt~noo f:'I 

y <.n 

(( 

la:::: co iar--

~ l ¡ 

{'¡, 

ort· ci6.t • 

1~ n n.pn:rtnc.o 
o (;r.t.i.craa :i.sti1:.tu do 

J o ( ,,.iJOt''t,t cio · s ~ i..-r :1 ifü: . a u.1 al.macón 
1 i, '!:·t if'i.cuclo de irr',vo1.:taci \n. >reaentado 

C(;:., :t .:.n1;0 quo s lie. ta. J. ,,o:t'mi~o c'le expor-,. 

t 1ci6n1 r l ,1 i< .·no Ortac 01• ,. eci a ' ... e qut:• 11a ·n·obado 1,'l 

.i., pc:1:.'t,..1ci·',n • i:-i ~ n o.o ~si ~-o ~u; lrnH~1~.i:. 'le ndt'i Y!as~ En. sse qaso~ 

e:~ ,. ,~ L2'"' '1~ rt ~i"'1J. obet." Ot,. \;'cd.fíen:r. gllti: e i"':lpcrtuci6n se 

í¡,,acún de o.di.1:111 .13 oer,f, n"-Ol" ·•1 • · 1m "T,e.rrr,:;..••o úe lnu autoridadtS~ ,,n cuya 

ju'.d.mJicct6n ezt1( c.011,p~encti::"!.o -el o.3;tfillc(,-n y, r.:f fih~ dest;"i.üa al Cxtl~nn .... 

. jero, ,jD cems:tdera1•ti e◊mo u:r.1a .auova expQrta .. ,i6n -on. el m;1.t1:tido do la 
prúe-~:1tc Gcm.vanci6.u .. 
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10,. I-ua emedic:tonos tle <.-:nstupof'ucienteu g_uu un.tr~n en el t-e• 
r!'ito:r.io do un.a .l art-e o salgan del m.i.mno sin ir ncoz~p,u1$.dnc (le un 
permü;Q do 0r.)o:rtación aerún d.otl~nirle.$ or las ~uto.t'idadeo .conpe­
tentoo., 

11 ,. Ningn.na -i. ~rte pernú tirá <ililC pa$en a ·t;r.· v·ea .le su ·r.eL'ri to .... 
rio oo t·u.;; e.Ca;,.,i\;'lntos cxpeclidos a o tri') ¡)e.d.t au.uquc iA~Hi.n d.cac.eu:{¡e.ctoa 

ol v1,;.,hic1..1lo _i.i(3: J oa ·t;y•,:¡ rnportt.i. ~ a D:noa que se ;,:r·osen..,a n lns au­

t.or·irlufü~"" co . ·oti.•mt:on ñú eor. ~t.,..l:e tt'tlr co in di-:i permi.ilO do expo:t­
te.ció.n COJ'resp ~1 ic:mtc. u o o~n ·1die,_;_ ·n. 

le! .. L,1.s tttorio d€i;; (.o .. 
yan ~- J. 't.J..d.u (,-4. t:c•~n3ito 
bt.u• m. ud. Y'r- us.:x: .;e 

a "' 1x , d (L. ' .r. 

pera~so de v or 
pu.is o te'.l"r:í.tor Lo 
de: c'l .. , ;irio., 1 

1 doat·ü11.i ii 
ncióu \\U.e 

0.1.~ l ·-º 

, ..:.u o tE.~rri tvrio que ;1a­
i ,i1. u o (! 1 bu f 1cientes da-

r .a ,, 
} o oc u.ti 

l, e i· df'.!l 

e ·.e-.11:no del 

-r 
u ... e 1. o l. · to t.,o¿.,10 nnr:. xnn.i. tun:.ón doj paÍ& o 

tcr1· t rio 
r.;o aut 

d.oc., ) y b 

l 

' n.· · to ··io e ntttV ac, :u10 .. i 

.i.c • .1.n · cr ..... rc e}. >o.iii o 

.,,:r.".:.u )., to I l .:is o torri 1,, c.i. m :i:ocodJ.6 eirj.-

J.CJ.b:;.; .• 

nn ew,ouici! ent~' ho.lla o.a 
n o 

·t;a.c.\n a t-Uc l, \U.el: ~wuu í.lac:,.:;u i.1u 

0.Ut L ' r 
CiO ... 

e 

c. J. 

c1.o <' 0 

'ff"'l' CO 110l1 't 

u ·or·do. o,, or:nnetHnt<H. 

, 
' s ocie ... n r, 

r ter, · t1 v ' 

J . 

d 

J. r:e<'i'i da r ue 

11 ~ rol c·vt~ nl paso 
u ro; t no se npli-

u üe t:rat e .. ,e, i,i•ar.eipcri.~ da poi~ uua 
l :! ~; o te:rri to:r io d.P ,r 111JJ t~"> . Si 1 a 

o t,.,r:r'~.~ c.;rio t es·•t: u::.s o~,il!ioues scn·'An 
e ci:rm.1.,tu i;anc:i a.$ lo t'( l"'lt\ieranll" 

.m.5.b:,~ l , ice li oi "n _,.,. sez eJcrc;i.~, l po::.• cualcuier.:1 da la.$ 
a.et es ;3-:.,brc .l (¡ f Of:.,t :nG:f. e •. ~e\: 11. .... "P t.cf n~•i to .. 

J.6 .. iven 0x<:.epci6n. dr..~ .1.o d · ISJ?"' .. i~si;- e--· t;; 1. e' a:ctaf!.o ·:) ,hd inciso 

1 y C!i el .:..::iciso 2, .o.i.ne;un::. disnosicí6n (te est!l ari.! cuto a~ U!>l:L!!J~­

:r-, x~~{H.W k:Plru•: • .ilto .,:•n. oJ. et:)..so de loe 1:i:repr,.r.\d,1..10 d.·:!! lf'J .1.1is.~t,;; !Ilj 
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e.e inepoc~i6u en una p'.t'es11 del ~atado eata.bleci.da sof-;ún lo dis­
pueoto e:a eista vo.trvenei6n, t ne;rJn la idoneidad adocuoc.a para a:plic(;\r 
fiel y e.ficaz:mente la.o diupooicionc~ de las leyes y roglru,entos que 
o~ u.ic•tet:-. psra dar cumplimiento a la micma; 

b) uo lns autoridades a.o.ro.:l:::ti trRtiv a, los f'a'bric~nt:oí.t, los 
c<>mr. roi ntas , lcri.: homb1'1,Ul do ciencia, las ifü.;titu.c.toncrn c:l.<.:.J7J:li:í.i'i­
c :i.s y lo$ ho~,r.Lt;~les llevtm rogist:r.os en -.. ,o co · t ·11 lhs ~ari.tict{.t­
dcs d. e da f!r-.-tu ,ei'uc:1.cnte í&b1:ical!o., ;:¡ o undu adqu . .Jioi6n y <H!~ ... 

tino o. 'o a _on c."t11 of. lcio.ntc • ichos ;registros r. rán cont-tirvados 
por tW oricdo do 1cs o cr lo umon. ..,uoudo .. o utilicen calona-
·io (artículc> 30 ir.ciso 2b, d r Ci:taa 1f'ici.alos, dichos ta,lonru:-ios 

se e u oi-v. ' n t r ' o o e d s o orlo enos. 
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l 1o-A es0rvt1 de lo diapuesto vor m1 Cons tituci6n , •~ da tma 
d(i l a Parteo se obl iga a adoptur las aedid.as nccosa.riao para 
qué el cultivo y la produoei 6n 1 fc bri eaci6n 1 extracci6n~ prepa­
raci..S.u , poseoi ón, o.fcrtuu on. geJ.Hn•al , ofn1:to.h. do ·v-en.ta , ~1i$tri­
buc...1.ón., cc•I:!;.,ra1 ,renta t dosp cho r,or <:ual,m.ier couci:..ptG,. cor-retaje , 
u~pod.Lcl6n , expotlic16u. en tr.ónE,itc, , trnnnpo:rt:e., im¡:-ort~ción ;r ex­
port ción d.e eF;tupo:fl cientos t no confor ,es a la.e i p(mictoneo do 
c ... -ta cnvcnciln o cu l n,¡\üoro. otros actos e¡;. onini6n de la 

..:.rt -u Q.UJ_. r et , u- • ·i i ...,6 .. o~ic · onc1· de la 
pr ::u. "l.to 01.lV nci6n ~ · o _ . e co" . (3n in-
teuc .. o : l 1 .Jlt • ,/ r L.:tO l 

t e LL da,, l nns t1 pri-
\lü.CJ.611 ll 1 '. Cl.'t • • 
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• rosvrv 
res~J otiv , e 
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' ,,, uJ.. . " o, 

1· 
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,. .., 
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m~ ~~ 

~ cometor 
t rl1 , ~ oo 

lo cli• 
· o e L1tos , tal. 

lJ O ,P('.)l," e, 08 deli­
o i ; .,, 

.1.. e 1•· ije~o, 
oo por la 

, o ..,o· a J:a.rte 
roccde "ta 

l y '• 1.· tu I e ,. la ~t;. -1 Sb' la 
n oh. o r oeon ~ .; y oenten-

" 1 u i.: ciso l y 
ii del lnci.::io 2 r:;c i:nclt~:v m ~ntrn 10-1 CL(~, itoa qtte 

i.ci 'n, J 1 t • o tr·e. t:ado d.~ xti~udic..:.ú.n. conaertndo 
t i.·.:.a ~~tr · a...., ,u:tes ~ ,: sv n do.i..l. toa que dt)Il 

luu ... : 1 .xtl.a i ~ :i ~ .'r' -~ l , .. ü .,...,_ e 1 ..,. o..rto!'.3 ue no sU:bor -
i:; en la extr dicién l',C> :i.~~ existe ci"'' i ... e o.n. l-rat~.<1.o o a.cu i•d.o do re-

c:lx.,roc ldad ~ a l;-úserv~ Ü(i:! .,\tlc 1. oct:r tHl, ~i6n. (H:Hl c.cn.ce4..:.d.a. cO'.tl o.r 1"eglo 
· : ... 1 · t;;l el .c.i ' n o.~ l, "',;'!.:'t'tc a .L• ~":..1.1..'I ,i;. 1~ya c.·w.ü,, o • y do ¡_,ue c~ita 

~1.1t ., ~a. d.e:c·ec .o ··t nc~a;eso 3 :t·oeoder la detonci6n (lel delin-



cuen o concecl r l xtradioi6n 1 outorid d. coop t nt 

conai or que 1 d l to no ntc e;t' v • 

3• I e dispoaicione d l :i.'"t!culo ootar limitada 

por di posiciono d l d. r d l art int ro .. 
n m teri ¡juri cci6n. 

4. ~·-- d lna dio o iciou s d 1 r ont ticulo rec-

tar l principio do qu los d lito qu e r f'i r han d r 

finido, p r ui oo y en.ti doo con.fornid ·con l l 1 l -

ci6n nuciono.l d. e a.rt. 
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lo to dc6 lOS. 

~licación de d.idon nncion s d fi e li -
ci6n rict uo lQ!.l et bl cid~ 

por o t onvc ci6n 

o o t t lo di..:ipue to mi 1 re o t onvc .. ei , no ot r 

Vd o l s rt s ni podr, <!S i 'E30 <¡UO l 6 cst v d do, doptar 

di D d i'i o li,.. ci6n o tr eta.a o ricuro qu l proviat 

n la o.n.venci6n, y, en o cinl, 4u cxij que lo r P r dos d l 

.,i tu II o loG tu o! ciont s d l i t II u n u'1 too t 



11 

1 
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metropolitanos cuya rep1.•osentecil>n in.ternaciono.l ejerzo. u:uo. de 

lr.i.s L :.,tes, s lvo cunnd.o s ro'=-uior · '--, ccnccntimio.nto p:i:·ovio de tal 
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l,) Ac11e1~uo co11c.~e~--n:i~11ta tt :s tabricuci6ni aJ. e,,mc . .rcio inte­
rior y c.l.. use de oy.,io p:::-0pe.rado, :fh'mJldO ~n G~.nobra ,l ll de .f.'o­
b:re:.t::o de 19''15; 

e) onvm1ci,~n Intor..m.\cior.i.ttl. de). Dpio 1 fl.r~acb. n ,incbra al 

19 de fab:c· r.·o de 19 ... 5; 

l) .. ,onvcnciln _¡)S.:ta lilli.l ta:!' l.&. fa.bricacl n f _ 1 .: t 1r l:-i 

d.istribt1c'i ' r1 E: r 1.,1 \¡;..t ~l. at s, .fi ·;:. tfl n Ginebra •:l 13 de ju-

lio (~o l .Jl; 

e) Acuerdo . ·r•a lu o 1"1 ~i6n dt•l "tito de f m r o Jio Gll ol 
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l. A partir do ln ro~hu en quo entre an vicor lu presento 
Co-nv1?nc.:t6n (inci.:.11:> 1 del i,l~t :tcmlo 4.á.) , lea !'unciones d.e la Jm1-

ta a ~ue se .t"ofiere el m ... ticulc 9 sor.6n desom.po.i:1.adas pr-cvisionol­
rr.cntc ")Or ol C:o i t~ Ccntrel . ~i."T.!W.ncr.,te const~ tui o con a=rcclo al 
ca.¡...ttu.J.o -.!I o.e la Conv-<:nc:.t6u r:.\ qt.w se 1•ofi ,. e c.1 n ,,:s.: t ao o) CiE)l 
n:c·-t "cu.i.o '+'~ , r,1)difir.1ada t :r por el Urgm10 <1c it.;c ui 0 uci6n ,~om:;t:i."'• 

i.-uid.o co ... nrI·t.> lo l e,.' J. ... ul.J tJ. {.i.C J.o. t,;>nve .. ciln uc ~ rc.ie­
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l. Gualqui r Porte podr proponor una nodi!'ieaei6n de esta 
Conv nci6n. El texto de cualquier odificnei6n ao! propuc~t~ y los 
motivos de la cis~n oerán cOt!lunicados al ~ocr tnrio General quien~ 
o ou vez, los comunicar e loa P.o.rtea y al Conae~o. 1 Oonsajo po­
drá decidir: 

,) ::ue se convoque 1.um eom: r.encio. en eonror.midad. con el in­
ciso 4 del Art!eu1o 62 de la Carta do las Naeionos Unid G para con­
siderar la oaitic eión pro¡_,v.ostu; o 

b) ?u.e oe precunto o la.o P ... 'toa :3i copto.u ln mocli:f'ic oi6n pro 
puosta y oe l s pi oue pr-cncnten eJ. Consejo com nt ios corca de 
l miom·. 

2. Cuando un prop~ stn uo modificaci6n tra:aru iti con rreclo 
n lo éiiopuosto en el a o.rtado b) clcl inciso de ooto rtículo no hay 
sido r.oeh ~ndo por niJl(;'J.."l& <le 1 · a ., artes dontro de loo 18 meses dos­
puGn d.c lw.ber sido t1~011.mnitidn, entrará e.utom6ticrunont en vigor. 
No obstante, ci cualquieru de luo artes r~cba.zn un.e ropuestn e.o 
modiricueión, el Conoojo odrá deciüit• to.riendo ~n cuenta lao ob­
oorvociones reoibida.n de las crto"", i ha d. convocaroe a un con­
ferencia pa.i'tl eonaiderar tc.l od.ificncí6n. 

Gontrovorsino 

l. l su.rge entre d.oa o s Partes uno. controvcrs5.a acoro& de 
lA interLreteción o ae le aplicnci6n ao lo precento Convenci6n, di­
chos lnrtan se oonoulter"n. con C!l ~in de raaolver lo controvcroio. 
poi.• -v!a de llO oeittci6n. invcotigaci6n, rr.ediaci6n, cor1eiliuci6n, a.r­
bi.tr jo, r curso o 6rgruio,::, regioruü.eo. procodimionto Judicial u otros 
rocurs~s paoífic~~ quo ollno c.ijon. 

2. Gua.2 qui ru ooofillovoroia de e.uta iw.lole qut:1 no he.ye sido r-e­
suelta en la. fer i.a iud.iea.dc n el incino 1 oerá sometida. a. la Corto 
lntcrnocional. do úustic:-j.a. 

· BTICtlLO 49 

Henorvao tra11s1 tox·i.e.s 

l. AJ. .firmar·, rabi.ficar.- o adhe::irso o la vonvenci6it 0 toda l?a:t"­

te podr reservarse el dercéhO de autorizar trunpornlmonto en cu.o.l.­
quicra do sus ter~itorioa. 



u) El uso dol opio cQn fine o <:no:l m.~dicos ; 

b) 1 uso d~l opio no.ra !v~nnr; 

e) a asticaaión d. ln hoja de coca; 

-.. f iJ SE"IADO 
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dj l ,1so de s. oannabis, clft lC\ r 1m:ina .ie (•anri.ubiu~ n ex.tro.c­
tos ;¡ tintt'lros u.o ca .. ~1abio con f.ilws no édic.o ; y 

e) a 
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ti 
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" , o .. en,;cB do u . ,;r~-tn l•l incL-o 1 ., pnr-s e t J. ,d.c ... e loki usos en 
& e.ion ~c..os ~ : _) \ci1·' 1 .. · i_ 1 ·1.i..li'=' "n. ... in· le ntc., .edidu .ue 
o . <.hot us 



3. 10 a e.rte guo forrr.ule u.e: reserve. P. tenor do lo dis_ .tes­
to en el incioo l: 

n) Iucluirá en ol in 01. Ae anual que l"H ele suriinistr.nr al .1c-

01·etn.rio General, de eo:t.ú o:mnidad con lo di.apuesto en el apartado a) 
:tel i.ucit o 1. del urticulc> l&, 1,.;,m, rc~clia G lo ro x•nr.,oo ronlizudoa 
en el tJ o r-nter5.0.i" con .rr.d.rno u la .1::ur-,:r:oc:i.6.1 d•'"'l !lor O J a •r·cd1.1ce.:6.tJ , 
J 1 f bric 0 ci0n o e:J. e onciou.• de!. ~ 1 i ci o l.; 

b) cllit.-¡1•" l< unt ,r vi icnec ( :'J..l:•t.:!.c 110 l ) J • .nforma-
cio cr; eot dir·ticao artículo ) vr n. un ctividarloa 
re et l.. J.. l ...... J. J ul r J J.'V • l 1 , forrm ... de 
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.L. ,o se p rmitirán otrao roa< vaª que 1 s qu• se formulen 
con rr lo a lo difJpuesto en el artlculo 49 o en J.01:; ¡,úrrafo._. 
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.L o 40. 

Yo MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero , Encarado 
del Departamento de Asuntos Generales de la Secretar u 
de Estado de Relaciones Exterio~es CERTIFICO, que la pre­
sente co una copia fiel y conforme del texto en español 
Certificado de la Convenci6n Unica de 1961 sobre Estupe­
facientes, firmada en Nueva York el 30 de marzo de 1961, 
copia de la cual ~e encuentra depositada en los Archivos 
de esta Cancilleria. 

A-4~ __ -
Ministro Co~sejero , 

de Asuntos GenP. 
do Estado de R o 
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2iumer~ei n do loo eatupe~aciontes ineluidon on la I..d.etn l 

AC . L., 1 .t.>OL (~aoctoxi-E-dil:1.0tilamino-4, ifen.:ilhoptanol) 

, :o INA (j-álil-1-mllt:i.1-4-.fanil-4-¡.iropionoxipiperidine) 

.AL 1.ADOL (all' -3-aco•t;oxi- ~ iootil • ino-414-aiíP.nilhopto.nol) 

· Ll-"A :.¿ ..:tOJ I • ( l -3-o'l:il-l-iuotil-4-f oti..il-l¼-pro¡1iono>d.pipcri ina:r 

A.u 'A ,T OOL (al.1'a- · imetilruuno-4t4-d1fenil-3'-heptanol) 

(nlf -l.~dini.~til-4-foil-4-propionoxipiporidina) 

l: ~IL;RI~IliA (é tOZ' etílico d~l Jciüo l- r - uruino!enitil-4- ienil­
piporidi.nn-~-c-rboYJ..lioo) 

Bl · I n~A ( cter ctilico del íoi o 1-(2-bonzilcxiotil)-4-~eñil-
pi eJ. .. i inu....J..-carbo1d.lioc) . 

_;a O,-bun2.iloor.i'ina.J 

131 TAC ~ .li.tiM 'tADOL (b~ta-;j-ne0toxl-6-climetilo.ti.no-4,4-difenilhcptnnol) 

.,,.TI ''lO I (lleta•-3-otil-1~1: ~til-4-!en.ll-4-pI·opionoxipiperidina) 

~ (bota.-6-dimotile.mi.lr.o-41li- i ... onil-3-h •pto.nol) 

Y U 1 

e . n :rn: t (4-uo1.a-hi<lroxifenU-l-motil-4-pror:,ionilni.pc:c•idina) 

CLOI:J: ',...-.1..tl,O (2-paro.-clvrbeu~il-l-ii.otilaminooti.l-5-nit1•obenzimidazol) 

co 'A (110Y ,., .;,._,) 

CvCA ¡ (6ztar mat!lioo de benzoil egoninu) 

Ql:.,j!(i ·..1.il.Al-lJ LE '/-,,...,A u Ih. t-llD ,r,u" (el ruo,tQI·ial 1ue ElC ootione eun11do 
la paja de e.dormidora ha entrado ru:,. un prooeoQ pura la r.oncentr.aei6n 
de s--..w alco.loidos) 

D O \. J:,YINA (dibid1,odec¡Jdmo:i;·fina) 

D-EXT v ~~líIDJ ( (o+-)-4-/2-motil-4-oxo-3,3-ditenil-4-(l-.r,i rolidinil) 
butil / orfolino) 

rlhlr.PUC,J11l)A. (tJ .... /2-(mot:i.l!onitilo.r.dno) propll/p-ropi,'>nanilido) 

DIE',1;ILTI..I tIDUTLl O (3-d.iotiJ.ami:n.o-1,1-:i-(2'-tenil)-l-'buteno) 

DIHIDRO! O lli T Ui. 

DI EN ,XADOI1 (2•dioetilruo.5.J:ioe't~il-l-otoxi-l tl-difen.Uacitato) 

DI . ... : 1:fC.lli0L (p•dira.otiltmu.no- ~.4-difen11-,-11ep-t;ano1) 
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l ORFIN 

RFDlA r.ETOBROHIDE 7 otros <lerivadoa de la mor~ina con .nitr6geno 
pentavalento 

I 1. ?IR~-H-OXIDO 
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